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PRESENTACIÓN 

 

 

El Departamento de Investigación Parlamentaria, a través del Área de Servicios de 

Investigación y Seguimiento Presupuestal, ha elaborado la presente Nota de 

Información Referencial N° 19/2023-2024-ASISP/DIP, en atención al requerimiento 

efectuado por el Portavoz Titular del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, señor 

Congresista Eduardo Castillo Rivas, mediante el cual solicita información referida a 

notificaciones, pagos de renta, ejercicio gravable entre otros. 

 

Asimismo, se ha consignado información sobre la legislación aplicada en Argentina, 

Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, España y México. 

 

Para elaborar la presente nota de información referencial, se ha consultado la 

información disponible en la legislación nacional, legislación internacional y otras 

fuentes oficiales sobre la materia; cuyas referencias se consignan en el documento.   

 

Con la presente nota de información, esperamos poder brindar información que 

contribuya a la labor parlamentaria.  
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I. ASPECTOS GENERALES 

 

1.1  Definiciones 

 

Según el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española1 

 

 
                   IMPUESTO 

 

2. m. Tributo que se exige en función de la capacidad económica de los oblig

ados a su pago. 

 
RENTA NACIONAL 

 
1. f. Conjunto de los ingresos derivados de la participación en el proceso prod

uctivo durante un año, y referido a una entidad nacional. 

 

En el Diccionario panhispánico del español jurídico, de la Real Academia 

Española2 

 
       IMPUESTO 

 

       1. Fin. Tributo exigido sin contraprestación en virtud de la capacidad económica 

puesta de manifiesto por el contribuyente, como consecuencia de 

determinados hechos, actos o negocios jurídicos previstos en el hecho 

imponible delimitado por la ley. 

 

2. Can. Tributo exigible en función de la capacidad económica del sujeto 

obligado al pago. 

 

Según Villegas (2001)3 los tributos son las prestaciones en dinero que el 

Estado exige en ejercicio de su poder de imperio en virtud de una ley y para 

cubrir los gastos que le demanda el cumplimiento de sus fines. 

 

Asimismo, señala que la clasificación más aceptada por la doctrina y el 

derecho positivo, los tributos se dividen en impuestos, tasas y contribuciones 

especiales. Estas categorías no son sino especies de un mismo género, y la 

diferencia se justifica en razones políticas, técnicas y jurídicas.  

 

Sainz de Bujanda, citado por Villegas, señala que se entiende por impuesto 

directo cuando la obligación está a cargo de una persona sin conceder a ésta 

facultades legales para resarcirse, y es indirecto cuando la norma tributaria 

concede facultades al sujeto pasivo del impuesto para obtener de otra 

persona el reembolso del impuesto pagado. 

 

De otro lado, según Villegas, la tasa es un tributo cuyo hecho generador está 

integrado con una actividad del Estado divisible e inherente a su soberanía, 

 
1   Definición de la Real Academia de la Lengua Española Ver:  

https://dle.rae.es/tributo?m=form 
2   Definición del diccionario panhispánico del español jurídico Ver:  

https://dpej.rae.es/lema/impuesto 
3  VILLEGAS, Héctor. Curso de finanzas, derecho financiero y tributario. 7ª. Edición, ampliada y actualizada. Ediciones Depalma 

Buenos Aires 2001. Página 67, 69, 76, 89 y 104. Ver:  
   https://www.ejuridicosalta.com.ar/files/libro9.pdf 

https://dle.rae.es/tributo?m=form
https://dpej.rae.es/lema/impuesto
https://www.ejuridicosalta.com.ar/files/libro9.pdf
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hallándose esa actividad relacionada directamente con el contribuyente y que 

las contribuciones especiales son los tributos debidos a beneficios 

individuales o de grupos sociales derivados de la realización de obras o 

gastos públicos o de especiales actividades del Estado. 
 

La norma II del Título Preliminar del Decreto Supremo 133-2013-EF, Decreto 

Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del Código Tributario4 

publicado el 22 de junio de 2013, lo clasifica en impuestos, contribuciones y 

tasas. 

 
a) Impuesto: Es el tributo cuyo cumplimiento no origina una contraprestación 

directa en favor del contribuyente por parte del Estado. 

b) Contribución: Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador 

beneficios derivados de la realización de obras públicas o de actividades 

estatales. 

c) Tasa: Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación 

efectiva por el Estado de un servicio público individualizado en el contribuyente. 

 

Según la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria – SUNAT,5 el impuesto a la renta se define en los términos 

siguientes: 

 
El Impuesto a la Renta es un tributo que se determina anualmente. Su ejercicio 

se inicia el 01 de enero y finaliza el 31 de diciembre. 

 

Este impuesto grava los ingresos que provienen del arrendamiento (alquiler), 

enajenación u otro tipo de cesión de bienes inmuebles y muebles, de acciones 

y demás valores mobiliarios (ganancias de capital) y/o del trabajo realizado en 

forma dependiente e independiente. 

 

Asimismo, para determinar el Impuesto a la Renta de Personas Naturales que 

no realizan actividad empresarial, la SUNAT ha separado las rentas, y define 

de la siguiente manera: 

 
Rentas de capital – Primera Categoría 

 

Son las rentas generadas por arrendamiento, subarrendamiento u otro tipo de 

cesión de bienes inmuebles y muebles. Tributan de manera independiente y la 

tasa aplicable para el cálculo del Impuesto es de 6.25% sobre la renta neta 

determinada. 

 

Rentas de Capital – Segunda Categoría 

 

Tributan de manera independiente y la tasa aplicable para el cálculo del 

Impuesto es de 6.25% sobre la Renta Neta de Segunda Categoría originadas 

por la enajenación de acciones y demás valores mobiliarios a que se refiere el 

inciso a) del artículo 2° de la Ley del Impuesto a la Renta. Se incluye en esta 

categoría la Renta de Fuente Extranjera obtenida por la enajenación de 

acciones y demás valores mobiliarios a que se refiere el inciso a) del artículo 

 
4  Perú: Decreto Supremo 133-2013-EF. Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del Código Tributario.  

22.06.2013. Ver: 
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/codigo/textoCompleto-TUO-CT.pdf 

5   Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. ¿Qué es el impuesto a renta de personas?  
2022. Ver:  

   https://renta.sunat.gob.pe/personas/que-es-el-impuesto-renta-de-personas 
 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/codigo/textoCompleto-TUO-CT.pdf
https://renta.sunat.gob.pe/personas/que-es-el-impuesto-renta-de-personas
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2° de la Ley del Impuesto a la Renta, que cumplan con los supuestos 

establecidos en el segundo párrafo del artículo 51º de la misma Ley. 

 

Rentas del Trabajo (Cuarta y/o Quinta Categoría) y Renta de Fuentes 

Extranjera 

 

Las Rentas del Trabajo se imputarán al ejercicio gravable en que se perciban. 

Se considerarán percibidas cuando se encuentren a disposición del 

beneficiario, aun cuando éste no las haya cobrado en efectivo o en especie, es 

decir, no se exige la percepción efectiva, sino que basta la disponibilidad a 

favor del contribuyente. 

 

Tributan con tasas progresivas acumulativas de 8%, 14%, 17%, 20% y 30%; 

es decir, a mayor ingreso en el año, mayor será la tasa que resulte a aplicar. 

 

Cabe indicar que a la Renta de Trabajo se le adicionará la Renta de Fuente 

Extranjera generada por el contribuyente domiciliado, siempre que dicha renta 

no se encuentre en alguno de los supuestos del segundo párrafo del artículo 

51º de la enunciada Ley. 

 

1.2 Definiciones de las Categorías de rentas 

 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT 

define las siguientes categorías de renta: 

 

1.2.1. Renta de primera categoría6 

 
Son los ingresos obtenidos producto del arrendamiento, subarrendamiento o 

cesión de bienes muebles o inmuebles; también se consideran rentas de 

primera categoría a la cesión gratuita o a precio no determinado de estos 

bienes. 

(…). 

 

1.2.2. Renta de segunda categoría7 

 
Son los ingresos que las personas naturales obtienen por la realización de 

actividades u operaciones establecidas en el artículo 24 de la Ley del impuesto 

a la Renta, 

(…). 

 

1.2.3. Renta de tercera categoría8 

 

Está enfocado en gravar la renta que se obtiene de las actividades empresariales, 

las cuales pueden realizar tanto personas jurídicas como naturales. 

 

1.2.4. Renta de cuarta categoría9 

 
Son los ingresos obtenidos por el ejercicio individual de cualquier profesión, 

arte, ciencia u oficio. 

 
6 SUNAT. ¿Qué entiendo por Renta de primera categoría? Ver: 
  https://personas.sunat.gob.pe/alquilo-mi-casa-o-auto/que-entiendo-por-rentas-primera-categoria 
7 SUNAT. ¿Qué se entiendo por renta de segunda categoría?. Lima-Perú. Ver:  
  https://personas.sunat.gob.pe/vendo-mi-casa/que-entiendo-por-rentas-segunda-categoria 
8 Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. Impuesto a la renta. 22.10.2023. Ver:  

https://www.gob.pe/664-impuesto-a-la-renta-ir 
9 Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. Renta de cuarta categoría. Ver:  

https://renta.sunat.gob.pe/personas/renta-de-cuarta-categoria 

https://personas.sunat.gob.pe/alquilo-mi-casa-o-auto/que-entiendo-por-rentas-primera-categoria
https://personas.sunat.gob.pe/vendo-mi-casa/que-entiendo-por-rentas-segunda-categoria
https://www.gob.pe/664-impuesto-a-la-renta-ir
https://renta.sunat.gob.pe/personas/renta-de-cuarta-categoria
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Además, las rentas obtenidas por el ejercicio en asociación o en sociedad civil 

de cualquier profesión, arte, ciencia u oficio, califican como rentas de Tercera 

Categoría. 

 

1.2.5. Renta de quinta categoría10 

 
Son los ingresos obtenidos por el trabajo personal prestado en relación de 

dependencia, incluidos cargos públicos, tales como sueldos, salarios, 

asignaciones, gratificaciones, bonificaciones, aguinaldos, comisiones, 

compensaciones en dinero o en especie, gastos de representación y, en 

general, toda retribución por servicios personales. 

 

Asimismo, el Glosario de Términos Económicos del Banco Central de Reserva11 

publicado en marzo de 2011 define en los siguientes términos: 

 
Impuesto (Tax)  

 

Gravamen cuyo cumplimiento no origina una contraprestación directa en favor 

del contribuyente por parte del Estado. Los recursos que se originan por este 

concepto conforman la recaudación tributaria. Los impuestos en el Perú se 

clasifican en impuesto a la renta, impuesto general a las ventas, impuesto 

selectivo al consumo, impuesto a las importaciones y otros impuestos.  

 

Impuesto a la renta (Income tax)  

 

Grava las rentas provenientes del capital, del trabajo o de la aplicación conjunta 

de ambos factores, así como las ganancias y beneficios resultantes. Se aplica 

a las personas naturales y jurídicas. En el Perú, las rentas gravadas según su 

procedencia se clasifican en:  

 

· Primera categoría: rentas de predios  

· Segunda categoría: rentas del capital  

· Tercera categoría: rentas de empresas  

· Cuarta categoría: rentas del trabajo independiente  

· Quinta categoría: rentas del trabajo dependiente 

 

1.3 Definición de Notificaciones electrónicas12 

 
Es una de las modalidades de notificación que puede emplear la SUNAT, para 

poner en conocimiento de los contribuyentes los diversos actos que emite en 

el ejercicio de sus funciones. 

 

Mediante esta modalidad de notificación, la SUNAT deposita en el Buzón 

Electrónico asignado al contribuyente en SUNAT Operaciones en Línea, una 

copia o ejemplar del acto administrativo emitido. 

 

Todo contribuyente tiene la obligación de obtener la Clave SOL al momento de 

inscribirse en el RUC y de consultar periódicamente su buzón electrónico. 

 

 
10 Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. Renta de quinta categoría. Ver: 

https://renta.sunat.gob.pe/personas/rentas-de-quinta-categoria 
11 Banco Central de Reserva. Glosario de Términos Económicos. Lima-Perú. O3.2011. Ver: 

https://www.bcrp.gob.pe/docs/Publicaciones/Glosario/Glosario-BCRP.pdf 
12 Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. 09. Notificaciones electrónicas. Ver:  
   https://orientacion.sunat.gob.pe/6620-09-notificaciones-electronicas-empresas 
 

https://renta.sunat.gob.pe/personas/rentas-de-quinta-categoria
https://www.bcrp.gob.pe/docs/Publicaciones/Glosario/Glosario-BCRP.pdf
https://orientacion.sunat.gob.pe/6620-09-notificaciones-electronicas-empresas
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1.3.1. SUNAT- Operaciones en Línea13 
Al Sistema informático, disponible en Internet, regulado por la Resolución de 

Superintendencia N° 109-2000/SUNAT y normas modificatorias, que permite 

realizar operaciones en forma telemática, entre el Usuario y la SUNAT. 

 

1.3.2. Código de Usuario 
 

Al texto conformado por números y letras, que permite identificar al usuario que 

ingresa a SUNAT Operaciones en Línea, según el inciso d) del artículo 1° de 

la Resolución de Superintendencia N° 109-2000/SUNAT y normas 

modificatorias. 

 

1.3.3. Clave Sol 
 

Al texto conformado por números y letras, de conocimiento exclusivo del 

usuario, que asociado al Código de Usuario otorga privacidad en el acceso a 

SUNAT Operaciones en Línea, según el inciso e) del artículo 1° de la 

Resolución de Superintendencia N° 109-2000/SUNAT y normas modificatorias. 

 

1.3.4. Buzón Electrónica 
 

A la sección ubicada dentro de SUNAT Operaciones en Línea, y asignada al 

deudor tributario, donde se depositan las copias de los documentos en los 

cuales constan los actos administrativos que son materia de notificación, así 

como comunicaciones de tipo informativo. 

 

1.3.5. Notificaciones Sol 
 

Al medio electrónico aprobado por la presente resolución, mediante el cual la 

SUNAT depositará copia de los documentos en los cuales constan los actos 

administrativos, en el buzón electrónico asignado al deudor tributario en 

SUNAT Operaciones en Línea. 

 

1.3.6. Formato de documento portátil (PDF) 
 

Al estándar ISO (ISO 19005-1:2005) para ficheros contenedores de 

documentos electrónicos con vistas a su preservación de larga duración. 

 

1.4. Definición sobre el devengo de ingresos y gastos financieros para efectos 

del Impuesto a la Renta 

 

Mediante la modificación del artículo 57° del Texto Único Ordenado de la Ley del 

Impuesto a la Renta14 (en adelante “LIR”) por el Decreto Legislativo N° 1425, se 

estableció una definición del devengado. Esta definición sirve para entender cuándo 

debemos imputar el gasto de una empresa a un año específico para el cálculo del 

impuesto. La modificación resulta aplicable desde el 1 de enero del 2019. 

 

 

 
13 Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. Resolución de Superintendencia N° 014-

2008/SUNAT. 09.02.2008. Artículo 1. Definiciones. Ver:   
    https://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2008/014.htm 
14 Decreto Supremo 179-2004-EF. Aprueban el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta. 08.12.2004. Art. 57.Ver:  

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H880428 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2008/014.htm
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H880428
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A mayor abundamiento, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria–SUNAT publicó el informe N° 043-2020-SUNAT/7T000015 

con fecha 7 de septiembre de 2020; en sus conclusiones indica: 

 
1. El ingreso por comisión de estructuración que cobra una entidad financiera 

con ocasión del desembolso de los denominados préstamos estructurados se 

devenga en el ejercicio en que se culmina el servicio por el cual se desembolsa 

siempre que el derecho a obtenerlo no esté sujeto a una condición suspensiva 

y la contraprestación o parte de esta no se fije en función de un hecho o evento 

que se producirá en el futuro, de acuerdo a los términos establecidos en cada 

caso. 

2. Los gastos por comisiones y otros gastos de estructuración tales como 

servicios de asesoría legal, clasificación de riesgos, auditoría externa, entre 

otros, incurridos por una entidad financiera para la emisión de bonos se 

devengan en el ejercicio en que culminan dichos servicios siempre que la 

obligación de pagarlos no esté sujeta a una condición suspensiva y la 

contraprestación o parte de esta no se fije en función de un hecho o evento 

que se producirá en el futuro, debiéndose verificar los términos establecidos en 

cada caso. 

3. En el supuesto de un contrato de préstamo sindicado en el que se pacte, 

además de los intereses, el pago de una serie de comisiones por parte del 

prestatario, algunas de las cuales forman parte integrante del interés efectivo 

del instrumento financiero de que se trate, y otras no, para efecto del 

reconocimiento de los gastos por concepto de tales comisiones, actualmente 

resulta aplicable lo establecido en el artículo 57 de la LIR y su Reglamento en 

lugar del criterio contenido en el Informe N.° 030-2017-SUNAT/7T0000. 

En ese sentido, en el supuesto antes descrito, el prestatario deberá reconocer 

los gastos por concepto de comisiones una vez que se produzcan los hechos 

sustanciales para su generación, esto es en el ejercicio en que culminen los 

servicios que retribuyen, siempre que la obligación de pagarlos no esté sujeta 

a condición suspensiva y la determinación de la contraprestación o parte de 

esta no dependa de un hecho o evento futuro, debiéndose verificar los términos 

que se establezcan en cada caso. 

  

 
15 Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. informe N° 043-2020-SUNAT/7T0000. 

07.09.2020. Ver:  
  https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2020/informe-oficios/i043-2020-7T0000.pdf 
 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2020/informe-oficios/i043-2020-7T0000.pdf
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II.  LEGISLACIÓN NACIONAL 

 

      2.1 Constitución Política del Perú 

 

La Constitución Política del Perú16 establece, en el artículo 74, que el Estado, 

al ejercer la potestad tributaria, debe respetar los principios de reserva de la 

ley, y los de igualdad y respeto de los derechos fundamentales de la persona. 

Ningún tributo puede tener carácter confiscatorio. 

 
Artículo 74. Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una 

exoneración, exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de 

delegación de facultades, salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan 

mediante decreto supremo. 

Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales pueden crear, modificar y 

suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, 

y con los límites que señala la ley. El Estado, al ejercer la potestad tributaria, 

debe respetar los principios de reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de 

los derechos fundamentales de la persona. Ningún tributo puede tener carácter 

confiscatorio. 

(…) 

 

 

2.2. Decreto Supremo Nº 179-2004-EF. Aprueba el Texto Único Ordenado 

de la Ley del Impuesto a la Renta17  

 
Artículo 23.- Son rentas de primera categoría: 

 

a) El producto en efectivo o en especie del arrendamiento o subarrendamiento 

de predios, incluidos sus accesorios, así como el importe pactado por los 

servicios suministrados por el locador y el monto de los tributos que tome a su 

cargo el arrendatario y que legalmente corresponda al locador. 

 

En caso de predios amoblados se considera como renta de esta categoría, el 

íntegro de la merced conductiva 

 

En caso de arrendamiento de predios amoblados o no, para efectos fiscales, 

se presume de pleno derecho que la merced conductiva no podrá ser inferior 

a seis por ciento (6%) del valor del predio, salvo que ello no sea posible por 

aplicación de leyes específicas sobre arrendamiento, o que se trate de predios 

arrendados al Sector Público Nacional o arrendados a museos, bibliotecas o 

zoológicos. 

 

La presunción establecida en el párrafo precedente, también es de aplicación 

para las personas jurídicas y empresas a que se hace mención en el inciso e) 

del Artículo 28 de la presente Ley. 

 

Tratándose de subarrendamiento , la renta bruta está constituida por la 

diferencia entre la merced conductiva que se abone al arrendatario y la que 

éste deba abonar al propietario. 

 
16 Perú: Constitución Política del Perú. 29.12.1993. Art. 74. Ver:  

https://www.congreso.gob.pe/Docs/constitucion/constitucion/Constitucion-Agosto-2023.pdf 
17 Perú. Decreto Supremo Nº 179-2004-EF. Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta. 08.12.2004.Ver:  

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H880428 

 

https://www.congreso.gob.pe/Docs/constitucion/constitucion/Constitucion-Agosto-2023.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H880428
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La presunción prevista en este inciso no será de aplicación cuando se trate de 

las transacciones previstas en el numeral 4 del artículo 32 de esta ley, las que 

se sujetarán a las normas de precios de transferencia a que se refiere el 

artículo 32-A de esta ley.”  

 

b) Las producidas por la locación o cesión temporal de cosas muebles o 

inmuebles, no comprendidos en el inciso anterior, así como los derechos sobre 

éstos, inclusive sobre los comprendidos en el inciso anterior. 

 

Asimismo, se presume sin admitir prueba en contrario, que la cesión de bienes 

muebles o inmuebles distintos de predios, cuya depreciación o amortización 

admite la presente Ley, efectuada por personas naturales a título gratuito, a 

precio no determinado o a un precio inferior al de las costumbres de la plaza, 

a contribuyentes generadores de renta de tercera categoría o a entidades 

comprendidas en el último párrafo del Artículo 14 de la presente Ley, genera 

una renta bruta anual no menor al ocho por ciento (8%) del valor de adquisición, 

producción, construcción o de ingreso al patrimonio de los referidos bienes. 

 

En caso de no contar con documento probatorio se tomará como referencia el 

valor de mercado. La presunción no operará para el cedente en los siguientes 

casos: 

 

(i) Cuando sea parte integrante de las entidades a que se refiere el último 

párrafo del Artículo 14 de la Ley 

(ii) Cuando la cesión se haya efectuado a favor del Sector Público Nacional, a 

que se refiere el inciso a) del Artículo 18 de la Ley. 

(iii) Cuando se trate de las transacciones previstas en el numeral 4 del artículo 

32 de esta ley, las que se sujetarán a las normas de precios de transferencia a 

que se refiere el artículo 32-A de esta ley. 

 

Se presume que los bienes muebles e inmuebles distintos de predios han sido 

cedidos por todo el ejercicio gravable, salvo prueba en contrario a cargo del 

cedente de los bienes, de conformidad con lo que establezca el Reglamento”. 

 

c) El valor de las mejoras introducidas en el bien por el arrendatario o 

subarrendatario , en tanto constituyan un beneficio para el propietario y en la 

parte que éste no se encuentre obligado a reembolsar. 

 

d) La renta ficta de predios cuya ocupación hayan cedido sus propietarios 

gratuitamente o a precio no determinado. 

 

La presunción establecida en el párrafo precedente, también es de aplicación 

para las personas jurídicas y empresas a que se hace mención en el inciso e) 

del Artículo 28 de la presente Ley, respecto de predios cuya ocupación hayan 

cedido a un tercero gratuitamente o a precio no determinado. Se presume que 

los predios han estado ocupados durante todo el ejercicio gravable, salvo 

demostración en contrario a cargo del locador, de acuerdo a lo que establezca 

el Reglamento. 

 

Tratándose de las transacciones previstas en el numeral 4 del artículo 32 de 

esta ley, la renta ficta será determinada aplicando las normas de precios de 

transferencia a que se refiere el artículo 32-A de esta ley. 

 

Artículo 24.- Son rentas de segunda categoría: 

 

a) Los intereses originados en la colocación de capitales, así como los 

incrementos o reajustes de capital, cualquiera sea su denominación o forma de 

pago, tales como los producidos por títulos, cédulas, debentures, bonos, 

garantías y créditos privilegiados o quirografarios en dinero o en valores. 

 



NIR – CATEGORÍAS DE RENTAS, NOTIFICACIONES, PAGOS DE RENTAS Y EJERCICIO GRAVABLE 

APLICADAS EN EL PERÚ   

ÁREA DE SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL  12 

b) Los intereses, excedentes y cualesquiera otros ingresos que reciban los 

socios de las cooperativas como retribución por sus capitales aportados, con 

excepción de los percibidos por socios de cooperativas de trabajo. 

 

c) Las regalías. 

 

d) El producto de la cesión definitiva o temporal de derechos de llave, marcas, 

patentes, regalías o similares. 

 

e) Las rentas vitalicias. 

 

f) Las sumas o derechos recibidos en pago de obligaciones de no hacer, salvo 

que dichas obligaciones consistan en no ejercer actividades comprendidas en 

la tercera, cuarta o quinta categoría, en cuyo caso las rentas respectivas se 

incluirán en la categoría correspondiente . 

 

g) La diferencia entre el valor actualizado de las primas o cuotas pagadas por 

los asegurados y las sumas que los aseguradores entreguen a aquéllos al 

cumplirse el plazo estipulado en los contratos dotales del seguro de vida y los 

beneficios o participaciones en seguros sobre la vida que obtengan los 

asegurados. 

 

h) La atribución de utilidades, rentas o ganancias de capital, no comprendidas 

en el inciso j) del artículo 28 de esta ley, provenientes de fondos de inversión, 

patrimonios fideicometidos de sociedades titulizadoras, incluyendo las que 

resultan de la redención o rescate de valores mobiliarios emitidos en nombre 

de los citados fondos o patrimonios, y de fideicomisos bancarios. 

 

i) Los dividendos y cualquier otra forma de distribución de utilidades, con 

excepción de las sumas a que se refiere el inciso g) del Artículo 24-A de la Ley. 

 

j) Las ganancias de capital. 

 

k) Cualquier ganancia o ingreso que provenga de operaciones realizadas con 

instrumentos financieros derivados.  

 

l) Las rentas producidas por la enajenación, redención o rescate, según sea el 

caso, que se realice de manera habitual, de acciones y participaciones 

representativas del capital, acciones de inversión, certificados, títulos, bonos y 

papeles comerciales, valores representativos de cédulas hipotecarias, 

certificados de participación en fondos mutuos de inversión en valores, 

obligaciones al portador u otros al portador y otros valores mobiliarios. 

 

Artículo 24-A.- Para los efectos del Impuesto se entiende por dividendos y 

cualquier otra forma de distribución de utilidades: 

 

a) Las utilidades que las personas jurídicas a que se refiere el Artículo 14 de la 

Ley distribuyan entre sus socios, asociados, titulares, o personas que las 

integran, según sea el caso, en efectivo o en especie, salvo mediante títulos 

de propia emisión representativos del capital. 

 

b) La distribución del mayor valor atribuido por revaluación de activos, ya sea 

en efectivo o en especie, salvo en títulos de propia emisión representativos del 

capital 

 

c) La reducción de capital, hasta por el importe de las utilidades, excedentes 

de revaluación, ajustes por reexpresión, primas y/o reservas de libre 

disposición que: 
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1. Hubieran sido capitalizadas con anterioridad, salvo que la reducción de 

capital se destine a cubrir pérdidas conforme a lo dispuesto en la Ley General 

de Sociedades. 

 

2. Existan al momento de adoptar el acuerdo de reducción de capital. Si 

después de la reducción de capital dichas utilidades, excedentes de 

revaluación, ajustes por reexpresión, primas y/o reservas de libre disposición 

fueran: 

 

i) distribuidas, tal distribución no será considerada como dividendo u otra forma 

de distribución de utilidades. 

 

ii) capitalizadas, la posterior reducción que corresponda al importe de la 

referida capitalización no será considerada como dividendo u otra forma de 

distribución de utilidades. 

 

d) La diferencia entre el valor nominal de los títulos representativos del capital 

más las primas suplementarias , si las hubiere y los importes que perciban los 

socios, asociados, titulares o personas que la integran, en la oportunidad en 

que opere la reducción de capital o la liquidación de la persona jurídica. 

 

e) Las participaciones de utilidades que provengan de partes del fundador, 

acciones del trabajo y otros títulos que confieran a sus tenedores facultades 

para intervenir en la administración o en la elección de los administradores o el 

derecho a participar, directa o indirectamente , en el capital o en los resultados 

de la entidad emisora. 

 

f) Todo crédito hasta el límite de las utilidades y reservas de libre disposición, 

que las personas jurídicas que no sean empresas de operaciones múltiples o 

empresas de arrendamiento financiero, otorguen en favor de sus socios, 

asociados, titulares o personas que las integran, según sea el caso, en efectivo 

o en especie, con carácter general o particular, cualquiera sea la forma dada a 

la operación. 

 

No es de aplicación la presunción contenida en el párrafo anterior a las 

operaciones de crédito en favor de trabajadores de la empresa que sean 

propietarios únicamente de acciones de inversión. 

 

g) Toda suma o entrega en especie que resulte renta gravable de la tercera 

categoría, en tanto signifique una disposición indirecta de dicha renta no 

susceptible de posterior control tributario, incluyendo las sumas cargadas a 

gastos e ingresos no declarados. 

 

El Impuesto a aplicarse sobre estas rentas se regula en el Artículo 55 de esta 

Ley. 

 

h) El importe de la remuneración del titular de la Empresa Individual de 

Responsabilidad Limitada, accionista, participacionista y en general del socio 

o asociado de personas jurídicas así como de su cónyuge, concubino y 

familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, en 

la parte que exceda al valor de mercado. 

 

i) La participación del asociado de un contrato de asociación en participación. 

 

Artículo 24-B.- Para los efectos de la aplicación del impuesto, los dividendos y 

cualquier otra forma de distribución de utilidades en especie se computarán por 

el valor de mercado que corresponda atribuir a los bienes a la fecha de su 

distribución. 
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Las personas jurídicas que perciban dividendos y cualquier otra forma de 

distribución de utilidades de otras personas jurídicas, no las computarán para 

la determinación de su renta imponible. 

 

Los dividendos y otras formas de distribución de utilidades estarán sujetos a 

las retenciones previstas en los Artículos 73-A y 76, en los casos y forma que 

en los aludidos artículos se determina. 

 

Artículo 25.- No se consideran dividendos ni otras formas de distribución de 

utilidades la capitalización de utilidades, reservas, primas, ajuste por 

reexpresión, excedente de revaluación o de cualquier otra cuenta de 

patrimonio. 

 

Artículo 26.- Para los efectos del impuesto se presume, salvo prueba en 

contrario constituida por los libros de contabilidad del deudor, que todo 

préstamo en dinero, cualquiera que sea su denominación, o forma o razón, 

devenga un interés no inferior a la tasa activa de mercado promedio mensual 

en moneda nacional (TAMN) que publique la Superintendencia de Banca, 

Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones multiplicada por 

un factor de ajuste. Regirá dicha presunción aun cuando no se hubiera fijado 

el tipo de interés, se hubiera estipulado que el préstamo no devengará 

intereses, o se hubiera convenido en el pago de un interés menor. Tratándose 

de préstamos en moneda extranjera se presume que devengan un interés no 

inferior a la tasa activa de mercado promedio mensual en moneda extranjera 

(TAMEX) que publique la Superintendencia de Banca, Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones multiplicada por un factor 

de ajuste. El Ministerio de Economía y Finanzas mediante decreto supremo 

puede actualizar los referidos factores de ajuste. 

 

Cuando se efectúe cualquier pago a cuenta de capital e intereses, deberá 

determinarse la cantidad correspondiente a estos últimos en el comprobante 

que expida el acreedor. 

 

En todo caso, se considerará interés, la diferencia entre la cantidad que recibe 

el deudor y la mayor suma que devuelva, en tanto no se acredite lo contrario. 

 

En los casos de enajenación a plazos de bienes o derechos cuyos beneficios 

no estén sujetos al Impuesto a la Renta, se presumirá que el saldo de precios 

contiene un interés gravado, que se establecerá según lo dispuesto en este 

artículo y se considerará percibido dicho interés a medida que opera la 

percepción de las cuotas pagadas para cancelar el saldo. 

 

Las presunciones contenidas en este artículo no operarán en los casos de 

préstamos a personal de la empresa por concepto de adelanto de sueldo que 

no excedan de una (1) Unidad Impositiva Tributaria o de treinta (30) Unidades 

Impositivas Tributarias, cuando se trate de préstamos destinados a la 

adquisición o construcción de viviendas de tipo económico; así como los 

préstamos celebrados entre los trabajadores y sus respectivos empleadores 

en virtud de convenios colectivos debidamente aprobados por la Autoridad 

Administrativa de Trabajo. Tampoco operarán en los casos de préstamos del 

exterior otorgados por personas no domiciliadas a los sujetos previstos en el 

Artículo 18 o en el inciso b) del Artículo 19. 

 

Las disposiciones señaladas en los párrafos precedentes no serán de 

aplicación cuando se trate de las transacciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 32 de esta ley, las que se sujetarán a las normas de precios de 

transferencia a que se refiere el artículo 32-A de esta ley. 

 

Artículo 27.- Cualquiera sea la denominación que le acuerden las partes, se 

considera regalía a toda contraprestación en efectivo o en especie originada 
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por el uso o por el privilegio de usar patentes, marcas, diseños o modelos, 

planos, procesos o fórmulas secretas y derechos de autor de trabajos literarios, 

artísticos o científicos, así como toda contraprestación por la cesión en uso de 

los programas de instrucciones para computadoras (software) y por la 

información relativa a la experiencia industrial, comercial o científica. 

 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entiende por información 

relativa a la experiencia industrial, comercial o científica, toda transmisión de 

conocimientos, secretos o no, de carácter técnico, económico, financiero o de 

otra índole referidos a actividades comerciales o industriales, con 

prescindencia de la relación que los conocimientos transmitidos tengan con la 

generación de rentas de quienes los reciben y del uso que éstos hagan de 

ellos. 

 

Artículo 28.- Son rentas de tercera categoría: 

 

a) Las derivadas del comercio, la industria o minería; de la explotación 

agropecuaria, forestal, pesquera o de otros recursos naturales; de la prestación 

de servicios comerciales, industriales o de índole similar, como transportes, 

comunicaciones , sanatorios, hoteles, depósitos, garajes, reparaciones, 

construcciones , bancos, financieras, seguros, fianzas y capitalización; y, en 

general, de cualquier otra actividad que constituya negocio habitual de compra 

o producción y venta, permuta o disposición de bienes. 

 

b) Las derivadas de la actividad de los agentes mediadores de comercio, 

rematadores y martilleros y de cualquier otra actividad similar. 

 

c) Las que obtengan los Notarios 

 

d) . Las ganancias de capital y los ingresos por operaciones habituales a que 

se refieren los artículos 2 y 4 de esta Ley, respectivamente. 

 

En el supuesto a que se refiere el artículo 4 de la Ley, constituye renta de 

tercera categoría la que se origina a partir de la tercera enajenación, inclusive. 

 

e) Las demás rentas que obtengan las personas jurídicas a que se refiere el 

Artículo 14 de esta ley y las empresas domiciliadas en el país, comprendidas 

en los incisos a) y b) de este artículo o en su último párrafo, cualquiera sea la 

categoría a la que debiera atribuirse. 

 

f) Las rentas obtenidas por el ejercicio en asociación o en sociedad civil de 

cualquier profesión, arte, ciencia u oficio. 

 

g) Cualquier otra renta no incluida en las demás categorías 

 

h) La derivada de la cesión de bienes muebles o inmuebles distintos de predios, 

cuya depreciación o amortización admite la presente Ley, efectuada por 

contribuyentes generadores de renta de tercera categoría, a título gratuito, a 

precio no determinado o a un precio inferior al de las costumbres de la plaza; 

a otros contribuyentes generadores de renta de tercera categoría o a entidades 

comprendidas en el último párrafo del Artículo 14 de la presente Ley. Se 

presume, sin admitir prueba en contrario, que dicha cesión genera una renta 

neta anual no menor al seis por ciento (6%) del valor de adquisición, 

producción, construcción o de ingreso al patrimonio, ajustado, de ser el caso, 

de los referidos bienes. Para estos efectos no se admitirá la deducción de la 

depreciación acumulada. 

 

La presunción no operará para el cedente en los siguientes casos: 
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(i) Cuando sea parte integrante de las entidades a que se refiere el último 

párrafo del artículo 14 de la Ley. 

 

(ii) Cuando la cesión se haya efectuado a favor del Sector Público Nacional, a 

que se refiere el inciso a) del artículo 18 de la Ley. 

 

(iii) Cuando la cesión se haya efectuado a los compradores o distribuidores de 

productos del cedente, de bienes que contengan dichos productos o que sirvan 

para expenderlos al consumidor, tales como envases retornables, embalajes y 

surtidores, sin perjuicio de aplicar lo establecido en el artículo 32 de la Ley. 

 

(iv) Cuando se trate de las transacciones previstas en el numeral 4 del artículo 

32 de esta ley, las que se sujetarán a las normas de precios de transferencia a 

que se refiere el artículo 32-A de esta ley 

 

Se presume que los bienes muebles e inmuebles distintos de predios, han sido 

cedidos por todo el ejercicio gravable, salvo prueba en contrario a cargo del 

cedente de los bienes, de conformidad con lo que establezca el Reglamento. 

 

i) Las rentas obtenidas por las Instituciones Educativas Particulares. 

 

j) Las rentas generadas por los Patrimonios Fideicometidos de Sociedades 

Titulizadoras, los Fideicomisos bancarios y los Fondos de Inversión 

Empresarial, cuando provengan del desarrollo o ejecución de un negocio o 

empresa. 

 

Las rentas y ganancias de capital previstas en los incisos a) y d) de este 

artículo, producidas por la enajenación, redención o rescate de los bienes a 

que se refiere el inciso l) del artículo 24 de esta Ley, sólo calificarán como de 

la tercera categoría cuando quien las genere sea una persona jurídica. 

 

En los casos en que las actividades incluidas por esta ley en la cuarta categoría 

se complementen con explotaciones comerciales o viceversa, el total de la 

renta que se obtenga se considerará comprendida en este artículo. 

 

Artículo 33.- Son rentas de cuarta categoría las obtenidas por: 

 

a) El ejercicio individual, de cualquier profesión, arte, ciencia, oficio o 

actividades no incluidas expresamente en la tercera categoría. 

 

b) El desempeño de funciones de director de empresas, síndico, mandatario, 

gestor de negocios, albacea y actividades similares, incluyendo el desempeño 

de las funciones del regidor municipal o consejero regional, por las cuales 

perciban dietas.  

 

Artículo 34.- Son rentas de quinta categoría las obtenidas por concepto de: 

 

a) El trabajo personal prestado en relación de dependencia, incluidos cargos 

públicos, electivos o no, como sueldos, salarios, asignaciones, emolumentos , 

primas, dietas, gratificaciones , bonificaciones , aguinaldos, comisiones, 

compensaciones en dinero o en especie, gastos de representación y, en 

general, toda retribución por servicios personales. 

 

No se considerarán como tales las cantidades que percibe el servidor por 

asuntos del servicio en lugar distinto al de su residencia habitual, tales como 

gastos de viaje, viáticos por gastos de alimentación y hospedaje, gastos de 

movilidad y otros gastos exigidos por la naturaleza de sus labores, siempre que 

no constituyan sumas que por su monto revelen el propósito de evadir el 

impuesto. 
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Tratándose de funcionarios públicos que por razón del servicio o comisión 

especial se encuentren en el exterior y perciban sus haberes en moneda 

extranjera, se considerará renta gravada de esta categoría, únicamente la que 

les correspondería percibir en el país en moneda nacional conforme a su grado 

o categoría. 

 

b) Rentas vitalicias y pensiones que tengan su origen en el trabajo personal, 

tales como jubilación, montepío e invalidez, y cualquier otro ingreso que tenga 

su origen en el trabajo personal. 

 

c) Las participaciones de los trabajadores, ya sea que provengan de las 

asignaciones anuales o de cualquier otro beneficio otorgado en sustitución de 

las mismas. 

 

d) Los ingresos provenientes de cooperativas de trabajo que perciban los 

socios. 

 

e) Los ingresos obtenidos por el trabajo prestado en forma independiente con 

contratos de prestación de servicios normados por la legislación civil, cuando 

el servicio sea prestado en el lugar y horario designado por quien lo requiere y 

cuando el usuario proporcione los elementos de trabajo y asuma los gastos 

que la prestación del servicio demanda. 

 

f) Los ingresos obtenidos por la prestación de servicios considerados dentro de 

la cuarta categoría, efectuados para un contratante con el cual se mantenga 

simultáneamente una relación laboral de dependencia. 

 

Asimismo, el artículo 57 del Decreto Supremo Nº 179-2004-EF. Aprueba el Texto 

Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, respecto al ejercicio gravable 

señala: 
 

Artículo 57.- A los efectos de esta Ley, el ejercicio gravable comienza el 1 de 

enero de cada año y finaliza el 31 de diciembre, debiendo coincidir en todos 

los casos el ejercicio comercial con el ejercicio gravable, sin excepción. 

 

Las rentas se imputan al ejercicio gravable de acuerdo con las siguientes 

normas: 

 

a) Las rentas de la tercera categoría se consideran producidas en el ejercicio 

comercial en que se devenguen. 

 

Para dicho efecto, se entiende que los ingresos se devengan cuando se han 

producido los hechos sustanciales para su generación, siempre que el derecho 

a obtenerlos no esté sujeto a una condición suspensiva, independientemente 

de la oportunidad en que se cobren y aun cuando no se hubieren fijado los 

términos precisos para su pago. 

 

No obstante, cuando la contraprestación o parte de esta se fije en función de 

un hecho o evento que se producirá en el futuro, el ingreso se devenga cuando 

dicho hecho o evento ocurra. 

 

(…). 

 

Las rentas de las personas jurídicas se considerarán del ejercicio gravable en 

que cierra su ejercicio comercial. De igual forma, las rentas provenientes de 

empresas unipersonales serán imputadas por el propietario al ejercicio 

gravable en el que cierra el ejercicio comercial. 
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Las reglas previstas en este inciso también son de aplicación para la 

imputación de los ingresos para efecto del cálculo de los pagos a cuenta. 

 

b) Las rentas de primera categoría se imputan al ejercicio gravable en que se 

devenguen, teniendo en cuenta lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos 

del inciso a) del presente artículo. 

 

c) Las rentas de fuente extranjera que obtengan los contribuyentes 

domiciliados en el país provenientes de la explotación de un negocio o empresa 

en el exterior se imputan al ejercicio gravable en que se devenguen, teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso a) del presente artículo. 

 

d) Las demás rentas se imputan al ejercicio gravable en que se perciban. 

 

 

2.3 Decreto Supremo N° 133-2013-EF. Texto Único Ordenado del 

Código Tributario18 

 

Artículo 86-A.- OBLIGACIONES DE LA SUNAT PARA EFECTO DE LAS 

ACTUACIONES O PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS QUE SE REALICEN A 

TRAVÉS DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS, TELEMÁTICOS E 

INFORMÁTICOS. 

 

Para efecto de las actuaciones o procedimientos tributarios que se realicen a 

través de sistemas electrónicos, telemáticos e informáticos, la SUNAT deberá: 

 

1. Asignar la CLAVE SOL que permita acceder al buzón electrónico a todos los 

sujetos que deban inscribirse en sus registros, que le permita realizar, de 

corresponder, la notificación de sus actos por el medio electrónico a que se 

refiere el inciso b) del artículo 104. 

 

2. Almacenar, archivar y conservar los documentos que formen parte del 

expediente electrónico, de acuerdo a la resolución de superintendencia que se 

apruebe para dicho efecto, garantizando el acceso a los mismos de los 

interesados” 

 

Artículo 87.- OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADOS 

 

Establece la obligación de colaboración de los contribuyentes para la obtención 

de la Clave Sol y Buzón Electrónico, así como la obligación de revisar este 

último periódicamente. 

 

Artículo 104.- FORMAS DE NOTIFICACIÓN 

 

La Notificación de los actos administrativos se realizará, indistintamente, por 

cualquiera de las siguientes formas: 

 

a) Por correo certificado o por mensajero, en el domicilio fiscal, con acuse de 

recibo o con certificación de la negativa a la recepción efectuada por el 

encargado de la diligencia. 

 

El acuse de recibo deberá contener, como mínimo: 

 

(i) Apellidos y nombres, denominación o razón social del deudor tributario. 

(ii) Número de RUC del deudor tributario o número del documento de 

identificación que corresponda. 

 
18 Perú: Decreto Supremo N° 133-2013-EF. Texto Único Ordenado del Código Tributario. 22.06.2013. Ver: 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H682696 

 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H682696
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(iii) Número de documento que se notifica. 

(iv) Nombre de quien recibe y su firma, o la constancia de la negativa. 

(v) Fecha en que se realiza la notificación. 

 

La notificación efectuada por medio de este inciso, así como la contemplada 

en el inciso f), efectuada en el domicilio fiscal, se considera válida mientras el 

deudor tributario no haya comunicado el cambio del mencionado domicilio. 

 

La notificación con certificación de la negativa a la recepción se entiende 

realizada cuando el deudor tributario o tercero a quien está dirigida la 

notificación o cualquier persona mayor de edad y capaz que se encuentre en 

el domicilio fiscal del destinatario rechace la recepción del documento que se 

pretende notificar o, recibiéndolo, se niegue a suscribir la constancia respectiva 

y/o no proporciona sus datos de identificación, sin que sea relevante el motivo 

de rechazo alegado. 

 

b) Por medio de sistemas de comunicación electrónicos, siempre que se pueda 

confirmar la entrega por la misma vía. 

 

Tratándose del correo electrónico u otro medio electrónico aprobado por la 

SUNAT u otras Administraciones Tributarias o el Tribunal Fiscal que permita la 

transmisión o puesta a disposición de un mensaje de datos o documento, la 

notificación se considera efectuada en la fecha del depósito del mensaje de 

datos o documento. 

 

La SUNAT mediante Resolución de Superintendencia establecerá los 

requisitos, formas, condiciones, el procedimiento y los sujetos obligados a 

seguirlo, así como las demás disposiciones necesarias para la notificación por 

los medios referidos en el segundo párrafo del presente literal. 

 

En el caso del Tribunal Fiscal, el procedimiento, los requisitos, formas y demás 

condiciones se establecerán mediante Resolución Ministerial del Sector 

Economía y Finanzas. 

 

En el caso de expedientes electrónicos, la notificación de los actos 

administrativos se efectuará bajo la forma prevista en este inciso; salvo en 

aquellos casos en que se notifique un acto que deba realizarse en forma 

inmediata de acuerdo con lo establecido en el presente Código y cuya 

ejecución sólo pueda realizarse de forma presencial, supuesto en el cual se 

empleará la forma de notificación establecida en el presente artículo que 

corresponda. 

 

c) Por constancia administrativa, cuando por cualquier circunstancia el deudor 

tributario, su representante o apoderado, se haga presente en las oficinas de 

la Administración Tributaria. 

 

El acuse de notificación por constancia administrativa deberá contener, como 

mínimo, los datos indicados en el segundo párrafo del inciso a) y señalar que 

se utilizó esta forma de notificación. 

 

d) Mediante la publicación en la página web de la Administración Tributaria, en 

los casos de extinción de la deuda tributaria por ser considerada de cobranza 

dudosa o recuperación onerosa. En defecto de dicha publicación, la 

Administración Tributaria podrá optar por publicar dicha deuda en el Diario 

Oficial o en el diario de la localidad encargado de los avisos judiciales o, en su 

defecto, en uno de mayor circulación de dicha localidad. 

 

La publicación a que se refiere el párrafo anterior deberá contener el nombre, 

denominación o razón social de la persona notificada, el número de RUC o el 
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documento de identidad que corresponda y la numeración del documento en 

el que consta el acto administrativo. 

 

Tratándose de la SUNAT, los actos que lleve a cabo en ejercicio de su facultad 

de controlar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de sujetos que no 

cuenten con número de RUC e incluso las actas que resulten de dicho control 

podrán notificarse conforme a lo establecido en el presente inciso. Para dicho 

efecto, la publicación debe contener el nombre, denominación o razón social 

de la persona notificada, el número del documento de identidad que 

corresponda, la numeración del documento que se notifica, así como la 

mención a su naturaleza, el tipo de tributo o multa, el monto de estos y el 

período o el hecho gravado, de corresponder; así como las menciones a otros 

actos a que se refiere la notificación. 

 

e) Cuando se tenga la condición de no hallado o no habido o cuando el 

domicilio del representante de un no domiciliado fuera desconocido, la SUNAT 

realizará la notificación de la siguiente forma: 

 

1) Mediante acuse de recibo, entregado de manera personal al deudor 

tributario, al representante legal o apoderado, o con certificación de la negativa 

a la recepción efectuada por el encargado de la diligencia, según corresponda, 

en el lugar en que se los ubique. Tratándose de personas jurídicas o empresas 

sin personería jurídica, la notificación podrá ser efectuada con el representante 

legal en el lugar en que se le ubique, con el encargado o con algún dependiente 

de cualquier establecimiento del deudor tributario o con certificación de la 

negativa a la recepción, efectuada por el encargado de la diligencia 

 

2) Mediante la publicación en la página web de la SUNAT o, en el Diario Oficial 

o, en el diario de la localidad encargado de los avisos judiciales o en su defecto, 

en uno de mayor circulación de dicha localidad. 

 

La publicación a que se refiere el presente numeral, en lo pertinente, deberá 

contener el nombre, denominación o razón social de la persona notificada, el 

número de RUC o número del documento de identidad que corresponda, la 

numeración del documento en el que consta el acto administrativo, así como la 

mención a su naturaleza, el tipo de tributo o multa, el monto de éstos y el 

período o el hecho gravado; así como las menciones a otros actos a que se 

refiere la notificación. 

 

3. Por las formas establecidas en los incisos b), c) y f) del presente Artículo. En 

caso que los actos a notificar sean los requerimientos de subsanación 

regulados en los Artículos 23, 140 y 146, cuando se emplee la forma de 

notificación a que se refiere el inciso c), ésta podrá efectuarse con la persona 

que se constituya ante la SUNAT para realizar el referido trámite. 

 

Cuando la notificación no pueda ser realizada en el domicilio fiscal del deudor 

tributario por cualquier motivo imputable a éste distinto a las situaciones 

descritas en el primer párrafo de este inciso, podrá emplearse la forma de 

notificación a que se refiere el numeral 1. Sin embargo, en el caso de la 

publicación a que se refiere el numeral 2, ésta deberá realizarse en la página 

web de la Administración y además en el Diario Oficial o en el diario de la 

localidad encargado de los avisos judiciales o, en su defecto, en uno de mayor 

circulación de dicha localidad. 

 

f) Cuando en el domicilio fiscal no hubiera persona capaz alguna o estuviera 

cerrado, se fijará un Cedulón en dicho domicilio. Los documentos a notificarse 

se dejarán en sobre cerrado, bajo la puerta, en el domicilio fiscal. 

 

El acuse de la notificación por Cedulón deberá contener, como mínimo: 
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(i) Apellidos y nombres, denominación o razón social del deudor tributario. 

(ii) Número de RUC del deudor tributario o número del documento de 

identificación que corresponda. 

(iii) Número de documento que se notifica. 

(iv) Fecha en que se realiza la notificación. 

(v) Dirección del domicilio fiscal donde se realiza la notificación. 

(vi) Número de Cedulón. 

(vii) El motivo por el cual se utiliza esta forma de notificación. 

(viii) La indicación expresa de que se ha procedido a fijar el Cedulón en el 

domicilio fiscal, y que los 

documentos a notificar se han dejado en sobre cerrado, bajo la puerta. 

 

Artículo 106.- EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones surtirán efectos desde el día hábil siguiente al de su 

recepción, entrega o depósito, según sea el caso.  

 

En el caso de las notificaciones a que se refiere el numeral 2) del primer párrafo 

del inciso e) del Artículo 104 éstas surtirán efectos a partir del día hábil 

siguiente al de la publicación en el Diario Oficial, en el diario de la localidad 

encargado de los avisos judiciales o en uno de mayor circulación de dicha 

localidad, aun cuando la entrega del documento en el que conste el acto 

administrativo notificado que hubiera sido materia de publicación, se produzca 

con posterioridad.  

 

Las notificaciones a que se refiere el Artículo 105 del presente Código así como 

la publicación señalada en el segundo párrafo del inciso e) del artículo 104 

surtirán efecto desde el día hábil siguiente al de la última publicación, aun 

cuando la entrega del documento en que conste el acto administrativo 

notificado se produzca con posterioridad. 

 

Las notificaciones por publicación en la página web surtirán efectos a partir del 

día hábil siguiente a su incorporación en dicha página. 

 

 

Por excepción, la notificación surtirá efecto al momento de su recepción, 

entrega o depósito cuando se notifiquen resoluciones que ordenan trabar y 

levantar medidas cautelares, requerimientos de exhibición de libros, registros 

y documentación sustentatoria de operaciones de adquisiciones y ventas que 

se deban llevar conforme a las disposiciones pertinentes y en los demás actos 

que se realicen en forma inmediata de acuerdo con lo establecido en este 

Código. 

 

2.4 Resolución Superintendencia N° 014-2008/SUNAT. Regulan la 

notificación de actos administrativos por medio electrónico 

 
Artículo 4°.- DE LA NOTIFICACIÓN 

 

Para efecto de realizar la notificación a través de Notificaciones SOL, la SUNAT 

depositará copia del documento en el cual consta el acto administrativo en un 

archivo de Formato de Documento Portátil (PDF) en el buzón electrónico 

asignado al deudor tributario, registrando en sus sistemas informáticos la fecha 

del depósito. 

 

La citada notificación se considerará efectuada y surtirá efectos al día hábil 

siguiente a la fecha del depósito del documento, de conformidad con lo 

establecido por el inciso b) del artículo 104º y el artículo 106º del TUO del 

Código Tributario. 
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Artículo 5°.- DE LOS REQUISITOS PARA EFECTUAR LAS 

NOTIFICACIONES 

 

La SUNAT podrá efectuar las notificaciones a través de Notificaciones SOL 

siempre que los deudores tributarios hayan obtenido su Código de Usuario y 

Clave SOL. 

 

Tratándose de los actos administrativos que correspondan a procedimientos 

distintos a los de devoluciones, la notificación a través de Notificaciones SOL 

podrá realizarse si, adicionalmente, los deudores tributarios ejercen la opción 

de afiliarse a dicho medio. 
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III. Estadísticas de contribuyentes que realizan el pago del impuesto a la 

renta 
 

En el siguiente cuadro se aprecia los ingresos recaudados por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT 

sobre el impuesto a la renta de primera, segunda, tercera, cuarta y quinta 

categoría. 

 

Asimismo, se muestra la evolución de crecimiento del impuesto recaudado en 

los últimos 8 años, a pesar de una disminución presentada en el 2020. Durante 

el 2022, la recaudación del impuesto fue de 47,115 millones de soles; registrando 

un aumento de 8,314 millones de soles respecto al año 2021. 
 

INGRESOS TRIBUTARIOS RECAUDADOS POR LA SUNAT – TRIBUTOS INTERNOS 2015-2022 

(MILLONES DE SOLES) 

 

CUADRO 1 

IMPUESTO A LA RENTA19 

 
Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. Nota Tributaria y Aduanera. 

A3. Ingresos tributos internos recaudados  

Elaboración: Área de Servicios de Investigación y Seguimiento Presupuestal 

 

GRÁFICO 1 

 
Elaboración: Área de Servicios de Investigación y Seguimiento Presupuestal 

 
19 Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. Nota Tributaria y Aduanera. Información 

Tributaria - Ingresos Recaudados. A3. Ingresos Tributarios recaudados por la SUNAT - Tributos Internos. Ver: 

https://www.sunat.gob.pe/estadisticasestudios/ingresos-recaudados.html 

 

CONCEPTO 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

 Primera 

Categoría
443,0 503,9 532,0 580,0 624,0 502,6 615,8 679,0

   Segunda 

Categoría
1,286,9 1,535,5 1,580,8 1,771,6 2,412,0 1,766,8 3,834,8 3,604,9

  Tercera  

Categoría
16,817,5 16,435,8 15,499,2 17,267,9 17,679,3 13,804,0 22,785,7 29,821,1

   Cuarta  

Categoría
783,5 871,2 893,5 959,8 1,022,8 1,002,4 1,328,0 1,410,3

  Quinta  

Categoría
8,043,6 8,248,2 8,444,0 9,162,5 9,759,8 9,177,9 10,236,8 11,600,1

TOTAL 27,374,5 27,596.60 26,949.50 29,742.80 31,498.10 26,254 38,801 47,115

https://www.sunat.gob.pe/estadisticasestudios/ingresos-recaudados.html
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3.1. Renta de primera categoría  

 

Según la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

– SUNAT20 son los ingresos obtenidos producto del arrendamiento, 

subarrendamiento o cesión de bienes muebles o inmuebles; también se 

consideran rentas de primera categoría a la cesión gratuita o a precio no 

determinado de estos bienes. 

 

Para conocer cómo se calcula el impuesto a pagar se detalla lo siguiente: 

 
Calcular el Impuesto a la Renta de primera categoría21 

 
Si eres persona natural y propietario de bienes inmuebles (departamentos y 

terrenos) o muebles (vehículos) y los alquilas, te corresponde pagar el 

impuesto a la renta de primera categoría a la SUNAT, equivalente al 5% del 

monto del alquiler. Para realizar el trámite necesitas RUC y clave SOL. 

 
El pago del impuesto se efectúa en cualquiera de estos dos casos: 

 

• Recibido el pago del alquiler. 

• Vencido el plazo para el pago del alquiler. 

Debes hacer el pago al mes siguiente de ocurrido alguno de los casos 

mencionados. 

 

Se realiza en tres pasos: 

 

1. Identifica el monto 

 

Para aplicar el impuesto debes identificar el monto. Ejemplo: Si alquilas un 

departamento en el 2022 por S/ 1,300.00 (incluyendo luz y agua), sobre 

dicho monto calcularás el impuesto. 

 

2. Aplica el impuesto 

 

Sobre el monto identificado en el paso anterior, aplica el impuesto de 5%. 

 

1,300.00 X 5% = S/ 65.00 Impuesto mensual 

 

El impuesto a pagar mensualmente será de S/ 65.00. 

 

3. Compara el impuesto 

 

Al final del año, deberás comparar el impuesto pagado durante el año con 

el impuesto que se origine a partir del 6% del valor de autovalúo (valor que 

tiene tu inmueble según la municipalidad distrital, la cual te informó en 

febrero del 2022). 

 

  

 
20 Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. ¿Qué entiendo por renta de primera 

categoría?. Ver:  
    https://personas.sunat.gob.pe/alquilo-mi-casa-o-auto/que-entiendo-por-rentas-primera- 

categoria#:~:text=Son%20los%20ingresos%20obtenidos%20producto,no%20determinado%20de%20estos%20bienes. 
21 Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. Calcular el Impuesto a la Renta de primera  

categoría. Plataforma digital única del Estado Peruano. 05.02.2023. Ver:  
https://www.gob.pe/1202-superintendencia-nacional-de-aduanas-y-de-administracion-tributaria-calcular-el-impuesto-a-la-renta-
de-primera-categoria 

 

https://personas.sunat.gob.pe/alquilo-mi-casa-o-auto/que-entiendo-por-rentas-primera-%20categoria#:~:text=Son%20los%20ingresos%20obtenidos%20producto,no%20determinado%20de%20estos%20bienes
https://personas.sunat.gob.pe/alquilo-mi-casa-o-auto/que-entiendo-por-rentas-primera-%20categoria#:~:text=Son%20los%20ingresos%20obtenidos%20producto,no%20determinado%20de%20estos%20bienes
https://www.gob.pe/1202-superintendencia-nacional-de-aduanas-y-de-administracion-tributaria-calcular-el-impuesto-a-la-renta-de-primera-categoria
https://www.gob.pe/1202-superintendencia-nacional-de-aduanas-y-de-administracion-tributaria-calcular-el-impuesto-a-la-renta-de-primera-categoria
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Ejemplo: 

 

En el caso planteado, el inmueble tiene un valor de autoavalúo de S/ 

200,000.00 por tanto el 6% de dicho monto será S/ 12,000.00. 

 

De los S/ 12,000.00 debes obtener el 5%: 12,000 x 5% = 600.00 

Ahora debemos comparar los pagos efectuados durante el año con los S/ 

600.00. que es el monto mínimo que se debería haber cobrado en el año: 

S/ 65.00 (pagados mensualmente) x 12 meses = S/ 780.00. 

 

Como vemos, el monto pagado S/780.00, durante todo el año, es mayor a los 

S/ 600.00 (monto mínimo), por lo cual no hay obligación de presentar 

declaración jurada anual. Si el monto pagado fuera menor al valor de 

autoavalúo deberás presentar dicha declaración y pagar la diferencia 

resultante. 

 

En el siguiente cuadro, se aprecia la evolución de crecimiento del impuesto a 

la renta, recaudado en los últimos 8 años, a pesar de una disminución 

presentada en el 2020. Durante el 2022, la recaudación del impuesto a la renta 

de primera categoría fue de 679 millones de soles; registrando un aumento de 

63.2 millones de soles respecto al año 2021. 

 

CUADRO 2 

IMPUESTO A LA RENTA DE PRIMERA CATEGORÍA 2015 – 2023 

(millones de soles) 

 
Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. Nota Tributaria y Aduanera. A3. 

Ingresos tributos internos recaudados  

Elaboración: Área de Servicios de Investigación y Seguimiento Presupuestal 

 

GRÁFICO 2 

 
Elaboración: Área de Servicios de Investigación y Seguimiento Presupuestal 

 

 

          
 

 

  

CONCEPTO 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

 Primera 

Categoría
443 504 532 580 624 503 616 679
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IV. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN ARGENTINA, BOLIVIA, COLOMBIA, CHILE, ECUADOR, ESPAÑA Y MÉXICO 

 

  A continuación, se presenta las normas referidas al tema. 

 

 

País 

 

Norma 

 

 

Artículo 

Argentina 

Decreto 821/98. Apruébase el texto 
ordenado de la Ley N° 11.683, texto 

ordenado en 1978 y sus 
modificaciones22 

Artículo 3.- Se considera domicilio fiscal electrónico al sitio informático seguro, personalizado y válido, 
registrado por los contribuyentes y responsables para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza que determine la 
reglamentación; ese domicilio será obligatorio y producirá en el ámbito administrativo los efectos del 
domicilio fiscal constituido, siendo válidos y plenamente eficaces todas las notificaciones, 
emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen. 
 
Formas de notificación 
 
ARTICULO 100 — Las citaciones, notificaciones, intimaciones de pago, etc., serán practicadas en 
cualesquiera de las siguientes formas: 
 
a) Por carta certificada con aviso especial de retorno, a cuyo efecto se convendrá con el correo la forma 
de hacerlo con la mayor urgencia y seguridad; el aviso de retorno servirá de suficiente prueba de la 
notificación, siempre que la carta haya sido entregada en el domicilio del contribuyente aunque 
aparezca suscripto por un tercero. 
 
b) Personalmente, por medio de un empleado de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, quien dejará constancia en acta de la diligencia practicada y del lugar, día y hora en que 
se efectuó, exigiendo la firma del interesado. Si éste no supiere o no pudiera firmar, podrá hacerlo, a 
su ruego, un testigo. 
 
Si el destinatario no estuviese o se negare a firmar, dejará igualmente constancia de ello en acta. En 
días siguientes, no feriados, concurrirán al domicilio del interesado DOS (2) funcionarios de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS para notificarlo. Si tampoco fuera hallado, 

 
22 Argentina: Decreto 821/98. Apruébase el texto ordenado de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones. 13.07.1998. Artículos 3 y 100. Ver:  

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/18771/texact.htm 
 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/18771/texact.htm
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dejarán resolución o carta que deben entregar en sobre cerrado, a cualquier persona que se hallare en 
el mismo, haciendo que la persona que lo reciba suscriba el acta. 
 
Si no hubiere persona dispuesta a recibir la notificación o si el responsable se negare a firmar, 
procederán a fijar en la puerta de su domicilio y en sobre cerrado el instrumento de que se hace 
mención en el párrafo que antecede. 
 
Las actas labradas por los empleados notificadores harán fe mientras no se demuestre su falsedad. 
 
c) Por nota o esquela numerada, con firma facsimilar del funcionario autorizado, remitida con aviso de 
retorno y en las condiciones que determine la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS para su emisión y demás recaudos. 
 
d) Por tarjeta o volante de liquidación o intimación de pago numerado, remitido con aviso de retorno, 
en los casos a que se refiere el último párrafo del artículo 11. 
 
e) Por cédula, por medio de los empleados que designe el Administrador Federal, quienes en las 
diligencias deberán observar las normas que sobre la materia establece el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. 
 
f) Por telegrama colacionado u otro medio de comunicación de similares características. 
 
Si las citaciones, notificaciones, etc., no pudieron practicarse en la forma antedicha por no conocerse 
el domicilio del contribuyente, se efectuarán por medio de edictos publicados durante CINCO (5) días 
en el Boletín Oficial, sin perjuicio de que también se practique la diligencia en el lugar donde se presuma 
que pueda residir el contribuyente. 
 
g) por comunicación en el domicilio fiscal electrónico del contribuyente o responsable, en las formas, 
requisitos y condiciones que establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos, los que 
deberán garantizar la correcta recepción por parte del destinatario. Vigencia: el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de los 
Títulos que la componen. Ver art. 247 de la Ley de referencia). 
 
Cuando la notificación se produzca en día inhábil, se tendrá por practicada el día hábil inmediato 
siguiente. Vigencia: el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto de 
conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 247 de la Ley de 
referencia). 
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Bolivia 
Ley 2492. Código Tributario 

Boliviano23 

Artículo 83° Bis. (NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS). 
I.  Para los casos en que el contribuyente o tercero responsable señale un correo electrónico o éste le 
sea asignado por la Administración Tributaria, la vista de cargo, auto inicial de sumario, resolución 
determinativa, resolución sancionatoria, resolución definitiva y cualquier otra actuación de la 
Administración Tributaria, podrá ser notificado por correo eletrónico, oficina virtual u otros medios 
electrónicos disponibles. La notificación realizada por estos medios tendrá la misma validez y eficacia 
que la notificación personal. 
 
En las notificaciones practicadas en esta forma, los plazos se computarán de acuerdo al Artículo 4 del 
presente Código Tributario. 
 
II.     La Administración Tributaria contará con los medios electrónicos necesarios para garantizar la 
notificación a los contribuyentes. 
 
Los contribuyentes que proporcionen a la Administración Tributaria su correo electrónico, número de 
celular o teléfono fijo, recibirán comunicados por estos medios. 
 
ARTICULO 87° (Por Correspondencia Postal y Otros Sistemas de Comunicación). Para casos en lo 
que no proceda la notificación personal, será válida la notificación practicada por correspondencia 
postal certificada, efectuada mediante correo público o privado. También será válida la notificación que 
se practique mediante sistemas de comunicación electrónicos, facsímiles, o por cualquier otro medio 
tecnológicamente disponible, siempre que los mismos permitan verificar su recepción. 
 
En las notificaciones practicadas en esta forma, los plazos empezarán a correr desde el día de su 
recepción tratándose de día hábil administrativo; de lo contrario, se tendrá por practicada la notificación 
a efectos de cómputo, a primera hora del día hábil administrativo siguiente. 

 

 
 

Ley 20780. Reforma tributaria que 
modifica el sistema de tributación de 
la renta e introduce diversos ajustes 

en el sistema tributario24 

Artículo 10.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Tributario, contenido en el artículo 
1° del decreto ley N°830, de 1974: 
 
7. Agrégase en el inciso primero del artículo 11, a continuación del punto final, que pasa a ser punto 
seguido, lo siguiente: "La solicitud del contribuyente para ser notificado por correo electrónico regirá 
para todas las notificaciones que en lo sucesivo deba practicarle el Servicio, sin perjuicio de lo dispuesto 

 
23 Bolivia: Ley 2492. Código Tributario Boliviano. 02.08.2003. Ver:  
   http://www.silep.gob.bo/norma/4442/ley_actualizada 
 
24 Chile: Ley 20780. Reforma tributaria que modifica el sistema de tributación de la renta e introduce diversos ajustes en el sistema tributario. 29.09.2014. Art.10. Ver:  

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1067194&idVersion=2023-02-25&idParte=9509251 
 

http://www.silep.gob.bo/norma/4442/ley_actualizada
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1067194&idVersion=2023-02-25&idParte=9509251
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en el inciso final de éste artículo. En cualquier momento el contribuyente podrá dejar sin efecto esta 
solicitud, siempre que en dicho acto individualice un domicilio para efectos de posteriores 
notificaciones. Tratándose de los contribuyentes obligados a emitir documentos tributarios en formato 
distinto del papel, el Servicio utilizará, para los efectos indicados en el presente artículo, las mismas 
direcciones de correo electrónico que el contribuyente use para la emisión de tales documentos o las 
que hubiere señalado en sus declaraciones de impuesto. Una copia de la notificación y de la actuación 
se entregará digitalmente al contribuyente o su representante a la dirección de correo electrónico antes 
indicada. La falta de dirección de correo  electrónico del representante o la no recepción de la 
notificación por parte de éste último no invalidarán la notificación enviada a la dirección de correo 
electrónico utilizada o señalada en las declaraciones de impuesto. El Servicio deberá tener y conservar 
un registro donde conste la no recepción de las notificaciones electrónicas cuando la dirección de 
correo electrónico utilizada por el contribuyente para emitir documentos o aquella señalada en sus 
declaraciones de impuestos presente fallas o problemas de recepción. El Servicio, además, mantendrá 
en su página web y a disposición del contribuyente en su sitio personal, una imagen digital de la 
notificación y actuación realizadas.". 
 
8. Agrégase en el artículo 13 el siguiente inciso final, nuevo: 
 
"El Servicio podrá notificar a través de su página web al contribuyente que no concurra o no fuere 
habido en el domicilio o domicilios declarados, cuando, en un mismo proceso de fiscalización, se hayan 
efectuado al menos dos intentos de notificación sin resultado, hecho que certificará el ministro de fe 
correspondiente. Para estos efectos, entre un intento de notificación y otro deben transcurrir al menos 
quince días corridos. En estos casos, la notificación se hará a través del sitio personal del contribuyente 
disponible en la página web del Servicio y comprenderá una imagen digital de la notificación y actuación 
respectivas. El Jefe de oficina dispondrá además, mediante resolución, la publicación de un resumen 
de la actuación por contribuyente o grupos de ellos. Un extracto de la resolución se publicará en un 
diario de circulación nacional y en formato de papel, indicando el rol único tributario del contribuyente 
respectivo, su nombre o razón social, el tipo y folio de actuación realizada, y el folio y fecha de la 
notificación electrónica. En ningún caso se indicarán valores o partidas revisadas. También se publicará 
en la página web del Servicio la referida resolución o un extracto de ella cuando comprenda a grupos 
de contribuyentes.". 
(…). 
 

Ley 20420. Modifica el Código 
Tributario para explicar derechos de 

los contribuyentes25 

Derechos de los Contribuyentes 
 

 
25 Chile. Ley 20420. Modifica el Código Tributario para explicar derechos de los contribuyentes. 19.02.2010. Art.8. Ver: 

 https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1011151 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1011151


NIR – CATEGORÍAS DE RENTAS, NOTIFICACIONES, PAGOS DE RENTAS Y EJERCICIO GRAVABLE APLICADAS EN EL PERÚ   

ÁREA DE SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL  30 

 Artículo 8º bis.- Sin perjuicio de los derechos garantizados por la Constitución y las leyes, constituyen 
derechos de los contribuyentes, los siguientes: 
 
2) Intercálase, en el inciso primero del artículo 11, a continuación de la locución "forma de notificación", 
lo siguiente: "o que el interesado solicite para sí ser notificado por correo electrónico. En este último 
caso, la notificación se entenderá efectuada en la fecha del envío del correo electrónico, certificada por 
un ministro de fe. El correo contendrá una trascripción de la actuación del Servicio, incluyendo los datos 
necesarios para su acertada inteligencia, y será remitido a la dirección electrónica que indique el 
contribuyente, quien deberá mantenerla actualizada, informando sus modificaciones al Servicio en el 
plazo que determine la Dirección. Cualquier circunstancia ajena al Servicio por la que el contribuyente 
no reciba el correo electrónico, no anulará la notificación". 
 
3) Incorpórase, en el artículo 26, el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual inciso segundo 
a ser tercero: 
 
"El Servicio mantendrá a disposición de los interesados, en su sitio de Internet, las circulares o 
resoluciones destinadas a ser conocidas por los contribuyentes en general y los oficios de la Dirección 
que den respuesta a las consultas sobre la aplicación e interpretación de las normas tributarias. Esta 
publicación comprenderá, a lo menos, las circulares, resoluciones y oficios emitidos en los últimos tres 
años.". 
(…). 

Colombia 

Ley 1111 de 2006 (diciembre 28). por 
la cual se modifica el estatuto 

tributario de los impuestos 
administrados por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales.26 

Artículo 45. Modifícase el artículo 565 del Estatuto Tributario, el cual queda así:  
 
"Artículo 565.Formas de notificación de las actuaciones de la administración tributaria. Los 
requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones tributarias, emplazamientos, 
citaciones, resoluciones en que se impongan sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones 
administrativas, deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de 
correos o de cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la autoridad 
competente.  
 
Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por edicto si el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, no compareciere dentro del término de los diez (10) días 
siguientes, contados a partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica.  
 

 
26 Colombia: Ley 1111 de 2006 (diciembre 28). por la cual se modifica el estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 28.12.2006. Ver:  

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1674083 
 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1674083
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Parágrafo 1º. La notificación por correo de las actuaciones de la administración, en materia tributaria, 
aduanera o cambiaria se practicará mediante entrega de una copia del acto correspondiente en la 
última dirección informada por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante en el 
Registro Unico Tributario - RUT. En estos eventos también procederá la notificación electrónica.  
 
Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere informado una 
dirección a la administración tributaria, la actuación administrativa correspondiente se podrá notificar a 
la que establezca la administración mediante verificación directa o mediante la utilización de guías 
telefónicas, directorios y en general de información oficial, comercial o bancaria. Cuando no haya sido 
posible establecer la dirección del contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, por 
ninguno de los medios señalados, los actos de la administración le serán notificados por medio de 
publicación en un periódico de circulación nacional.  
 
Cuando la notificación se efectúe a una dirección distinta a la informada en el Registro Unico Tributario, 
RUT, habrá lugar a corregir el error dentro del término previsto para la notificación del acto.  
 
Parágrafo 3º. Las actuaciones y notificaciones que se realicen a través de los servicios informáticos 
electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales como certificadora digital cerrada 
serán gratuitos, en los términos de la Ley 527 de 1999 y sus disposiciones reglamentarias". 
 
Artículo 46. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 
 
"Artículo 566-1. Notificación electrónica. Es la forma de notificación que se surte de manera electrónica 
a través de la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales pone en conocimiento de los 
administrados los actos administrativos producidos por ese mismo medio. 
 
La notificación aquí prevista se realizará a la dirección electrónica o sitio electrónico que asigne la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a los contribuyentes, responsables, agentes 
retenedores o declarantes, que opten de manera preferente por esta forma de notificación, con las 
condiciones técnicas que establezca el reglamento. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación electrónica se entenderá surtida en el momento en que 
se produzca el acuse de recibo en la dirección o sitio electrónico asignado por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. Dicho acuse consiste en el registro electrónico de la fecha y hora en la que 
tenga lugar la recepción en la dirección o sitio electrónico. La hora de la notificación electrónica será la 
correspondiente a la hora oficial colombiana. 
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Para todos los efectos legales los términos se computarán a partir del día hábil siguiente a aquel en 
que quede notificado el acto de conformidad con la presente disposición. 
 
Cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por razones técnicas no pueda efectuar la 
notificación de las actuaciones a la dirección o sitio electrónico asignado al interesado, podrá realizarla 
a través de las demás formas de notificación previstas en este Estatuto, según el tipo de acto de que 
se trate.  
 
Cuando el interesado en un término no mayor a tres (3) días hábiles contados desde la fecha del acuse 
de recibo electrónico, informe a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por medio electrónico, 
la imposibilidad de acceder al contenido del mensaje de datos por razones inherentes al mismo 
mensaje, la administración previa evaluación del hecho, procederá a efectuar la notificación a través 
de las demás formas de notificación previstas en este Estatuto, según el tipo de acto de que se trate. 
En estos casos, la notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la Administración, 
en la fecha del primer acuse de recibo electrónico y para el contribuyente, el término para responder o 
impugnar se contará desde la fecha en que se realice la notificación de manera efectiva.  
 
El procedimiento previsto en este artículo será aplicable a la notificación de los actos administrativos 
que decidan recursos y a las actuaciones que en materia de Aduanas y de Control de Cambios deban 
notificarse por correo o personalmente.  
 
El Gobierno Nacional señalará la fecha a partir de la cual será aplicable esta forma de notificación". 
 
Artículo 47. Modifícase el artículo 568 del Estatuto Tributario, el cual queda así: 
 
"Artículo 568.Notificaciones devueltas por el correo. Las actuaciones d e la administración enviadas 
por correo, que por cualquier razón sean devueltas, serán notificadas mediante aviso en un periódico 
de circulación nacional o de circulación regional del lugar que corresponda a la última dirección 
informada en el RUT; la notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la 
administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente, el término 
para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente, a la publicación del aviso o de la 
corrección de la notificación. Lo anterior no se aplicará cuando la devolución se produzca por 
notificación a una dirección distinta a la informada en el RUT, en cuyo caso se deberá notificar a la 
dirección correcta dentro del término legal". 

 Ley 1943 de 2018 (diciembre 28). Por 
la cual se expiden normas de 

financiamiento para el 
restablecimiento del equilibrio del 

Artículo 91. Adiciónese un inciso al artículo 563 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  
 
Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor y/o declarante informe a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a través del Registro Único Tributario (RUT) una dirección de 
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presupuesto general y se dictan 
otras disposiciones27 

correo electrónico, todos los actos administrativos le serán notificados a la misma. La notificación por 
medios electrónicos, será el mecanismo preferente de notificación de los actos de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a partir del 1° de julio de 2019.  
 
Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo aplica para la notificación de los actos administrativos 
expedidos por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP) y será el mecanismo preferente 
de notificación. 
 
Artículo 92. Modifíquese el inciso 2° y adiciónense el parágrafo 4° y el parágrafo 5° al artículo 565 del 
Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:  
 
Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por edicto si el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, no compareciere dentro del término de los diez (10) días 
siguientes, contados a partir del día siguiente de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. 
En este evento también procede la notificación electrónica.  
 
Parágrafo 4°. A partir del 1º de julio de 2019, todos los actos administrativos de que trata el presente 
artículo incluidos los que se profieran en el proceso de cobro coactivo, se podrán notificar de manera 
electrónica, siempre y cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante haya 
informado un correo electrónico en el Registro Único Tributario (RUT), con lo que se entiende haber 
manifestado de forma expresa su voluntad de ser notificado electrónicamente. Para estos efectos, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberá implementar los mecanismos 
correspondientes en el Registro Único Tributario (RUT) y habilitará una casilla adicional para que el 
contribuyente pueda incluir la dirección de correo electrónico de su apoderado o sus apoderados, caso 
en el cual se enviará una copia del acto a dicha dirección de correo electrónico.  
 
Parágrafo 5°. Lo dispuesto en este artículo aplica para la notificación de los actos administrativos 
expedidos por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP). 
 
Artículo 93. Modifíquese el artículo 566-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  
 
Artículo 566-1. Notificación electrónica. Es la forma de notificación que se surte de manera electrónica 
a través de la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) pone en conocimiento de 
los administrados los actos administrativos de que trata el artículo 565 del Estatuto Tributario, incluidos 
los que se profieran en el proceso de cobro.  

 
27 Colombia. Ley 1943 de 2018 (diciembre 28). Por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones. 28.12.2018. Ver: 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30036049 
 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30036049
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Una vez el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante informe la dirección electrónica 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en los términos previstos en los artículos 
563 y 565, todos los actos administrativos proferidos con posterioridad a ese momento, 
independientemente de la etapa administrativa en la que se encuentre el proceso, serán notificados a 
esa dirección hasta que se informe de manera expresa el cambio de dirección.  
 
La notificación electrónica se entenderá surtida para todos los efectos legales, en la fecha del envío del 
acto administrativo en el correo electrónico autorizado; no obstante, los términos legales para el 
contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o su apoderado para responder o impugnar 
en sede administrativa, comenzarán a correr transcurridos cinco (5) días a partir del recibo del correo 
electrónico.  
 
Cuando las personas indicadas anteriormente no puedan acceder al contenido del acto administrativo 
por razones tecnológicas, deberán informarlo a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) dentro de los tres (3) días siguientes a su recibo, para que la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) envíe nuevamente y por una sola vez, el acto administrativo a través de correo 
electrónico; en todo caso, la notificación del acto administrativo se entiende surtida por la 
Administración en la fecha de envío del primer correo electrónico, sin perjuicio de que los términos para 
el administrado comiencen a correr transcurridos cinco (5) días a partir de la fecha en que el acto sea 
efectivamente recibido.  
 
Cuando no sea posible la notificación del acto administrativo en forma electrónica, bien sea por 
imposibilidad técnica atribuible a la Administración Tributaria o por causas atribuibles al contribuyente, 
esta se surtirá de conformidad con lo establecido en los artículos 565 y 568 del Estatuto Tributario.  
 
Cuando los actos administrativos enviados por correo electrónico no puedan notificarse por causas 
atribuibles al contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o su apoderado, en la dirección 
electrónica autorizada, esta se surtirá de conformidad con lo establecido en los artículos 565 y 568 del 
Estatuto Tributario. En este caso, la notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en la fecha del primer envío del acto 
administrativo al correo electrónico autorizado y para el contribuyente, responsable, agente retenedor, 
declarante o su apoderado, el término legal para responder o impugnar, empezará a contarse a partir 
de la fecha en que el acto sea efectivamente notificado.  
 
Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo aplica para la notificación de los actos administrativos 
expedidos por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP). 
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Ecuador Código Tributario28 

Capítulo V 
De la notificación 
Art. 105.- Concepto.- Notificación es el acto por el cual se hace saber a una persona natural o jurídica 
el contenido de un acto o resolución administrativa, o el requerimiento de un funcionario competente 
de la administración en orden al cumplimiento de deberes formales. 
 
Art. 106.- Notificadores.- La notificación se hará por el funcionario o empleado a quien la ley, el 
reglamento o el propio órgano de la administración designe. El notificador dejará constancia, bajo su 
responsabilidad personal y pecuniaria, del lugar, día, hora y forma de notificación. 
 
Art. 107.- Formas de notificación.- Las notificaciones se practicarán: 
 
Art. 110.- Notificación por correo.- Todo acto administrativo tributario se podrá notificar por correo 
certificado, correo paralelo o sus equivalentes. Se entenderá realizada la notificación, a partir de la 
constancia de la recepción personal del aviso del correo certificado o del documento equivalente del 
correo paralelo privado. 
 
También podrá notificarse por servicios de mensajería en el domicilio fiscal, con acuse de recibo o con 
certificación de la negativa de recepción. En este último caso se deberá fijar la notificación en la puerta 
principal del domicilio fiscal si éste estuviere cerrado o si el sujeto pasivo o responsable se negare a 
recibirlo. 
 
Art. 113.- Notificación por correspondencia postal.- La notificación por correspondencia postal la 
efectuará el empleado del servicio postal contratado en forma personal o por boleta, cumpliendo los 
requisitos y formalidades legales establecidos para cada uno de estos tipos de notificación. 

España 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones 
Públicas29 

Artículo 43. Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos. 
1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la sede 
electrónica de la Administración u Organismo actuante, a través de la dirección electrónica habilitada 
única o mediante ambos sistemas, según disponga cada Administración u Organismo. 
A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la sede electrónica, el 
acceso por el interesado o su representante debidamente identificado al contenido de la notificación. 
2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido. 

 
28 Ecuador: Código Tributario. 14.06.2005. Ver:  

https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/C%C3%93DIGO%20TRIBUTARIO.pdf 
29 España: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 02.10.2016. Ver:  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565 
 

https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/C%C3%93DIGO%20TRIBUTARIO.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
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Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente 
elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde 
la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. 
3. Se entenderá cumplida la obligación a la que se refiere el artículo 40.4 con la puesta a disposición 
de la notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante o en la dirección 
electrónica habilitada única. 
4. Los interesados podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de Acceso General electrónico 
de la Administración, que funcionará como un portal de acceso. 

México Código Fiscal de la Federación30 

CAPÍTULO II 
DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 
(…). 
Artículo 17-K. Las personas físicas y morales inscritas en el registro federal de contribuyentes tendrán 
asignado un buzón tributario, consistente en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, a través del cual: 
 
I. La autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución administrativa que emita, 
en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido y podrá enviar mensajes de 
interés. 
II. Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o darán cumplimiento a 
requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales, y podrán realizar consultas sobre su 
situación fiscal. 
 
Las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario deberán consultarlo dentro de 
los tres días siguientes a aquél en que reciban un aviso electrónico enviado por el Servicio de 
Administración Tributaria a cualquiera de los mecanismos de comunicación que el contribuyente 
registre de los que se den a conocer mediante reglas de carácter general. La autoridad enviará por 
única ocasión, mediante los mecanismos elegidos, un aviso de confirmación que servirá para 
corroborar la autenticidad y correcto funcionamiento de éste. 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, los contribuyentes deberán habilitar el buzón tributario, 
registrar y mantener actualizados los medios de contacto, de acuerdo con el procedimiento que al 
efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Cuando el contribuyente no habilite el buzón tributario o señale medios de contacto erróneos o 
inexistentes, o bien, no los mantenga actualizados, se entenderá que se opone a la notificación y la 
autoridad podrá notificarle conforme a lo señalado en el artículo 134, fracción III de este Código. 
(…). 

 
30 México: Código Fiscal de la Federación. 31.12.1981. Ver:  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/691415/CFF_12-11-21.pdf 
 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/691415/CFF_12-11-21.pdf
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V. IMPUESTO A LA RENTA EN ARGENTINA, CHILE, COLOMBIA, ECUADOR, MÉXICO Y ESPAÑA  

 

  A continuación, se presenta normas referidas al tema. 

 

 
País 

 
Norma 

 

 
Artículo 

 

Argentina 

Decreto 
824/2019. 

Impuesto a las 
ganancias. 

DECTO-2019-
824-APN-PTE31 

ARTÍCULO 1°.- Todas las ganancias obtenidas por personas humanas, jurídicas o demás sujetos indicados en esta ley, 
quedan alcanzados por el impuesto de emergencia previsto en esta norma. 
 
Las sucesiones indivisas son contribuyentes conforme lo establecido en el artículo 36. 
 
Los sujetos a que se refieren los párrafos anteriores, residentes en el país, tributan sobre la totalidad de sus ganancias 
obtenidas en el país o en el exterior, pudiendo computar como pago a cuenta del impuesto de esta ley las sumas 
efectivamente abonadas por impuestos análogos, sobre sus actividades en el extranjero, hasta el límite del incremento 
de la obligación fiscal originado por la incorporación de la ganancia obtenida en el exterior. 
 
Los no residentes tributan exclusivamente sobre sus ganancias de fuente argentina, conforme lo previsto en el Título V y 
normas complementarias de esta ley. 
 
ARTÍCULO 2°.- A los efectos de esta ley son ganancias, sin perjuicio de lo dispuesto especialmente en cada categoría y 
aun cuando no se indiquen en ellas: 
 
1) los rendimientos, rentas o enriquecimientos susceptibles de una periodicidad que implique la permanencia de la fuente 
que los produce y su habilitación. 
 
2) los rendimientos, rentas, beneficios o enriquecimientos que cumplan o no las condiciones del apartado anterior, 
obtenidos por los responsables incluidos en el artículo 73 y todos los que deriven de las demás sociedades o de empresas 
o explotaciones unipersonales, excepto que, no tratándose de los contribuyentes comprendidos en el artículo 73, se 
desarrollaran actividades indicadas en los incisos f) y g) del artículo 82 y éstas no se complementaran con una explotación 
comercial, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior. 
 

 
31 Argentina: Decreto 824/2019. Impuesto a las ganancias. DECTO-2019-824-APN-PTE. 05.12.2019. Ver: 

 https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/330000-334999/332890/norma.htm 
 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/330000-334999/332890/norma.htm
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3) los resultados provenientes de la enajenación de bienes muebles amortizables, cualquiera sea el sujeto que las 
obtenga. 
 
4) los resultados derivados de la enajenación de acciones, valores representativos y certificados de depósito de acciones 
y demás valores, cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y certificados 
de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares—, monedas 
digitales, títulos, bonos y demás valores, cualquiera sea el sujeto que las obtenga. 
 
5) los resultados derivados de la enajenación de inmuebles y de la transferencia de derechos sobre inmuebles, cualquiera 
sea el sujeto que las obtenga. 
 
ARTÍCULO 3°.- A los fines indicados en esta ley se entenderá por enajenación la venta, permuta, cambio, expropiación, 
aporte a sociedades y, en general, todo acto de disposición por el que se transmita el dominio a título oneroso. 
 
Tratándose de inmuebles, se considerará configurada la enajenación o adquisición, según corresponda, cuando mediare 
boleto de compraventa u otro compromiso similar, siempre que se diere u obtuviere —según el caso— la posesión o, en 
su defecto, en el momento en que este acto tenga lugar, aun cuando no se hubiere celebrado la escritura traslativa de 
dominio. 
 
ARTÍCULO 4°.- A todos los efectos de esta ley, en el caso de contribuyentes que recibieran bienes por herencia, legado 
o donación, se considerará como valor de adquisición el valor impositivo que tales bienes tuvieran para su antecesor a la 
fecha de ingreso al patrimonio de aquéllos y como fecha de adquisición esta última. 
 
En caso de no poderse determinar el referido valor, se considerará, como valor de adquisición, el valor de plaza del bien 
a la fecha de esta última transmisión en la forma que determine la reglamentación. 
 
TÍTULO VIII 
 
GANANCIAS DE FUENTE EXTRANJERA OBTENIDAS POR RESIDENTES EN EL PAÍS 
 
CAPÍTULO I 
 
RESIDENCIA RESIDENTES 
 
ARTÍCULO 116.- A efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 1°, se consideran residentes en el país: 
 
a) Las personas humanas de nacionalidad argentina, nativas o naturalizadas, excepto las que hayan perdido la condición 
de residentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117. 
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b) Las personas humanas de nacionalidad extranjera que hayan obtenido su residencia permanente en el país o que, sin 
haberla obtenido, hayan permanecido en el mismo con autorizaciones temporarias otorgadas de acuerdo con las 
disposiciones vigentes en materia de migraciones, durante un período de DOCE (12) meses, supuesto en el que las 
ausencias temporarias que se ajusten a los plazos y condiciones que al respecto establezca la reglamentación, no 
interrumpirán la continuidad de la permanencia. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, las personas que no hubieran obtenido la residencia permanente en 
el país y cuya estadía en el mismo obedezca a causas que no impliquen una intención de permanencia habitual, podrán 
acreditar las razones que la motivaron en el plazo, forma y condiciones que establezca la reglamentación. 
 
c) Las sucesiones indivisas en las que el causante, a la fecha de fallecimiento, revistiera la condición de residente en el 
país de acuerdo con lo dispuesto en los incisos anteriores. 
 
d) Los sujetos comprendidos en el inciso a) del artículo 73. 
 
e) Las sociedades y empresas o explotaciones unipersonales, constituidas o ubicadas en el país, incluidas en los incisos 
b) y d) y en el último párrafo del artículo 53, al solo efecto de la atribución de sus resultados impositivos a los dueños o 
socios que revistan la condición de residentes en el país, de acuerdo con lo dispuesto en los incisos precedentes. 
 
f) Los fideicomisos regidos por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación y los fondos comunes de 
inversión comprendidos en el segundo párrafo del artículo 1° de la Ley N° 24.083 y sus modificaciones, a efectos del 
cumplimiento de las obligaciones impuestas al fiduciario y a las sociedades gerentes, respectivamente, en su carácter de 
administradores de patrimonio ajeno y, en el caso de fideicomisos no financieros regidos por la primera de las normas 
mencionadas, a los fines de la atribución al fiduciante beneficiario, de resultados e impuesto ingresado, cuando así 
procediera. 
 
En los casos comprendidos en el inciso b) del párrafo anterior, la adquisición de la condición de residente causará efecto 
a partir de la iniciación del mes inmediato subsiguiente a aquel en el que se hubiera obtenido la residencia permanente 
en el país o en el que se hubiera cumplido el plazo establecido para que se configure la adquisición de la condición de 
residente. 
 
Los establecimientos permanentes comprendidos en el inciso b) del artículo 73 tienen la condición de residentes a los 
fines de esta ley y, en tal virtud, quedan sujetos a las normas de este título por sus ganancias de fuente extranjera. 
 
TÍTULO II 
 
CATEGORÍA DE GANANCIAS 
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CAPÍTULO I 
 
GANANCIAS DE LA PRIMERA CATEGORÍA RENTA DEL SUELO 
 
ARTÍCULO 44.- En tanto no corresponda incluirlas en el artículo 53 de esta ley, constituyen ganancias de la primera 
categoría, y deben ser declaradas por el propietario de los bienes raíces respectivos: 
 
a) El producido en dinero o en especie de la locación de inmuebles urbanos y rurales. 
 
b) Cualquier especie de contraprestación que se reciba por la constitución a favor de terceros de derechos de usufructo, 
uso, habitación, anticresis, superficie u otros derechos reales. 
 
c) El valor de las mejoras introducidas en los inmuebles, por los arrendatarios o inquilinos, que constituyan un beneficio 
para el propietario y en la parte que éste no esté obligado a indemnizar. 
 
d) La contribución directa o territorial y otros gravámenes que el inquilino o arrendatario haya tomado a su cargo. 
 
e) El importe abonado por los inquilinos o arrendatarios por el uso de muebles y otros accesorios o servicios que suministre 
el propietario. 
 
f) El valor locativo computable por los inmuebles que sus propietarios ocupen para recreo, veraneo u otros fines 
semejantes. 
 
g) El valor locativo o arrendamiento presunto de inmuebles cedidos gratuitamente o a un precio no determinado. 
 
Se consideran también de primera categoría las ganancias que los locatarios obtienen por el producido, en dinero o en 
especie, de los inmuebles urbanos o rurales dados en sublocación. 
 
ARTÍCULO 45.- Se presume, salvo prueba en contrario, que el valor locativo de todo inmueble no es inferior al valor 
locativo de mercado que rige en la zona donde el bien esté ubicado, conforme las pautas que fije la reglamentación. 
 
Cuando se cedan inmuebles en locación o se constituyan sobre éstos derechos reales de usufructo, uso, habitación, 
anticresis, superficie u otros, por un precio inferior al de mercado que rige en la zona en que los bienes están ubicados, 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS podrá estimar de oficio la ganancia correspondiente. 
 
ARTÍCULO 46.- Los que perciban arrendamientos en especie declararán como ganancia el valor de los productos 
recibidos, entendiéndose por tal el de su realización en el año fiscal o, en su defecto, el precio de plaza al final del mismo. 
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En este último caso, la diferencia entre el precio de venta y el precio de plaza citado se computará como ganancia o 
quebranto del año en que se realizó la venta. 
 
ARTÍCULO 47.- Los contribuyentes que transmitan gratuitamente la nuda propiedad del inmueble, conservando para sí 
el derecho a los frutos —de cualquier clase que sean—, uso o habitación, deben declarar la ganancia que les produzca 
la explotación o el valor locativo, según corresponda, sin deducir importe alguno en concepto de alquileres o 
arrendamientos, aun cuando se hubiere estipulado su pago. 
 
CAPÍTULO II 
 
GANANCIAS DE LA SEGUNDA CATEGORÍA 
 
RENTA DE CAPITALES 
 
ARTÍCULO 48.- En tanto no corresponda incluirlas en el artículo 53 de esta ley, constituyen ganancias de la segunda 
categoría: 
 
a) La renta de títulos, cédulas, bonos, letras de tesorería, debentures, cauciones o créditos en dinero o valores 
privilegiados o quirografarios, consten o no en escritura pública, y toda suma que sea el producto de la colocación del 
capital, cualquiera sea su denominación o forma de pago. 
 
b) Los beneficios de la locación de cosas muebles y derechos, las regalías y los subsidios periódicos. 
 
c) Las rentas vitalicias y las ganancias o participaciones en seguros sobre la vida. 
 
d) Los beneficios netos de aportes no deducibles, provenientes del cumplimiento de los requisitos de los planes de seguro 
de retiro privados administrados por entidades sujetas al control de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN, en cuanto no tengan su origen en el trabajo personal. 
 
e) Los rescates netos de aportes no deducibles, por desistimiento de los planes de seguro de retiro a que alude el inciso 
anterior, excepto que sea de aplicación lo normado en el artículo 112. 
 
f) Las sumas percibidas en pago de obligaciones de no hacer o por el abandono o no ejercicio de una actividad. Sin 
embargo, estas ganancias serán consideradas como de la tercera o cuarta categoría, según el caso, cuando la obligación 
sea de no ejercer un comercio, industria, profesión, oficio o empleo. 
 
g) El interés accionario que distribuyan las cooperativas, excepto las de consumo. Cuando se trate de las cooperativas 
denominadas de trabajo, resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 82, inciso e). 
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h) Los ingresos que en forma de uno o más pagos se perciban por la transferencia definitiva de derechos de llave, marcas, 
patentes de invención, regalías y similares, aun cuando no se efectúen habitualmente esta clase de operaciones. 
 
i) Los dividendos y utilidades, en dinero o en especie, que distribuyan a sus accionistas o socios las sociedades 
comprendidas en el inciso a) del artículo 73. 
 
j) Los resultados originados por derechos y obligaciones emergentes de instrumentos y/o contratos derivados. 
 
Asimismo, cuando un conjunto de transacciones con instrumentos y/o contratos derivados, sea equivalente a otra 
transacción u operación financiera con un tratamiento establecido en esta ley, a tal conjunto se le aplicarán las normas 
de las transacciones u operaciones de las que resulte equivalente. 
 
k) Los resultados provenientes de operaciones de enajenación de acciones, valores representativos y certificados de 
depósito de acciones y demás valores, cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de 
inversión y certificados de participación de fideicomisos y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos 
similares—, monedas digitales, títulos, bonos y demás valores, así como por la enajenación de inmuebles o transferencias 
de derechos sobre inmuebles. 
 
ARTÍCULO 49.- Los dividendos, en dinero o en especie, serán considerados como ganancia gravada por sus 
beneficiarios, cualesquiera sean los fondos empresarios con que se efectúe su pago, incluyendo las reservas anteriores 
con independencia de la fecha de su constitución y las ganancias exentas de acuerdo con lo establecido por esta ley y 
provenientes de primas de emisión. Igual tratamiento tendrán las utilidades que los sujetos comprendidos en los apartados 
2, 3, 6, 7 y 8 del inciso a) del artículo 73, distribuyan a sus socios o integrantes. 
 
Los dividendos en especie se computarán a su valor corriente en plaza a la fecha de su puesta a disposición. 
 
Las distribuciones en acciones liberadas provenientes de revalúos o ajustes contables y de la capitalización de utilidades 
líquidas y realizadas, no serán computables por los beneficiarios a los fines de la determinación de su ganancia gravada 
ni para el cálculo a que hace referencia el artículo 83 de la ley. 
 
En el caso de rescate total o parcial de acciones, se considerará dividendo de distribución a la diferencia entre el importe 
del rescate y el costo computable de las acciones. Tratándose de acciones liberadas, se considerará que su costo 
computable es igual a cero (0) y que el importe total del rescate constituye un dividendo gravado. 
 
El costo computable de cada acción se obtendrá considerando como numerador el importe atribuido al rubro patrimonio 
neto en el balance comercial del último ejercicio cerrado por la entidad emisora, inmediato anterior al del rescate, 
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deducidas las utilidades líquidas y realizadas que lo integren y las reservas que tengan origen en utilidades que cumplan 
la misma condición, y como denominador las acciones en circulación. 
 
Cuando las acciones que se rescatan hubieran sido adquiridas a otros accionistas, se entenderá que el rescate implica 
una enajenación de esas acciones. Para determinar el resultado de esa operación se considerará como precio de venta 
el costo computable que corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo precedente y como costo de adquisición 
el que se obtenga de la aplicación del artículo 65 de la ley. 
 
ARTÍCULO 50.- Se presumirá que se ha configurado la puesta a disposición de los dividendos o utilidades asimilables, 
en los términos del artículo 24 de esta ley, conforme lo dispuesto en el quinto párrafo de su inciso a), cuando se verifique 
alguna de las situaciones que se enumeran a continuación, en la magnitud que se prevé para cada una de ellas: 
 
a) Los titulares, propietarios, socios, accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos comprendidos 
en el artículo 73 realicen retiros de fondos por cualquier causa, por el importe de tales retiros. 
 
b) Los titulares, propietarios, socios, accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos comprendidos 
en el artículo 73 tengan el uso o goce, por cualquier título, de bienes del activo de la entidad, fondo o fideicomiso. En este 
caso se presumirá, admitiendo prueba en contrario, que el valor de los dividendos o utilidades puestos a disposición es 
el OCHO POR CIENTO (8 %) anual del valor corriente en plaza de los bienes inmuebles y del VEINTE POR CIENTO (20 
%) anual del valor corriente en plaza respecto del resto de los bienes. Si se realizaran pagos en el mismo período fiscal 
por el uso o goce de dichos bienes, los importes pagados podrán ser descontados a los efectos del cálculo del dividendo 
o utilidad. 
 
c) Cualquier bien de la entidad, fondo o fideicomiso, esté afectado a la garantía de obligaciones directas o indirectas de 
los titulares, propietarios, socios, accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos comprendidos en 
el artículo 73 y se ejecute dicha garantía. De verificarse esta situación, el dividendo o utilidad se calculará respecto del 
valor corriente en plaza de los bienes ejecutados, hasta el límite del importe garantizado. 
 
d) Cualquier bien que los sujetos comprendidos en el artículo 73 vendan o compren a sus titulares, propietarios, socios, 
accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos, por debajo o por encima, según corresponda, del 
valor de plaza. En tal caso, el dividendo o utilidad se calculará por la diferencia entre el valor declarado y dicho valor de 
plaza. 
 
e) Cualquier gasto que los sujetos comprendidos en el artículo 73, realicen a favor de sus titulares, propietarios, socios, 
accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios, que no respondan a operaciones realizadas en interés de la 
empresa, por el importe de tales erogaciones, excepto que los importes fueran reintegrados, en cuyo caso resultará de 
aplicación el artículo 76 de la ley. 
 



NIR – CATEGORÍAS DE RENTAS, NOTIFICACIONES, PAGOS DE RENTAS Y EJERCICIO GRAVABLE APLICADAS EN EL PERÚ   

ÁREA DE SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL  44 

f) Los titulares, propietarios, socios, accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos comprendidos 
en el artículo 73 perciban sueldos, honorarios u otras remuneraciones, en tanto no pueda probarse la efectiva prestación 
del servicio o que la retribución pactada resulte adecuada a la naturaleza de los servicios prestados o no superior a la 
que se pagaría a terceros por servicios similares. 
 
En todos los casos, con relación a los importes que se determinen por aplicación de las situaciones previstas en los 
incisos del primer párrafo de este artículo, la presunción establecida en él tendrá como límite el importe de las utilidades 
acumuladas al cierre del último ejercicio anterior a la fecha en que se verifique alguna de las situaciones previstas en los 
apartados anteriores por la proporción que posea cada titular, propietario, socio, accionista, cuotapartista, fiduciante o 
beneficiario. Sobre los importes excedentes resultará aplicable la presunción contenida en las disposiciones del artículo 
76. 
 
También se considerará que existe la puesta a disposición de dividendos o utilidades asimilables cuando se verifiquen 
los supuestos referidos respecto del cónyuge o conviviente de los titulares, propietarios, socios, accionistas, 
cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos comprendidos en el artículo 73 o sus ascendientes o 
descendientes en primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
 
Las mismas previsiones serán de aplicación cuando las sociedades y fideicomisos comprendidos en los incisos b) y c) 
del artículo 53 opten por tributar como sociedades de capital conforme las disposiciones del cuarto párrafo de artículo 54, 
así como también respecto de los establecimientos permanentes a los que se hace referencia en el segundo párrafo del 
inciso b) del artículo 73. 
 
ARTÍCULO 51.- Se considera regalía, a los efectos de esta ley, toda contraprestación que se reciba, en dinero o en 
especie, por la transferencia de dominio, uso o goce de cosas o por la cesión de derechos, cuyo monto se determine con 
relación a una unidad de producción, de venta, de explotación, etcétera, cualquiera que sea la denominación asignada. 
 
ARTÍCULO 52.- Cuando no se determine en forma expresa el tipo de interés, a los efectos del impuesto se presume, 
salvo prueba en contrario, que toda deuda, sea ésta la consecuencia de un préstamo, de venta de inmuebles, etcétera, 
devenga un tipo de interés no menor al fijado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para descuentos comerciales, 
excepto el que corresponda a deudas con actualización legal, pactada o fijada judicialmente, en cuyo caso serán de 
aplicación los que resulten corrientes en plaza para ese tipo de operaciones, de acuerdo con lo que establezca la 
reglamentación. 
 
Si la deuda proviene de ventas de inmuebles a plazo, la presunción establecida en el párrafo anterior rige sin admitir 
prueba en contrario, aun cuando se estipule expresamente que la venta se realiza sin computar intereses. 
 
APÍTULO III 
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GANANCIAS DE LA TERCERA CATEGORÍA 
 
BENEFICIOS EMPRESARIALES 
 
ARTÍCULO 53.- Rentas comprendidas. Constituyen ganancias de la tercera categoría: 
 
a) Las obtenidas por los responsables incluidos en el artículo 73. 
 
b) Todas las que deriven de cualquier otra clase de sociedades constituidas en el país. 
 
c) Las derivadas de fideicomisos constituidos en el país en los que el fiduciante posea la calidad de beneficiario, excepto 
en los casos de fideicomisos financieros o cuando el fiduciante-beneficiario sea un sujeto comprendido en el Título V. 
 
d) Las derivadas de otras empresas unipersonales ubicadas en el país. 
 
e) Las derivadas de la actividad de comisionista, rematador, consignatario y demás auxiliares de comercio, no incluidos 
expresamente en la cuarta categoría. 
 
f) Las derivadas de loteos con fines de urbanización, las provenientes de la edificación y enajenación de inmuebles bajo 
el régimen de propiedad horizontal del Código Civil y Comercial de la Nación y del desarrollo y enajenación de inmuebles 
bajo el régimen de conjuntos inmobiliarios previsto en el mencionado código. 
 
g) Las demás ganancias no comprendidas en otras categorías. 
 
También se considerarán ganancias de esta categoría las compensaciones en dinero y en especie, los viáticos, etcétera, 
que se perciban por el ejercicio de las actividades incluidas en este artículo, en cuanto excedan de las sumas que la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS juzgue razonables en concepto de reembolso de gastos 
efectuados. 
 
Cuando la actividad profesional u oficio a que se refiere el artículo 82 se complemente con una explotación comercial o 
viceversa (sanatorios, etcétera), el resultado total que se obtenga del conjunto de esas actividades se considerará como 
ganancia de la tercera categoría. 
 
RTÍCULO 54.- El resultado del balance impositivo de las empresas unipersonales comprendidas en el inciso d) del artículo 
53 y de las sociedades incluidas en el inciso b) del artículo 53, se considerará, en su caso, íntegramente asignado al 
dueño o distribuido entre los socios aun cuando no se hubiera acreditado en sus cuentas particulares. 
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También será atribuido a los fiduciantes al cierre del año fiscal los resultados obtenidos por los fideicomisos comprendidos 
en el inciso c) del artículo 53, en la proporción que les corresponda. 
 
Las disposiciones contenidas en los párrafos precedentes no resultarán de aplicación respecto de los quebrantos que, 
conforme a las disposiciones del artículo 25 se consideren de naturaleza específica para los sujetos. 
 
Las disposiciones contenidas en los párrafos precedentes no resultarán de aplicación respecto de los quebrantos que, 
conforme a las disposiciones del artículo 25 se consideren de naturaleza específica para los sujetos comprendidos en los 
incisos b), c) y d) del artículo 53, los que deberán ser compensados por la empresa, sociedad o fideicomiso en la forma 
prevista por el primero de los artículos mencionados, en función del origen del quebranto. 
 
Tampoco se aplicarán las disposiciones contenidas en los dos primeros párrafos de este artículo en tanto las mencionadas 
sociedades y fideicomisos comprendidos en los incisos b) y c) del artículo 53 hayan ejercido la opción a que se refiere el 
punto 8 del inciso a) del artículo 73 de la ley. 
 
ARTÍCULO 55.- Cuando las ganancias provengan de la enajenación de bienes de cambio, se entenderá por ganancia 
bruta el total de las ventas netas menos el costo que se determine por aplicación de los artículos siguientes. 
 
Se considerará ventas netas el valor que resulte de deducir a las ventas brutas las devoluciones, bonificaciones, 
descuentos u otros conceptos similares, de acuerdo con las costumbres de plaza. 
 
ARTÍCULO 56.- Para practicar el balance impositivo, la existencia de bienes de cambio —excepto inmuebles— deberá 
computarse utilizando para su determinación los siguientes métodos: 
 
a) Mercaderías de reventa, materias primas y materiales: Al costo de la última compra efectuada en los DOS (2) meses 
anteriores a la fecha de cierre del ejercicio. Si no se hubieran realizado compras en dicho período, se tomará el costo de 
la última compra efectuada en el ejercicio, actualizado desde la fecha de compra hasta la fecha de cierre del ejercicio. 
 
Cuando no existan compras durante el ejercicio se tomará el valor impositivo de los bienes en el inventario inicial, 
actualizado desde la fecha de inicio a la fecha de cierre del ejercicio. 
 
b) Productos elaborados: 
 
1. El valor a considerar se calculará en base al precio de la última venta realizada en los DOS (2) meses anteriores al 
cierre del ejercicio, reducido en el importe de los gastos de venta y el margen de utilidad neta contenido en dicho precio. 
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Si no existieran ventas en el precitado lapso, para el cálculo se considerará el precio de la última venta realizada menos 
los gastos de venta y el margen de utilidad neta contenido en el precio, actualizándose el importe resultante entre la fecha 
de venta y la de cierre del ejercicio. 
 
Cuando no se hubieran efectuado ventas deberá considerarse el precio de venta para el contribuyente a la fecha de cierre 
del ejercicio menos los gastos de venta y el margen de utilidad neta contenido en dicho precio. 
 
2. Cuando se lleven sistemas que permitan la determinación del costo de producción de cada partida de productos 
elaborados, se utilizará igual método que el establecido para la valuación de existencias de mercaderías de reventa, 
considerando como fecha de compra el momento de finalización de la elaboración de los bienes. 
 
En estos casos la asignación de las materias primas y materiales a proceso se realizará teniendo en cuenta el método 
fijado para la valuación de las existencias de dichos bienes. 
 
c) Productos en curso de elaboración: Al valor de los productos terminados, establecido conforme el inciso anterior, se le 
aplicará el porcentaje de acabado a la fecha de cierre del ejercicio. 
 
d) Hacienda: 
 
1. Las existencias de establecimientos de cría: al costo estimativo por revaluación anual. 
 
2. Las existencias de establecimientos de invernada: al precio de plaza para el contribuyente a la fecha de cierre del 
ejercicio en el mercado donde acostumbre operar, menos los gastos de venta, determinado para cada categoría de 
hacienda. 
 
e) Cereales, oleaginosas, frutas y demás productos de la tierra, excepto explotaciones forestales: 
 
1. Con cotización conocida: al precio de plaza menos gastos de venta, a la fecha de cierre del ejercicio. 
 
2. Sin cotización conocida: al precio de venta fijado por el contribuyente menos gastos de venta, a la fecha de cierre del 
ejercicio. 
 
f) Sementeras: Al importe que resulte de actualizar cada una de las inversiones desde la fecha en que fueron efectuadas 
hasta la fecha de cierre del ejercicio o al probable valor de realización a esta última fecha cuando se dé cumplimiento a 
los requisitos previstos en el artículo 60. 
 
Los inventarios deberán consignar en forma detallada la existencia de cada artículo con su respectivo precio unitario. 
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En la valuación de los inventarios no se permitirán deducciones en forma global, por reservas generales constituidas para 
hacer frente a fluctuaciones de precios o contingencias de otro orden. 
 
A efectos de la actualización prevista en el presente artículo, los índices a aplicar serán los mencionados en el artículo 
93. 
 
A los efectos de esta ley, las acciones, valores representativos y certificados de depósito de acciones y demás valores, 
cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y certificados de participación 
en fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares—, monedas digitales, títulos, 
bonos y demás valores, no serán considerados como bienes de cambio y, en consecuencia, se regirán por las normas 
específicas que dispone esta ley para dichos bienes. 
 
ARTÍCULO 57.- A efectos de la aplicación del sistema de costo estimativo por revaluación anual, se procederá de la 
siguiente forma: 
 
a) Hacienda bovina, ovina y porcina, con excepción de las indicadas en el apartado c): se tomará como valor base de 
cada especie el valor de la categoría más vendida durante los últimos TRES (3) meses del ejercicio, el que será igual al 
SESENTA POR CIENTO (60 %) del precio promedio ponderado obtenido por las ventas de dicha categoría en el citado 
lapso. 
 
Si en el aludido término no se hubieran efectuado ventas de animales de propia producción o éstas no fueran 
representativas, el valor a tomar como base será el de la categoría de hacienda adquirida en mayor cantidad durante su 
transcurso, el que estará dado por el SESENTA POR CIENTO (60 %) del precio promedio ponderado abonado por las 
compras de dichas categorías en el citado período. 
 
De no resultar aplicables las previsiones de los párrafos precedentes, se tomará como valor base el SESENTA POR 
CIENTO (60 %) del precio promedio ponderado que en el mencionado lapso se hubiera registrado para la categoría de 
hacienda más vendida en el mercado en el que el ganadero acostumbra operar. 
 
En todos los casos el valor de las restantes categorías se establecerá aplicando al valor base determinado, los índices 
de relación contenidos en las tablas anexas a la Ley N° 23.079. 
 
b) Otras haciendas, con excepción de las consideradas en el apartado c): el valor para practicar el avalúo —por cabeza 
y sin distinción de categorías— será igual en cada especie al SESENTA POR CIENTO (60 %) del precio promedio 
ponderado que en los TRES (3) últimos meses del ejercicio surja de sus ventas o compras o, a falta de ambas, de las 
operaciones registradas para la especie en el mercado en el que el ganadero acostumbra operar. 
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c) Vientres, entendiéndose por tales los que están destinados a cumplir dicha finalidad: se tomará como valor de avalúo 
el que resulte de aplicar al valor que al inicio del ejercicio tuviera la categoría a la que el vientre pertenece a su finalización, 
el mismo coeficiente utilizado para el cálculo del ajuste por inflación impositivo. 
 
d) El sistema de avalúo aplicado para los vientres, podrá ser empleado por los ganaderos criadores para la totalidad de 
la hacienda de propia producción, cuando la totalidad del ciclo productivo se realice en establecimientos ubicados fuera 
de la zona central ganadera definida por las Resoluciones Nros. J-478/62 y J-315/68, ambas de la ex-JUNTA NACIONAL 
DE CARNES. 
 
Las existencias finales del ejercicio de iniciación de la actividad se valuarán de acuerdo al procedimiento que establezca 
la reglamentación en función de las compras del mismo. 
 
ARTÍCULO 58.- A los fines de este impuesto se considera mercadería toda la hacienda — cualquiera sea su categoría— 
de un establecimiento agropecuario. 
 
Sin embargo, a los efectos de lo dispuesto por el artículo 88, se otorgará el tratamiento de activo fijo a las adquisiciones 
de reproductores, incluidas las hembras, cuando fuesen de pedigree o puros por cruza. 
 
ARTÍCULO 59.- Para practicar el balance impositivo, las existencias de inmuebles y obras en construcción que tengan el 
carácter de bienes de cambio deberán computarse por los importes que se determinen conforme las siguientes normas: 
 
a) Inmuebles adquiridos: 
 
Al valor de adquisición —incluidos los gastos necesarios para efectuar la operación— actualizado desde la fecha de 
compra hasta la fecha de cierre del ejercicio. 
 
b) Inmuebles construidos: 
 
Al valor del terreno, determinado de acuerdo al inciso anterior, se le adicionará el costo de construcción actualizado desde 
la fecha de finalización de la construcción hasta la fecha de cierre del ejercicio. El costo de construcción se establecerá 
actualizando los importes invertidos en la construcción, desde la fecha en que se hubieran realizado cada una de las 
inversiones hasta la fecha de finalización de la construcción. 
 
c) Obras en construcción: 
 
Al valor del terreno, determinado de acuerdo al inciso a), se le adicionará el importe que resulte de actualizar las sumas 
invertidas desde la fecha en que se efectuó la inversión hasta la fecha de cierre del ejercicio. 
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d) Mejoras: 
 
El valor de las mejoras se determinará actualizando cada una de las sumas invertidas, desde la fecha en que se realizó 
la inversión hasta la fecha de finalización de las mejoras y el monto obtenido se actualizará desde esta última fecha hasta 
la fecha de cierre del ejercicio. Cuando se trate de mejoras en curso, las inversiones se actualizarán desde la fecha en 
que se efectuaron hasta la fecha de cierre del ejercicio. 
 
En los casos en que se enajenen algunos de los bienes comprendidos en el presente artículo, el costo a imputar será 
igual al valor impositivo que se les hubiere asignado en el inventario inicial correspondiente al ejercicio en que se realice 
la venta. Si se hubieran realizado inversiones desde el inicio del ejercicio hasta la fecha de venta, su importe se adicionará, 
sin actualizar, al precitado costo. 
 
A los fines de la actualización prevista en el presente artículo, los índices a aplicar serán los mencionados en el artículo 
93. 
 
ARTÍCULO 60.- A los fines de la valuación de las existencias de bienes de cambio, cuando pueda probarse en forma 
fehaciente que el costo en plaza de los bienes, a la fecha de cierre del ejercicio, es inferior al importe determinado de 
conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 59, podrá asignarse a tales bienes el costo en plaza, sobre la base 
del valor que surja de la documentación probatoria. Para hacer uso de la presente opción, deberá informarse a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS la metodología empleada para la determinación del costo en 
plaza, en oportunidad de la presentación de la declaración jurada correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se hubiera 
empleado dicho costo para la valuación de las referidas existencias. 
 
ARTÍCULO 61.- Cuando el contribuyente retire para su uso particular o de su familia o destine mercaderías de su negocio 
a actividades cuyos resultados no están alcanzados por el impuesto (recreo, stud, donaciones a personas o entidades no 
exentas, etcétera), a los efectos del presente gravamen se considerará que tales actos se realizan al precio que se obtiene 
en operaciones onerosas con terceros. 
 
Igual tratamiento corresponderá dispensar a las operaciones realizadas por una sociedad por cuenta de y a sus socios. 
 
ARTÍCULO 62.- Cuando se enajenen bienes muebles amortizables, la ganancia bruta se determinará deduciendo del 
precio de venta, el costo computable establecido de acuerdo con las normas de este artículo: 
 
a) Bienes adquiridos: 
 
Al costo de adquisición, actualizado desde la fecha de compra hasta la fecha de enajenación, se le restará el importe de 
las amortizaciones ordinarias, calculadas sobre el valor actualizado, de conformidad con lo dispuesto en el punto 1 del 
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artículo 88, relativas a los períodos de vida útil transcurridos o, en su caso, las amortizaciones aplicadas en virtud de 
normas especiales. 
 
b) Bienes elaborados, fabricados o construidos: 
 
El costo de elaboración, fabricación o construcción se determinará actualizando cada una de las sumas invertidas desde 
la fecha de inversión hasta la fecha de finalización de la elaboración, fabricación o construcción. Al importe así obtenido, 
actualizado desde esta última fecha hasta la de enajenación, se le restarán las amortizaciones calculadas en la forma 
prevista en el inciso anterior. 
 
c) Bienes de cambio que se afecten como bienes de uso: 
 
Se empleará igual procedimiento que el establecido en el inciso a), considerando como valor de adquisición el valor 
impositivo que se le hubiere asignado al bien de cambio en el inventario inicial correspondiente al período en que se 
realizó la afectación y como fecha de compra la del inicio del ejercicio. Cuando se afecten bienes no comprendidos en el 
inventario inicial, se tomará como valor de adquisición el costo de los primeros comprados en el ejercicio, en cuyo caso 
la actualización se aplicará desde la fecha de la referida compra. 
 
Los sujetos que deban efectuar el ajuste por inflación establecido en el Título VI, para determinar el costo computable, 
actualizarán los costos de adquisición, elaboración, inversión o afectación hasta la fecha de cierre del ejercicio anterior a 
aquél en que se realice la enajenación. Asimismo, cuando enajenen bienes que hubieran adquirido en el mismo ejercicio 
al que corresponda la fecha de enajenación, a los efectos de la determinación del costo computable, no deberán actualizar 
el valor de compra de los mencionados bienes. Estas disposiciones resultarán aplicables en caso de verificarse las 
condiciones previstas en los dos últimos párrafos del artículo 106 de esta ley. En caso de no cumplirse tales condiciones 
resultarán aplicables las previsiones dispuestas en el párrafo precedente. 
 
A los fines de la actualización a que se refiere el presente artículo, se aplicarán los índices mencionados en el artículo 93. 
 
ARTÍCULO 63.- Cuando se enajenen inmuebles que no tengan el carácter de bienes de cambio, la ganancia bruta se 
determinará deduciendo del precio de venta, el costo computable que resulte por aplicación de las normas del presente 
artículo: 
 
a) Inmuebles adquiridos: 
 
El costo de adquisición —incluidos los gastos necesarios para efectuar la operación— actualizado desde la fecha de 
compra hasta la fecha de enajenación. 
 
b) Inmuebles construidos: 
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El costo de construcción se establecerá actualizando cada una de las inversiones, desde la fecha en que se realizó la 
inversión hasta la fecha de finalización de la construcción. 
 
Al valor del terreno determinado de acuerdo al inciso a), se le adicionará el costo de construcción actualizado desde la 
fecha de finalización de la construcción hasta la fecha de enajenación. 
 
c) Obras en construcción: 
 
El valor del terreno determinado conforme al inciso a), más el importe que resulte de actualizar cada una de las inversiones 
desde la fecha en que se realizaron hasta la fecha de enajenación. 
 
Si se hubieran efectuado mejoras sobre los bienes enajenados, el valor de las mismas se establecerá actualizando las 
sumas invertidas desde la fecha de inversión hasta la fecha de finalización de las mejoras, computándose como costo 
dicho valor, actualizado desde la fecha de finalización hasta la fecha de enajenación. Cuando se trate de mejoras en 
curso, el costo se establecerá actualizando las inversiones desde la fecha en que se efectuaron hasta la fecha de 
enajenación del bien. 
 
En los casos en que los bienes enajenados hubieran estado afectados a actividades o inversiones que originen resultados 
alcanzados por el impuesto, a los montos obtenidos de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores se les restará 
el importe que resulte de aplicar las amortizaciones a que se refiere el artículo 87, por los períodos en que los bienes 
hubieran estado afectados a dichas actividades. 
 
Cuando el enajenante sea un sujeto obligado a efectuar el ajuste por inflación establecido en el Título VI, será de 
aplicación lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 62. 
 
La actualización prevista en el presente artículo se efectuará aplicando los índices mencionados en el artículo 93. 
 
ARTÍCULO 64.- Cuando se enajenen llaves, marcas, patentes, derechos de concesión y otros activos similares, la 
ganancia bruta se establecerá deduciendo del precio de venta el costo de adquisición actualizado mediante la aplicación 
de los índices mencionados en el artículo 93, desde la fecha de compra hasta la fecha de venta. El monto así obtenido 
se disminuirá en las amortizaciones que hubiera correspondido aplicar, calculadas sobre el valor actualizado. 
 
En los casos en que el enajenante sea un sujeto que deba practicar el ajuste por inflación establecido en el Título VI, será 
de aplicación lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 62. 
 
ARTÍCULO 65.- Cuando se enajenen acciones, cuotas o participaciones sociales, incluidas las cuotas partes de fondos 
comunes de inversión, la ganancia bruta se determinará deduciendo del precio de transferencia el costo de adquisición 
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actualizado, mediante la aplicación de los índices mencionados en el artículo 93, desde la fecha de adquisición hasta la 
fecha de transferencia. Tratándose de acciones liberadas se tomará como costo de adquisición su valor nominal 
actualizado. A tales fines se considerará, sin admitir prueba en contrario, que los bienes enajenados corresponden a las 
adquisiciones más antiguas de su misma especie y calidad. 
 
En los casos en que se transfieran acciones recibidas a partir del 11 de octubre de 1985, como dividendos exentos o no 
considerados beneficios a los efectos del gravamen, no se computará costo alguno. 
 
Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación respecto de los valores representativos y certificados de depósito 
de acciones y demás valores, certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre 
fideicomisos y contratos similares. 
 
Cuando el enajenante sea un sujeto que deba practicar el ajuste por inflación establecido en el Título VI, será de aplicación 
lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 62. 
 
ARTÍCULO 66.- Cuando se hubieran entregado señas o anticipos a cuenta que congelen precio, con anterioridad a la 
fecha de adquisición de los bienes a que se refieren los artículos 62 a 65, a los fines de la determinación del costo de 
adquisición se adicionará el importe de las actualizaciones de dichos conceptos, calculadas mediante la aplicación de los 
índices mencionados en el artículo 93, desde la fecha en que se hubieran hecho efectivos hasta la fecha de adquisición. 
 
ARTÍCULO 67.- Cuando se enajenen monedas digitales, títulos públicos, bonos y demás valores, el costo a imputar será 
igual al valor impositivo que se les hubiere asignado en el inventario inicial correspondiente al ejercicio en que se realice 
la enajenación. Si se tratara de adquisiciones efectuadas en el ejercicio, el costo computable será el precio de compra. 
 
En su caso, se considerará sin admitir prueba en contrario que los bienes enajenados corresponden a las adquisiciones 
más antiguas de su misma especie y calidad. 
 
ARTÍCULO 68.- Los dividendos, así como las distribuciones en acciones provenientes de revalúos o ajustes contables no 
serán computables por sus beneficiarios para la determinación de su ganancia neta. 
 
A los efectos de la determinación de la misma se deducirán —con las limitaciones establecidas en esta ley— todos los 
gastos necesarios para obtención del beneficio, a condición de que no hubiesen sido ya considerados en la liquidación 
de este gravamen. 
 
Igual tratamiento tendrán las utilidades que los sujetos comprendidos en los apartados 2, 3, 6, 7 y 8 del inciso a) del 
artículo 73, distribuyan a sus socios, integrantes, fiduciantes, beneficiarios o cuotapartistas. 
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ARTÍCULO 69.- Cuando las ganancias provengan de la enajenación de bienes que no sean bienes de cambio, inmuebles, 
bienes muebles amortizables, bienes inmateriales, acciones, valores representativos y certificados de depósito de 
acciones y demás valores, cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y 
certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos 
similares—, monedas digitales, títulos, bonos y demás valores, el resultado se establecerá deduciendo del valor de 
enajenación el costo de adquisición, fabricación, construcción y el monto de las mejoras efectuadas. 
 
ARTÍCULO 70.- Cuando alguno de los bienes amortizables, salvo los inmuebles, quedara fuera de uso (desuso), el 
contribuyente podrá optar entre seguir amortizándolo anualmente hasta la total extinción del valor original o imputar la 
diferencia que resulte entre el importe aún no amortizado y el precio de venta, en el balance impositivo del año en que 
ésta se realice. 
 
En lo pertinente, serán de aplicación las normas sobre ajuste de la amortización y del valor de los bienes contenidas en 
los artículos 62 y 88. 
 
ARTÍCULO 71.- En el supuesto de reemplazo y enajenación de un bien mueble amortizable, podrá optarse por imputar la 
ganancia de la enajenación al balance impositivo o, en su defecto, afectar la ganancia al costo del nuevo bien, en cuyo 
caso la amortización prevista en el artículo 88 deberá practicarse sobre el costo del nuevo bien disminuido en el importe 
de la ganancia afectada. 
 
Dicha opción será también aplicable cuando el bien reemplazado sea un inmueble afectado a la explotación como bien 
de uso o afectado a locación o arrendamiento o a cesiones onerosas de usufructo, uso, habitación, anticresis, superficie 
u otros derechos reales, siempre que tal destino tuviera, como mínimo, una antigüedad de DOS (2) años al momento de 
la enajenación y en la medida en que el importe obtenido en la enajenación se reinvierta en el bien de reemplazo o en 
otros bienes de uso afectados a cualquiera de los destinos mencionados precedentemente, incluso si se tratara de 
terrenos o campos. 
 
La opción para afectar el beneficio al costo del nuevo bien sólo procederá cuando ambas operaciones (venta y reemplazo) 
se efectúen dentro del término de UN (1) año. 
 
Cuando, de acuerdo con lo que establece esta ley o su decreto reglamentario, corresponda imputar al ejercicio utilidades 
oportunamente afectadas a la adquisición o construcción del bien o bienes de reemplazo, los importes respectivos 
deberán actualizarse aplicando el índice de actualización mencionado en el artículo 93, referido al mes de cierre del 
ejercicio fiscal en que se determinó la utilidad afectada, según la tabla elaborada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS para el mes de cierre del ejercicio fiscal en que corresponda imputar la ganancia. 
 
ARTÍCULO 72.- Para contabilizar las operaciones en moneda extranjera deberá seguirse un sistema uniforme y los tipos 
de cambio a emplear serán los que fije la reglamentación para cada clase de operaciones. Las diferencias de cambio se 
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determinarán por revaluación anual de los saldos impagos y por las que se produzcan entre la última valuación y el importe 
del pago total o parcial de los saldos, y se imputarán al balance impositivo anual. 
 
SOCIEDADES DE CAPITAL TASAS 
 
OTROS SUJETOS COMPRENDIDOS 
 
ARTÍCULO 73.- Las sociedades de capital, por sus ganancias netas imponibles, quedan sujetas a las siguientes tasas: 
a) al VEINTICINCO POR CIENTO (25 %): 
 
1. Las sociedades anónimas —incluidas las sociedades anónimas unipersonales—, las sociedades en comandita por 
acciones, en la parte que corresponda a los socios comanditarios, y las sociedades por acciones simplificadas del Título 
III de la Ley N° 27.349, constituidas en el país. 
 
2. Las sociedades de responsabilidad limitada, las sociedades en comandita simple y la parte correspondiente a los socios 
comanditados de las sociedades en comandita por acciones, en todos los casos cuando se trate de sociedades 
constituidas en el país. 
 
3. Las asociaciones, fundaciones, cooperativas y entidades civiles y mutualistas, constituidas en el país, en cuanto no 
corresponda por esta ley otro tratamiento impositivo. 
 
4. Las sociedades de economía mixta, por la parte de las utilidades no exentas del impuesto. 
 
5. Las entidades y organismos a que se refiere el artículo 1° de la Ley N° 22.016, no comprendidos en los apartados 
precedentes, en cuanto no corresponda otro tratamiento impositivo en virtud de lo establecido por el artículo 6° de dicha 
ley. 
 
6. Los fideicomisos constituidos en el país conforme a las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, excepto 
aquellos en los que el fiduciante posea la calidad de beneficiario. La excepción dispuesta en el presente párrafo no será 
de aplicación en los casos de fideicomisos financieros o cuando el fiduciante-beneficiario sea un sujeto comprendido en 
el Título V. 
 
7. Los fondos comunes de inversión constituidos en el país, no comprendidos en el primer párrafo del artículo 1° de la 
Ley N° 24.083 y sus modificaciones. 
 
8. Las sociedades incluidas en el inciso b) del artículo 53 y los fideicomisos comprendidos en el inciso c) del mismo 
artículo que opten por tributar conforme a las disposiciones del presente artículo. Dicha opción podrá ejercerse en tanto 
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los referidos sujetos lleven registraciones contables que les permitan confeccionar balances comerciales y deberá 
mantenerse por el lapso de CINCO (5) períodos fiscales contados a partir del primer ejercicio en que se aplique la opción. 
 
Los sujetos mencionados en los apartados 1 a 7 precedentes quedan comprendidos en este inciso desde la fecha del 
acta fundacional o de celebración del respectivo contrato, según corresponda, y para los sujetos mencionados en el 
apartado 8, desde el primer día del ejercicio fiscal siguiente al del ejercicio de la opción. 
 
b) Al VEINTICINCO POR CIENTO (25 %): 
 
Las derivadas de establecimientos permanentes definidos en el artículo 22. 
 
Dichos establecimientos deberán ingresar la tasa adicional del TRECE POR CIENTO (13 %) al momento de remesar las 
utilidades a su casa matriz. 
 
Sin embargo, las rentas derivadas de la explotación de juegos de azar en casinos (ruleta, punto y banca, blackjack, póker 
y/o cualquier otro juego autorizado) y de la realización de apuestas a través de máquinas electrónicas de juegos de azar 
y/o de apuestas automatizadas (de resolución inmediata o no) y/o a través de plataformas digitales tributarán al 
CUARENTA Y UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (41,50 %). La alícuota mencionada será aplicable tanto para las 
personas humanas como para las jurídicas. 
 
La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS establecerá las condiciones operativas para la aplicación 
de esta alícuota y para la apropiación de gastos efectuados con el objeto de obtener, mantener y conservar las ganancias 
gravadas a que hace mención el párrafo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 83 de 
la presente ley. 
 
ARTÍCULO 74.- Cuando los sujetos comprendidos en los apartados 1,2,3,6 y 7 del inciso a) del artículo 73, así como 
también los indicados en el inciso b) del mismo artículo, efectúen pagos de dividendos o, en su caso, distribuyan utilidades, 
en dinero o en especie, que superen las ganancias determinadas en base a la aplicación de las normas generales de esta 
ley, acumuladas al cierre del ejercicio inmediato anterior a la fecha de dicho pago o distribución, deberán retener con 
carácter de pago único y definitivo, el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) sobre el referido excedente. 
 
A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la ganancia a considerar en cada ejercicio será la que resulte de detraer 
a la ganancia determinada en base a la aplicación de las normas generales de esta ley, el impuesto pagado por el o los 
períodos fiscales de origen de la ganancia que se distribuye o la parte proporcional correspondiente y sumarle los 
dividendos o utilidades provenientes de otras sociedades de capital no computados en la determinación de dicha ganancia 
en el o los mismos períodos fiscales. 
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Si se tratara de dividendos o utilidades en especie, el ingreso de la retención indicada será efectuado por el sujeto que 
realiza la distribución o el agente pagador, sin perjuicio de su derecho a exigir el reintegro por parte de los beneficiarios y 
de diferir la entrega de los bienes hasta que se haga efectivo el régimen. 
 
Las disposiciones de este artículo no serán de aplicación a los fideicomisos financieros cuyos certificados de participación 
sean colocados por oferta pública, en los casos y condiciones que al respecto establezca la reglamentación. 
 
ARTÍCULO 75.- Cuando la puesta a disposición de dividendos o la distribución de utilidades, en especie, origine una 
diferencia entre el valor corriente en plaza a esa fecha y su costo impositivo, relativo a todos los bienes distribuidos en 
esas condiciones, la misma se considerará resultado alcanzado por este impuesto y deberá incluirse en el balance 
impositivo de la entidad correspondiente al ejercicio en que la puesta a disposición o distribución tenga lugar. 
 
ARTÍCULO 76.- Toda disposición de fondos o bienes efectuada a favor de terceros por parte de los sujetos comprendidos 
en el inciso a) del artículo 53, que no responda a operaciones realizadas en interés de la empresa, hará presumir, sin 
admitir prueba en contrario, una ganancia gravada que será determinada conforme los siguientes parámetros: 
 
a) En el caso de disposición de fondos, se presumirá un interés anual equivalente al que establezca la reglamentación, 
de acuerdo a cada tipo de moneda. 
 
b) Respecto de las disposiciones de bienes, se presumirá una ganancia equivalente al OCHO POR CIENTO (8 %) anual 
del valor corriente en plaza de los bienes inmuebles y al VEINTE POR CIENTO (20 %) anual del valor corriente en plaza 
respecto del resto de los bienes. 
 
Si se realizaran pagos durante el mismo período fiscal por el uso o goce de dichos bienes, los importes pagados podrán 
ser descontados a los efectos de esta presunción. 
 
Las disposiciones precedentes no se aplicarán en los casos en donde tales sujetos efectúen disposiciones de bienes a 
terceros en condiciones de mercado, conforme lo disponga la reglamentación. 
 
Tampoco serán de aplicación cuando proceda el tratamiento previsto en los párrafos tercero y cuarto del artículo 16 o en 
el artículo 50. 
 
EMPRESAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 77.- En el caso de construcciones, reconstrucciones y reparaciones de cualquier naturaleza para terceros, en 
que las operaciones generadoras del beneficio afecten a más de un período fiscal, el resultado bruto de las mismas 
deberá ser declarado de acuerdo con alguno de los siguientes métodos, a opción del contribuyente: 
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a) Asignando a cada período fiscal el beneficio bruto que resulte de aplicar, sobre los importes cobrados, el porcentaje de 
ganancia bruta previsto por el contribuyente para toda la obra. 
 
Dicho coeficiente podrá ser modificado —para la parte correspondiente a ejercicios aún no declarados— en caso de 
evidente alteración de lo previsto al contratar. 
 
Los porcentajes a que se ha hecho referencia precedentemente se hallan sujetos a la aprobación de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. 
 
b) Asignando a cada período fiscal el beneficio bruto que resulte de deducir del importe a cobrar por todos los trabajos 
realizados en el mismo, los gastos y demás elementos determinantes del costo de tales trabajos. 
 
Cuando la determinación del beneficio en la forma indicada no fuera posible o resultare dificultosa, podrá calcularse la 
utilidad bruta contenida en lo construido siguiendo un procedimiento análogo al indicado en el inciso a). 
 
En el caso de obras que afecten a DOS (2) períodos fiscales, pero su duración total no exceda de UN (1) año, el resultado 
podrá declararse en el ejercicio en que se termine la obra. 
 
La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, si lo considera justificado, podrá autorizar igual tratamiento 
para aquellas obras que demoren más de UN (1) año, cuando tal demora sea motivada por circunstancias especiales 
(huelga, falta de material, etcétera). 
 
En los casos de los incisos a) y b), la diferencia en más o en menos que se obtenga en definitiva, resultante de comparar 
la utilidad bruta final de toda la obra con la establecida mediante alguno de los procedimientos indicados en dichos incisos, 
deberá incidir en el año en que la obra se concluya. 
 
Elegido un método, el mismo deberá ser aplicado a todas las obras, trabajos, etcétera, que efectúe el contribuyente y no 
podrá ser cambiado sin previa autorización expresa de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la 
que determinará a partir de qué período fiscal podrá cambiarse el método. 
 
MINAS, CANTERAS Y BOSQUES 
 
ARTÍCULO 78.- El valor impositivo de las minas, canteras, bosques y bienes análogos estará dado por la parte del costo 
atribuible a los mismos, más, en su caso, los gastos incurridos para obtener la concesión. 
 
Cuando se proceda a la explotación de tales bienes en forma que implique un consumo de la sustancia productora de la 
renta, se admitirá la deducción proporcionalmente al agotamiento de dicha sustancia, calculada en función de las unidades 
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extraídas. La reglamentación podrá disponer, tomando en consideración las características y naturaleza de las actividades 
a que se refiere el presente artículo, índices de actualización aplicables a dicha deducción. 
 
Forman parte del valor impositivo de las minas, canteras, bosques y bienes análogos a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, los costos tendientes a satisfacer los requerimientos técnicos y ambientales a cargo del concesionario 
y/o permisionario, exigidos por la normativa aplicable dictada por la autoridad de aplicación competente. Dichos costos 
deberán ser incluidos desde el momento en que se originen las referidas obligaciones técnicas y ambientales conforme 
a la normativa vigente, con independencia del período en que se efectúen las erogaciones. 
 
La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS podrá autorizar otros sistemas destinados a considerar 
dicho agotamiento siempre que sean técnicamente justificados. 
 
ARTÍCULO 79.- Cuando con los elementos del contribuyente no fuera factible determinar la ganancia bruta en la 
explotación de bosques naturales, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS fijará los coeficientes de 
ganancia bruta aplicables. 
 
REORGANIZACIÓN DE SOCIEDADES 
 
ARTÍCULO 80.- Cuando se reorganicen sociedades, fondos de comercio y en general empresas y/o explotaciones de 
cualquier naturaleza en los términos de este artículo, los resultados que pudieran surgir como consecuencia de la 
reorganización no estarán alcanzados por el impuesto de esta ley, siempre que la o las entidades continuadoras prosigan, 
durante un lapso no inferior a DOS (2) años desde la fecha de la reorganización, la actividad de la o las empresas 
reestructuradas u otra vinculada con las mismas. 
 
En tales casos, los derechos y obligaciones fiscales establecidos en el artículo siguiente, correspondientes a los sujetos 
que se reorganizan, serán trasladados a la o las entidades continuadoras. 
 
El cambio de actividad antes de transcurrido el lapso señalado tendrá efecto de condición resolutoria. La reorganización 
deberá ser comunicada a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en los plazos y condiciones que 
la misma establezca. 
 
En el caso de incumplirse los requisitos establecidos por esta ley o su decreto reglamentario para que la reorganización 
tenga los efectos impositivos previstos, deberán presentarse o rectificarse las declaraciones juradas respectivas aplicando 
las disposiciones legales que hubieran correspondido si la operación se hubiera realizado al margen del presente régimen 
e ingresarse el impuesto con más la actualización que establece la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, sin perjuicio de los intereses y demás accesorios que correspondan. 
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Cuando por el tipo de reorganización no se produzca la transferencia total de la o las empresas reorganizadas, excepto 
en el caso de escisión, el traslado de los derechos y obligaciones fiscales quedará supeditado a la aprobación previa de 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. 
 
Se entiende por reorganización: 
 
a) La fusión de empresas preexistentes a través de una tercera que se forme o por absorción de una de ellas. 
 
b) La escisión o división de una empresa en otra u otras que continúen en conjunto las operaciones de la primera. 
 
c) Las ventas y transferencias de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente independientes, constituyan un 
mismo conjunto económico. 
 
En los casos de otras ventas y transferencias, no se trasladarán los derechos y obligaciones fiscales establecidos en el 
artículo siguiente, y cuando el precio de transferencia asignado sea superior al corriente en plaza de los bienes 
respectivos, el valor a considerar impositivamente será dicho precio de plaza, debiendo dispensarse al excedente el 
tratamiento que da esta ley al rubro llave. 
 
Para que la reorganización tenga los efectos impositivos previstos en este artículo, el o los titulares de la o las empresas 
antecesoras deberán mantener durante un lapso no inferior a DOS (2) años contados desde la fecha de la reorganización, 
un importe de participación no menor al que debían poseer a esa fecha en el capital de la o las empresas continuadoras, 
de acuerdo con lo que, para cada caso, establezca la reglamentación. 
 
El requisito previsto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando la o las empresas continuadoras coticen sus 
acciones en mercados autorregulados bursátiles, debiendo mantener esa cotización por un lapso no inferior a DOS (2) 
años contados desde la fecha de la reorganización. 
 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, los quebrantos impositivos acumulados no prescriptos y las 
franquicias impositivas pendientes de utilización, originadas en el acogimiento a regímenes especiales de promoción, a 
que se refieren, respectivamente, los incisos 1) y 5) del artículo 81 sólo serán trasladables a la o las empresas 
continuadoras, cuando los titulares de la o las empresas antecesoras acrediten haber mantenido durante un lapso no 
inferior a DOS (2) años anteriores a la fecha de la reorganización o, en su caso, desde su constitución si dicha 
circunstancia abarcare un período menor, por lo menos el OCHENTA POR CIENTO (80 %) de su participación en el 
capital de esas empresas, excepto cuando éstas últimas coticen sus acciones en mercados autorregulados bursátiles. 
 
ARTÍCULO 81.- Los derechos y obligaciones fiscales trasladables a la o las empresas continuadoras, en los casos 
previstos en el artículo anterior, son: 
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1) Los quebrantos impositivos no prescriptos, acumulados. 
 
2) Los saldos pendientes de imputación originados en ajustes por inflación positivos. 
 
3) Los saldos de franquicias impositivas o deducciones especiales no utilizadas en virtud de limitaciones al monto 
computable en cada período fiscal y que fueran trasladables a ejercicios futuros. 
 
4) Los cargos diferidos que no hubiesen sido deducidos. 
 
5) Las franquicias impositivas pendientes de utilización a que hubieran tenido derecho la o las empresas antecesoras, en 
virtud del acogimiento a regímenes especiales de promoción, en tanto se mantengan en la o las nuevas empresas las 
condiciones básicas tenidas en cuenta para conceder el beneficio. 
 
A estos efectos deberá expedirse el organismo de aplicación designado en la disposición respectiva. 
 
6) La valuación impositiva de los bienes de uso, de cambio e inmateriales, cualquiera sea el valor asignado a los fines de 
la transferencia. 
 
7) Los reintegros al balance impositivo como consecuencia de la venta de bienes o disminución de existencias, cuando 
se ha hecho uso de franquicias o se ha practicado el revalúo impositivo de bienes por las entidades antecesoras, en los 
casos en que así lo prevean las respectivas leyes. 
 
8) Los sistemas de amortización de bienes de uso e inmateriales. 
 
9) Los métodos de imputación de utilidades y gastos al año fiscal. 
 
10) El cómputo de los términos a que se refiere el artículo 71, cuando de ello depende el tratamiento fiscal. 
 
11) Los sistemas de imputación de las previsiones cuya deducción autoriza la ley. 
 
Si el traslado de los sistemas a que se refieren los apartados 8), 9) y 11) del presente artículo produjera la utilización de 
criterios o métodos diferentes para similares situaciones en la nueva empresa, ésta deberá optar en el primer ejercicio 
fiscal por uno u otro de los seguidos por las empresas antecesoras, salvo que se refieran a casos respecto de los cuales 
puedan aplicarse, en una misma empresa o explotación, tratamientos diferentes. 
 
Para utilizar criterios o métodos distintos a los de la o las empresas antecesoras, la nueva empresa deberá solicitar 
autorización previa a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, siempre que las disposiciones legales 
o reglamentarias lo exijan. 
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CAPÍTULO IV 
 
GANANCIAS DE LA CUARTA CATEGORÍA 
 
INGRESOS DEL TRABAJO PERSONAL EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA Y OTRAS RENTAS 
 
ARTÍCULO 82.- Constituyen ganancias de cuarta categoría las provenientes: 
 
a) Del desempeño de cargos públicos nacionales, provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
sin excepción, incluidos los cargos electivos de los Poderes Ejecutivos y Legislativos. 
 
En el caso de los Magistrados, Funcionarios y Empleados del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN y de las provincias y 
del MINISTERIO PÚBLICO DE LA NACIÓN cuando su nombramiento hubiera ocurrido a partir del año 2017, inclusive. 
 
b) Del trabajo personal ejecutado en relación de dependencia. 
 
c) De las jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios de cualquier especie en cuanto tengan su origen en el trabajo 
personal y en la medida que hayan estado sujeto al pago del impuesto, y de los consejeros de las sociedades 
cooperativas. 
 
d) De los beneficios netos de aportes no deducibles, derivados del cumplimiento de los requisitos de los planes de seguro 
de retiro privados administrados por entidades sujetas al control de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN, en cuanto tengan su origen en el trabajo personal. 
 
e) De los servicios personales prestados por los socios de las sociedades cooperativas mencionadas en la última parte 
del inciso g) del artículo 48, que trabajen personalmente en la explotación, inclusive el retorno percibido por aquéllos. 
 
f) Del ejercicio de profesiones liberales u oficios y de funciones de albacea, síndico, mandatario, gestor de negocios, 
director de sociedades anónimas y fiduciario. 
 
También se consideran ganancias de esta categoría las sumas asignadas, conforme lo previsto en el inciso i) del artículo 
91, a los socios administradores de las sociedades de responsabilidad limitada, en comandita simple y en comandita por 
acciones. 
 
g) Los derivados de las actividades de corredor, viajante de comercio y despachante de aduana. 
 
Sin perjuicio de las demás disposiciones de esta ley, para quienes se desempeñen en cargos directivos y ejecutivos de 
empresas públicas y privadas, según lo establezca la reglamentación quedan incluidas en este artículo las sumas que se 
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generen exclusivamente con motivo de su desvinculación laboral, cualquiera fuere su denominación, que excedan los 
montos indemnizatorios mínimos previstos en la normativa laboral aplicable. Cuando esas sumas tengan su origen en un 
acuerdo consensuado (procesos de mutuo acuerdo o retiro voluntario, entre otros) estarán alcanzadas en cuanto superen 
los montos indemnizatorios mínimos previstos en la normativa laboral aplicable para el supuesto de despido sin causa. 
 
También se considerarán ganancias de esta categoría las compensaciones en dinero y en especie y los viáticos que se 
abonen como adelanto o reintegro de gastos, por comisiones de servicio realizadas fuera de la sede donde se prestan 
las tareas, que se perciban por el ejercicio de las actividades incluidas en este artículo. 
 
No obstante, será de aplicación la deducción prevista en el artículo 86 inciso e) de esta ley, en el importe que fije la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS sobre la base de, entre otros parámetros, la actividad 
desarrollada, la zona geográfica y las modalidades de la prestación de los servicios, el que no podrá superar el equivalente 
al CUARENTA POR CIENTO (40 %) de la ganancia no imponible establecida en el inciso a) del artículo 30 de la presente 
ley. 
 
Respecto de las actividades de transporte de larga distancia la deducción indicada en el párrafo anterior no podrá superar 
el importe de la ganancia no imponible establecida en el inciso a) del artículo 30 de la presente ley. 
 
También se considerarán ganancias de esta categoría las sumas abonadas al personal docente en concepto de adicional 
por material didáctico que excedan al CUARENTA POR CIENTO (40 %) de la ganancia no imponible establecida en el 
inciso a) del artículo 30 de la presente ley. 
 
A tales fines la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS establecerá las condiciones bajo las cuales se 
hará efectivo el cómputo de esta deducción. 
 
CAPÍTULO II 
IMPUESTO CEDULAR 
 
ARTÍCULO 95.- Rendimiento producto de la colocación de capital en valores. La ganancia neta de fuente argentina de 
las personas humanas y de las sucesiones indivisas derivada de resultados en concepto de intereses o la denominación 
que tuviere el rendimiento producto de la colocación de capital en los casos respectivos de valores a que se refiere el 
artículo 98 —que forma parte de este capítulo—, o de intereses originados en depósitos a plazo efectuados en 
instituciones sujetas al régimen de entidades financieras de la Ley N° 21.526 y sus modificaciones, quedará alcanzada 
por el impuesto a la alícuota que se detalla a continuación dependiendo de la inversión de que se trate: 
 
a) Depósitos bancarios, títulos públicos, obligaciones negociables, cuotapartes de fondos comunes de inversión, títulos 
de deuda de fideicomisos financieros y contratos similares, bonos y demás valores, en moneda nacional sin cláusula de 
ajuste: CINCO POR CIENTO (5 %). 
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El PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá incrementar la alícuota dispuesta en el párrafo precedente de este inciso, no 
pudiendo exceder de la prevista en el inciso siguiente, siempre que medien informes técnicos fundados, basados en 
variables económicas, que así lo justifiquen. 
 
b) Depósitos bancarios, títulos públicos, obligaciones negociables, cuotapartes de fondos comunes de inversión, títulos 
de deuda de fideicomisos financieros y contratos similares, bonos y demás valores, en moneda nacional con cláusula de 
ajuste o en moneda extranjera: QUINCE POR CIENTO (15 %). 
 
Cuando se trate de operaciones de rescate de cuotapartes de fondos comunes de inversión del primer párrafo del artículo 
1° de la Ley N° 24.083, integrado por inversiones comprendidas en el primer párrafo del presente artículo en distintas 
monedas, la reglamentación podrá establecer procedimientos que prevean la forma de aplicación de las tasas, en forma 
proporcional a los activos subyacentes respectivos. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo también será de aplicación cuando el sujeto enajenante revista la condición de 
beneficiario del exterior, que no resida en jurisdicciones no cooperantes o los fondos invertidos no provengan de 
jurisdicciones no cooperantes. En tales casos la ganancia, en la medida que no se encuentre exenta de acuerdo a lo 
dispuesto en el cuarto párrafo del inciso u) del artículo 26, quedará alcanzada por las disposiciones contenidas en el 
artículo 104, a las alícuotas establecidas en el primer párrafo de este artículo. 
 
ARTÍCULO 96.- Intereses (o rendimientos) y descuentos o primas de emisión. A efectos de la determinación de la 
ganancia proveniente de valores que devenguen intereses o rendimientos, que encuadren en el presente Capítulo II o en 
el Título VIII de esta ley, deberán aplicarse los siguientes procedimientos: 
 
a) Si el valor se suscribe o adquiere al precio nominal residual, el interés que se devengue se imputará al año fiscal en 
que se verifique el pago, la fecha de puesta a disposición o su capitalización, lo que ocurra primero, siempre que dicho 
valor prevea pagos de interés en plazos de hasta un año. Respecto de plazos de pago superiores a un año, el interés se 
imputará de acuerdo a su devengamiento en función del tiempo. En caso de enajenación del valor, se considerará el 
precio de suscripción o adquisición como su costo computable. Si al momento de la enajenación existieran intereses 
devengados desde la fecha de pago de la última cuota de interés (intereses corridos) que no se hubieren gravado a ese 
momento, esos intereses, a opción del contribuyente, podrán discriminarse del precio de enajenación. 
 
b) Si se adquiere un valor, sea que cotice o no en bolsas o mercados, que contenga intereses corridos desde la emisión 
o desde la fecha del pago de la última cuota de interés, el contribuyente podrá optar entre (i) considerar el precio de 
adquisición como costo computable del valor adquirido, o (ii) discriminar del precio de adquisición el interés corrido. De 
optar por la segunda alternativa, en la medida en que los intereses se paguen, se pongan a disposición o se capitalicen, 
lo que ocurra antes, el interés sujeto a impuesto será la diferencia entre el importe puesto a disposición o capitalizado y 
la parte del precio de adquisición atribuible al interés corrido a la fecha de adquisición. 
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c) Si se suscribe o adquiere un valor que hubiera sido emitido bajo la par, pagando un precio neto de intereses corridos, 
menor al nominal residual, el descuento recibirá el tratamiento aplicable a los intereses, debiendo imputarse en función 
de su devengamiento en cada año fiscal, a partir del mes de suscripción o adquisición hasta el mes en que se produzca 
la amortización parcial y/o total o hasta su enajenación, lo que ocurra con anterioridad. La reglamentación establecerá los 
casos en donde ese procedimiento no resulte aplicable, así como el mecanismo de imputación en caso de amortizaciones 
parciales. Con respecto a los intereses que devengue el valor es aplicable lo dispuesto en el inciso a) precedente. A 
efectos de la determinación del resultado por enajenación, al precio de suscripción o adquisición se le sumará el descuento 
que se hubiera gravado cada año entre la fecha de suscripción o adquisición y la de enajenación. 
 
d) Si se suscribe o adquiere un valor pagando un precio neto de intereses corridos, superior al nominal residual, a los 
fines de determinar la porción gravable de los intereses pagados, puestos a disposición o capitalizados, el contribuyente 
podrá optar por deducir esa diferencia en función de su devengamiento en cada año fiscal, a partir del mes de suscripción 
o adquisición hasta el mes en que se produzca la amortización parcial y/o total o hasta su enajenación, lo que ocurra con 
anterioridad. 
 
La reglamentación establecerá el mecanismo de imputación en caso de amortizaciones parciales. Con respecto a los 
intereses que devengue el valor es aplicable lo dispuesto en el inciso a) precedente. A efectos de la determinación del 
resultado por enajenación, al costo de suscripción o adquisición se le restará, en su caso, el costo a que se refiere la 
primera parte del presente inciso d) que se hubiera deducido cada año entre la fecha de suscripción o adquisición y la de 
enajenación. 
 
Las opciones a que se refieren los incisos b), c) y d) precedentes, deberán ser ejercidas sobre la totalidad de las 
inversiones respectivas y mantenerse durante CINCO (5) años. 
 
La imputación de acuerdo a su devengamiento en función del tiempo a que se refiere el inciso a) del primer párrafo del 
presente artículo, así como el devengamiento en forma proporcional que mencionan sus incisos c) y d), implican que, en 
los casos de valores en moneda extranjera la conversión a pesos de los respectivos conceptos se hará al tipo de cambio 
comprador conforme al último valor de cotización del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA al 31 de diciembre de cada 
año. Tratándose de valores con cláusula de ajuste, tales conceptos se calcularán sobre el valor del capital actualizado a 
esa fecha. 
 
ARTÍCULO 97.- Dividendos y utilidades asimilables. La ganancia neta de las personas humanas y sucesiones indivisas, 
derivada de los dividendos y utilidades a que se refieren los artículos 49 y 50, tributará a la alícuota del TRECE POR 
CIENTO (13 %), no resultando de aplicación para los sujetos que tributen las rentas a que hace referencia el segundo 
párrafo del artículo 73. 
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El impuesto a que hace referencia el párrafo precedente deberá ser retenido por parte de las entidades pagadoras de los 
referidos dividendos y utilidades. Dicha retención tendrá el carácter de pago único y definitivo para las personas humanas 
y sucesiones indivisas residentes en la REPÚBLICA ARGENTINA que no estuvieran inscriptos en el presente impuesto. 
 
Cuando se tratara de los fondos comunes de inversión comprendidos en el primer párrafo del artículo 1° de la Ley N° 
24.083 y sus modificaciones, la reglamentación podrá establecer regímenes de retención de la alícuota a que se refiere 
el primer párrafo, sobre los dividendos y utilidades allí mencionados, que distribuyan a sus inversores en caso de rescate 
y/o pago o distribución de utilidades. 
 
Cuando los dividendos y utilidades a que se refiere el primer párrafo de este artículo se paguen a beneficiarios del exterior, 
corresponderá que quien los pague efectúe la pertinente retención e ingrese a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS dicho porcentaje, con carácter de pago único y definitivo. 
 
ARTÍCULO 98.- Operaciones de enajenación de acciones, valores representativos y certificados de depósito de acciones 
y demás valores, cuotas y participaciones sociales — incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y certificados 
de participación en fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares—, monedas 
digitales, títulos, bonos y demás valores. La ganancia neta de fuente argentina de las personas humanas y sucesiones 
indivisas derivada de resultados provenientes de operaciones de enajenación de acciones, valores representativos y 
certificados de depósito de acciones, cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de 
inversión y certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos 
similares—, monedas digitales, títulos, bonos y demás valores, quedará alcanzada por el impuesto a la alícuota que se 
detalla a continuación dependiendo del valor de que se trate: 
 
a) Títulos públicos, obligaciones negociables, títulos de deuda, cuotapartes de fondos comunes de inversión no 
comprendidos en el inciso c) siguiente, así como cualquier otra clase de título o bono y demás valores, en todos los casos 
en moneda nacional sin cláusula de ajuste: CINCO POR CIENTO (5 %). 
 
El PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá incrementar la alícuota dispuesta en el párrafo precedente, no pudiendo 
exceder de la prevista en el inciso siguiente, siempre que medien informes técnicos fundados, basados en variables 
económicas, que así lo justifiquen. 
 
b) Títulos públicos, obligaciones negociables, títulos de deuda, cuotapartes de fondos comunes de inversión no 
comprendidos en el inciso c) siguiente, monedas digitales, así como cualquier otra clase de título o bono y demás valores, 
en todos los casos en moneda nacional con cláusula de ajuste o en moneda extranjera: QUINCE POR CIENTO (15 %). 
 
c) Acciones, valores representativos y certificados de depósitos de acciones y demás valores, certificados de participación 
de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares y cuotapartes de condominio 
de fondos comunes de inversión a que se refiere el segundo párrafo del artículo 1° de la Ley N° 24.083 y sus 
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modificaciones, que (i) cotizan en bolsas o mercados de valores autorizados por la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
que no cumplen los requisitos a que hace referencia el inciso u) del artículo 26 de esta ley, o que (ii) no cotizan en las 
referidas bolsas o mercados de valores: QUINCE POR CIENTO (15 %). 
 
Cuando se trate de cuotapartes de fondos comunes de inversión comprendidos en el primer párrafo del artículo 1° de la 
Ley N° 24.083 y/o de certificados de participación de los fideicomisos financieros, cuyo activo subyacente principal esté 
constituido por: (i) acciones y/o valores representativos o certificados de participación en acciones y demás valores, que 
cumplen las condiciones a que alude el inciso u) del artículo 26 de la ley, así como (ii) valores a que se refiere el cuarto 
párrafo de ese inciso, la ganancia por rescate derivada de aquéllos tendrá el tratamiento correspondiente a dicho activo 
subyacente. 
 
Cuando se trate de operaciones de rescate de cuotapartes de fondos comunes de inversión del primer párrafo del artículo 
1° de la Ley N° 24.083 y/o de certificados de participación de fideicomisos financieros, integrado por valores comprendidos 
en el primer párrafo del presente artículo en distintas monedas, la reglamentación podrá establecer procedimientos que 
prevean la forma de aplicación de las alícuotas a que se refieren los incisos del primer párrafo, en forma proporcional a 
los activos subyacentes respectivos, así como la aplicación de exenciones en los casos que tales activos principales sean 
los comprendidos en el cuarto párrafo del inciso u) del artículo 26 de esta ley. 
 
La ganancia bruta por la enajenación se determinará con base en las siguientes pautas: 
 
(i) En los casos de los valores comprendidos en los incisos a) y b) del primer párrafo de este artículo, deduciendo del 
precio de transferencia el costo de adquisición. De tratarse de valores en moneda nacional con cláusula de ajuste o en 
moneda extranjera, las actualizaciones y diferencias de cambio no serán consideradas como integrantes de la ganancia 
bruta. 
 
(ii) En el caso de los valores comprendidos en el inciso c) del primer párrafo de este artículo, deduciendo del precio de 
transferencia el costo de adquisición actualizado, mediante la aplicación del índice mencionado en el segundo párrafo del 
artículo 93, desde la fecha de adquisición hasta la fecha de transferencia. Tratándose de acciones liberadas se tomará 
como costo de adquisición aquél al que se refiere el cuarto párrafo del artículo 49. A tales fines se considerará, sin admitir 
prueba en contrario, que los valores enajenados corresponden a las adquisiciones más antiguas de su misma especie y 
calidad. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo también será de aplicación cuando el sujeto enajenante revista la condición de 
beneficiario del exterior, que no resida en jurisdicciones no cooperantes o los fondos invertidos no provengan de 
jurisdicciones no cooperantes. En dicho caso la ganancia —incluida aquella a que hace referencia el artículo 15 de esta 
ley— quedará alcanzada por las disposiciones contenidas en el inciso i) y en el segundo párrafo del artículo 104, a la 
alícuota de que se trate establecida en el primer párrafo de este artículo. 
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En los supuestos, incluido el caso comprendido en el artículo 15 de esta ley, en que el sujeto adquirente no sea residente 
en el país, el impuesto deberá ser ingresado por el beneficiario del exterior a través de su representante legal domiciliado 
en el país. A tales efectos, resultará de aplicación la alícuota de que se trate, establecida en el primer párrafo de este 
artículo sobre la ganancia determinada de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 
 
ARTÍCULO 99.- Enajenación y transferencia de derechos sobre inmuebles. La ganancia de las personas humanas y de 
las sucesiones indivisas derivada de la enajenación de o de la transferencia de derechos sobre, inmuebles situados en la 
REPÚBLICA ARGENTINA, tributará a la alícuota del QUINCE POR CIENTO (15 %). 
 
La ganancia bruta se determinará en base a las siguientes pautas: 
 
a) Deduciendo del precio de enajenación o transferencia el costo de adquisición, actualizado mediante la aplicación del 
índice mencionado en el segundo párrafo del artículo 93, desde la fecha de adquisición hasta la fecha de enajenación o 
transferencia. En caso de que el inmueble hubiera estado afectado a la obtención de resultados alcanzados por el 
impuesto, al monto obtenido de acuerdo a lo establecido precedentemente, se le restará el importe de las amortizaciones 
admitidas que oportunamente se hubieran computado y las que resulten procedentes hasta el trimestre inmediato anterior 
a aquél en que proceda su enajenación. 
 
b) En los casos de operaciones a plazo, la ganancia generada con motivo del diferimiento y/o financiación tendrá el 
tratamiento respectivo conforme las disposiciones aplicables de esta ley. 
 
Podrán computarse los gastos (comisiones, honorarios, impuestos, tasas, etcétera) directa o indirectamente relacionados 
con las operaciones a que se refiere el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 100.- Deducción Especial. Cuando las personas humanas y las sucesiones indivisas residentes en el país, 
obtengan las ganancias a que se refieren el artículo 95 y los incisos a) y b) del primer párrafo del artículo 98, en tanto se 
trate de ganancias de fuente argentina, podrá efectuarse una deducción especial por un monto equivalente a la suma a 
la que alude el inciso a) del artículo 30, por período fiscal y que se proporcionará de acuerdo a la renta atribuible a cada 
uno de esos conceptos. 
 
El cómputo del importe a que hace referencia el párrafo precedente no podrá dar lugar a quebranto y tampoco podrá 
considerarse en períodos fiscales posteriores, de existir, el remanente no utilizado. 
 
Adicionalmente a lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, sólo podrán computarse contra las ganancias 
mencionadas en este capítulo, los costos de adquisición y gastos directa o indirectamente relacionados con ellas, no 
pudiendo deducirse los conceptos previstos en los artículos 29, 30 y 85 de la ley y todos aquellos que no correspondan a 
una determinada categoría de ganancias. 
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ARTÍCULO 101.- A efectos de la determinación de las ganancias a que se refiere el presente Capítulo II, en todo aquello 
no específicamente regulado por éste, se aplicarán supletoriamente, las disposiciones de los Títulos I y II de la ley. 

 

Chile 

Decreto Ley 824. 
Aprueba texto 

que indica de la 
Ley sobre 

impuesto a la 
renta32 

TITULO II 
Del impuesto cedular por categorías 
 
ARTICULO 19°.- Las normas de este Título se aplicarán a todas las rentas percibidas o devengadas. 
 
PRIMERA CATEGORIA 
De las rentas del capital y de las empresas 
comerciales, industriales, mineras y otras 
Párrafo 1° 
De los contribuyentes y de la tasa del impuesto 
 
ARTICULO 20°.- Establécese un impuesto de 25% que podrá ser imputado a los impuestos finales de acuerdo con las 
normas de los artículos 56, número 3), y 63. Conforme a lo anterior, para los contribuyentes que se acojan al Régimen 
Pro Pyme contenido en la letra D) del artículo 14, la tasa será de 25%. En el caso de los contribuyentes sujetos al régimen 
del artículo 14 letra A, el impuesto será de 27%. Este impuesto se determinará, recaudará y pagará sobre: 
 
1°.- La renta de los bienes raíces en conformidad a las normas siguientes: 
 
a) Tratándose de contribuyentes que posean o exploten a cualquier título bienes raíces se gravará la renta efectiva de 
dichos bienes. 
 
En el caso de los bienes raíces agrícolas, del monto del impuesto de esta categoría podrá rebajarse el impuesto territorial 
pagado por el período al cual corresponde la declaración de renta. Sólo tendrá derecho a esta rebaja el propietario o 
usufructuario. Si el monto de la rebaja contemplada en este párrafo excediere del impuesto aplicable a las rentas de esta 
categoría, dicho excedente no podrá imputarse a otro impuesto ni solicitarse su devolución. Tampoco dará derecho a 
devolución conforme a lo dispuesto en los artículos 31, número 3; 56, número 3 y 63, ni a ninguna otra disposición legal, 
el impuesto de primera categoría en aquella parte que se haya deducido de dicho tributo el crédito por el impuesto 
territorial. El Servicio, mediante resolución, impartirá las instrucciones para el control de lo dispuesto en este párrafo. 
 
La cantidad cuya deducción se autoriza en el párrafo anterior se reajustará de acuerdo con el porcentaje de variación 
experimentado por el índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el mes anterior a la fecha de pago 
de la contribución y el mes anterior al de cierre del ejercicio respectivo. 

 
32 Chile: Decreto Ley 824. Aprueba texto que indica de la Ley sobre impuesto a la renta. 31.12.1974. Ver:  

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=6368 

 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=6368
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b) En el caso de contribuyentes que no declaren su renta efectiva según contabilidad completa, y den en arrendamiento, 
subarrendamiento, usufructo u otra forma de cesión o uso temporal, bienes raíces, se gravará la renta efectiva de dichos 
bienes, acreditada mediante el respectivo contrato, sin deducción alguna. 
 
Para estos efectos, se considerará como parte de la renta efectiva el valor de las mejoras útiles, contribuciones, beneficios 
y demás desembolsos convenidos en el respectivo contrato o posteriormente autorizados, siempre que no se encuentren 
sujetos a la condición de reintegro y queden a beneficio del arrendador, subarrendador, nudo propietario o cedente a 
cualquier título de bienes raíces. 
 
Serán aplicables a los contribuyentes de esta letra las normas de los dos últimos párrafos de la letra a) de este número, 
salvo aquellos que den dichos inmuebles en arrendamiento, subarrendamiento, usufructo u otra forma de cesión o uso 
temporal al cónyuge, conviviente civil, o parientes ascendientes o descendientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad; o, a relacionados conforme con el artículo 8 número 17 del Código Tributario; o, al cónyuge, conviviente 
civil, o parientes ascendientes o descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad de las personas señaladas en 
las letras c) y e) del artículo 8 número 17 del Código Tributario, ya referido. 
 
c) Las empresas constructoras e inmobiliarias por los inmuebles que construyan o manden construir para su venta 
posterior, podrán imputar al impuesto de este párrafo el impuesto territorial pagado desde la fecha de la recepción 
definitiva de las obras de edificación, aplicándose las normas de los dos últimos párrafos de la letra a) de este número. 
 
2°. Las rentas provenientes de capitales mobiliarios, entendiéndose por estos últimos aquellos activos o instrumentos de 
naturaleza mueble, corporales o incorporales, que consistan en frutos derivados del dominio, posesión o tenencia a título 
precario de dichos bienes. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda de oferta pública a que se refiere el artículo 104, las rentas se gravarán cuando 
se hayan devengado, y se considerarán devengadas en cada ejercicio, a partir de la fecha que corresponda a su 
colocación y así sucesivamente hasta su pago. El impuesto se aplicará a los titulares de los referidos instrumentos, y 
gravará los intereses que hayan devengado en el año calendario o comercial respectivo, desde la fecha de su colocación 
o adquisición hasta el día de su enajenación o rescate, ambas inclusive. El interés devengado se determinará de la 
siguiente forma: (i) multiplicando la tasa de interés fiscal anual del instrumento determinada conforme al artículo 104, por 
el capital del mismo, a su valor nominal o par; (ii) el resultado obtenido conforme al literal anterior se dividirá por los días 
del año calendario, en base a lo establecido en los términos de emisión del instrumento respectivo para el pago del interés 
o cupón, y (iii) finalmente, se multiplicará tal resultado por el número de días del año calendario o comercial en que el 
título haya estado en poder del contribuyente titular, en base a lo establecido en los términos de emisión del instrumento 
respectivo para el pago del interés o cupón. 
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No obstante las rentas de este número, percibidas o devengadas por contribuyentes que desarrollen actividades de los 
números 1°, 3°, 4° y 5° de este  artículo, que demuestren sus rentas efectivas mediante un balance general, y siempre 
que la inversión generadora de dichas rentas forme parte del patrimonio de la empresa, se comprenderán en estos últimos 
números, respectivamente. 
 
3°.- Las rentas de la industria, del comercio, de la minería y de la explotación de riquezas del mar y demás actividades 
extractivas, compañías aéreas, de seguros, de los bancos, asociaciones de ahorro y préstamos, sociedades 
administradoras de fondos, sociedades de inversión o capitalización, de empresas financieras y otras de actividad 
análoga, constructora, periodísticas, publicitarias, de radiodifusión, televisión, procesamiento automático de datos y 
telecomunicaciones. 
 
4°.- Las rentas obtenidas por corredores, sean titulados o no, sin perjuicio de lo que al respecto dispone el N° 2° del 
artículo 42°, comisionistas con oficina establecida, martilleros, agentes de aduanas, embarcadores y otros que 
intervengan en el comercio marítimo, portuario y aduanero, y agentes de seguros que no sean personas naturales; 
colegios, academias e institutos de enseñanza particulares y otros establecimientos particulares de este género; clínicas, 
hospitales, laboratorios y otros establecimientos análogos particulares y empresas de diversión y esparcimiento. 
 
5°.- Todas las rentas, cualquiera que fuera su origen, naturaleza o denominación, cuya imposición no esté establecida 
expresamente en otra categoría ni se encuentren exentas. 
 
6°.- Los premios de lotería, pagarán el impuesto, de esta categoría con una tasa del 15% en calidad de impuesto único 
de esta ley. Este impuesto se aplicará también sobre los premios correspondientes a boletos no vendidos o no cobrados 
en el sorteo anterior. 
 
SEGUNDA CATEGORIA 
 De las rentas del trabajo 
 PARRAFO 1° 
  De la materia y tasa del impuesto 
 ARTICULO 42°.- Se aplicará, calculará y cobrará un impuesto en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43, sobre las 
siguientes rentas: 
 
1°.- Sueldos, sobresueldos, salarios, premios, dietas, gratificaciones, participaciones y cualesquiera otras asimilaciones 
y asignaciones que aumenten la remuneración pagada por servicios personales, montepíos y pensiones, exceptuadas 
las imposiciones obligatorias que se destinen a la formación de fondos de previsión y retiro, y las cotizaciones que se 
destinen a financiar las prestaciones de salud, calculadas sobre el límite máximo imponible del artículo 16 del decreto ley 
N° 3.500, de 1980. En el caso de pensionados, se considerará el límite máximo imponible indicado en el artículo 85 del 
decreto ley N° 3.500, de 1980. Asimismo, se exceptúa la cotización para el seguro de desempleo establecido en la letra 
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a) del artículo 5° de la ley N° 19.728, que establece un seguro de desempleo, calculada sobre la base establecida en el 
artículo 6° de dicha ley, como también las cantidades por concepto de gastos de representación. 
 
Cuando los depósitos efectuados en la cuenta de ahorro voluntario a que se refiere el artículo 21 del decreto ley N°3.500, 
de 1980, se destinen a anticipar o mejorar la pensión, para los efectos de aplicar el impuesto establecido en el artículo 
43, se rebajará de la base de dicho tributo el monto que resulte de aplicar a la pensión el porcentaje que en el total del 
fondo destinado a ella representen tales depósitos. Este saldo será determinado por la Administradora de Fondos de 
Pensiones de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del decreto ley Nº 3.500, de 1980, registrando separadamente el 
capital invertido, expresado en unidades tributarias mensuales, el que corresponderá a la diferencia entre los depósitos y 
los retiros netos, convertidos cada uno de ellos al valor que tenga dicha unidad en el mes en que se efectúen estas 
operaciones. 
 
Respecto de los obreros agrícolas el impuesto se calculará sobre la misma cantidad afecta a imposiciones del Servicio 
de Seguro Social, sin ninguna deducción. 
 
Los choferes de taxis, que no sean propietarios de los vehículos que exploten, tributarán con el impuesto de este número 
con tasas de 3,5% sobre el monto de dos unidades tributarias mensuales, sin derecho a deducción alguna. El impuesto 
debe ser recaudado mensualmente por el propietario del vehículo el que debe ingresarlo en arcas fiscales entre el 1° y el 
12 del mes siguiente. 
 
2°.- Ingresos provenientes del ejercicio de las profesiones liberales o de cualquiera otra profesión u ocupación lucrativa 
no comprendida en la primera categoría ni en el número anterior, incluyéndose los obtenidos por los auxiliares de la 
administración de justicia por los derechos que conforme a la ley obtienen del público, los obtenidos por los corredores 
que sean personas naturales y cuyas rentas provengan exclusivamente de su trabajo o actuación personal, sin que 
empleen capital, y los obtenidos por sociedades de profesionales que presten exclusivamente servicios o asesorías 
profesionales. 
 
Para los efectos del inciso anterior se entenderá por "ocupación lucrativa" la actividad ejercida en forma independiente 
por personas naturales y en la cual predomine el trabajo personal basado en el conocimiento de una ciencia, arte, oficio 
o técnica por sobre el empleo de maquinarias, herramientas, equipos u otros bienes de capital. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los inciso anteriores, las sociedades de profesionales que presten exclusivamente 
servicios o asesorías profesionales, podrán optar por declarar sus rentas de acuerdo con las normas de la primera 
categoría, sujetándose a sus disposiciones para todos los efectos de esta ley.  El ejercicio de la opción deberá practicarse 
dentro de los tres primeros meses del año comercial respectivo, presentando una declaración al Servicio de Impuestos 
Internos en dicho plazo, acogiéndose al citado régimen tributario, el cual regirá a contar de ese mismo año. Para los 
efectos de la determinación en el primer ejercicio de los pagos provisionales mensuales a que se refiere la letra a) del 
artículo 84°, se aplicará por el ejercicio completo, el porcentaje que resulte de la relación entre los ingresos brutos 
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percibidos o devengados en el año comercial anterior y el impuesto de primera categoría que hubiere correspondido 
declarar, sin considerar el reajuste del artículo 72°, pudiéndose dar de abono a estos pagos provisionales las retenciones 
o pagos provisionales efectuados en dicho ejercicio por los mismos ingresos en virtud de lo dispuesto en el artículo 74°, 
número 2° y 84°, letra b), aplicándose al efecto la misma modalidad de imputación que señala el inciso primero del artículo 
88°.  Los contribuyentes que optaren por declarar de acuerdo con las normas de la primera categoría, no podrán volver 
al sistema de tributación de la segunda categoría. 
 
En ningún caso quedarán comprendidas en este número las rentas de sociedades de profesionales que exploten 
establecimientos tales como clínicas, maternidades, laboratorios u otros análogos, ni de las que desarrollen algunas de 
las actividades clasificadas en el artículo 20. 
 
ARTICULO 43°.- Las rentas de esta categoría quedarán gravadas de la siguiente manera: 
 
1.- Rentas mensuales a que se refiere el N° 1 del artículo 42, a las cuales se aplicará la siguiente escala de tasas: 
 
Sobre la parte que exceda de 13,5 y no sobrepase las 30 unidades tributarias mensuales, 4%; 
 
Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 50 unidades tributarias mensuales, 8%; 
 
Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 70 unidades tributarias mensuales, 13,5%; 
 
Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 90 unidades tributarias mensuales, 23%; 
 
Sobre la parte que exceda de 90 y no sobrepase las 120 unidades tributarias mensuales, 30,4%; 
 
Sobre la parte que exceda de 120 y no sobrepase las 310 unidades tributarias mensuales, 35%; y 
 
Sobre la parte que exceda de 310 unidades tributarias mensuales, 40%. 
 
El impuesto de este número tendrá el carácter de único respecto de las cantidades a las cuales se aplique. Las regalías 
por concepto de alimentación que perciban en dinero los trabajadores eventuales y discontinuos, que no tienen patrón fijo 
y permanente, no serán consideradas como remuneraciones para los efectos del pago del impuesto de este número. 
 
Los trabajadores eventuales y discontinuos que no tienen patrón fijo y permanente, pagarán el impuesto de este número 
por cada turno o día-turno de trabajo, para lo cual la escala de tasas mensuales se aplicará dividiendo cada tramo de ella 
por el promedio mensual de turnos o días turnos trabajados. 
 
Para los créditos, se aplicará el mismo procedimiento anterior. 
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Los obreros agrícolas cuyas rentas sobrepasan las 10 unidades tributarias mensuales pagarán como impuesto de este 
número un 3,5% sobre la parte que exceda de dicha cantidad, sin derecho a los créditos que se establecen en el artículo 
44°. 
 
2.- Las rentas mencionadas en el N° 2 del artículo 42 sólo quedarán afectas al Impuesto Global Complementario o 
Adicional, en su caso, cuando sean percibidas.. 
 
TITULO III 
    Del Impuesto Global Complementario 
 
Párrafo 1° 
    De la materia y tasa del impuesto 
    ARTICULO 52°- Se aplicará, cobrará y pagará anualmente un impuesto global complementario sobre la renta imponible 
determinada en conformidad al párrafo 2 de este Título, de toda persona natural, residente o que tenga domicilio o 
residencia en el país, y de las personas o patrimonios a que se refieren los artículo 5°, 7° y 8°, con arreglo a las siguientes 
tasas: 
 
Las rentas que no excedan de 13,5 unidades tributarias anuales, estarán exentas de este impuesto; 
 
Sobre la parte que exceda de 13,5 y no sobrepase las 30 unidades tributarias anuales, 4%; 
 
Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 50 unidades tributarias anuales, 8%; 
 
Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 70 unidades tributarias anuales, 13,5%; 
 
Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 90 unidades tributarias anuales, 23%; 
 
Sobre la parte que exceda de 90 y no sobrepase las 120 unidades tributarias anuales, 30,4%; 
 
Sobre la parte que exceda de 120 y no sobrepase las 310 unidades tributarias anuales, 35%; y 
 
Sobre la parte que exceda de 310 unidades tributarias anuales, 40%. 
 
La tasa que en definitiva se aplique de acuerdo con este artículo con motivo de lo dispuesto en el artículo 14, podrá llegar 
hasta un máximo de 44,45%, para cuyo efecto se aplicará lo señalado en el artículo 56. 
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Artículo 52° bis.- El Presidente de la República, los ministros de Estado, los subsecretarios, los senadores y los diputados, 
que obtengan mensualmente rentas del artículo 42, número 1 de la presente ley, provenientes de dicha función, y que 
superen el equivalente a 150 unidades tributarias mensuales, se gravarán con el Impuesto Único de Segunda Categoría 
aplicando al efecto las escalas de tasas que se indica en la letra a) siguiente, en reemplazo de la contenida en el artículo 
43, número 1. Para estos efectos se considerará el valor de la unidad tributaria del mes respectivo. 
 
Las autoridades a que se refiere el inciso anterior que obtengan rentas provenientes de las funciones señaladas y deban 
gravarse respecto de ellas con el Impuesto Global Complementario, cuando superen el equivalente a 150 unidades 
tributarias anuales, se gravarán con dicho tributo, aplicando al efecto la escala de tasas que se indica en la letra b) 
siguiente, en reemplazo de la contenida en el artículo 52 de la presente ley. Para estos efectos se considerará el valor de 
la unidad tributaria anual del último mes del año comercial respectivo. 
 
Para la aplicación del Impuesto Global Complementario de los contribuyentes a que se refiere el inciso primero, cuando 
deban incluir otras rentas distintas de las señaladas anteriormente en su declaración anual de impuesto, se aplicará el 
referido tributo sobre el conjunto de ellas de acuerdo a las reglas generales sobre la materia, y considerando la escala de 
tasas señalada en el inciso anterior. No obstante ello, cuando la suma de las otras rentas, no señaladas en este artículo, 
exceda de la suma de 150 unidades tributarias anuales, se dará de crédito contra el impuesto que resulte de aplicar la 
escala mencionada al conjunto de rentas, la cantidad que resulte de multiplicar el referido exceso por una tasa de 5%. 
 
a) Las rentas del artículo 42, número 1, que obtengan mensualmente quedarán gravadas de la siguiente manera: 
 
1.- Rentas mensuales a que se refiere el N° 1 del artículo 42, a las cuales se aplicará la siguiente escala de tasas: 
 
Sobre la parte que exceda de 13,5 y no sobrepase las 30 unidades tributarias mensuales, 4%. 
 
Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 50 unidades tributarias mensuales, 8%. 
 
Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 70 unidades tributarias mensuales, 13,5%. 
 
Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 90 unidades tributarias mensuales, 23%. 
 
Sobre la parte que exceda de 90 y no sobrepase las 120 unidades tributarias mensuales, 30,4%. 
 
Sobre la parte que exceda de 120 y no sobrepase las 150 unidades tributarias mensuales, 35%. 
 
Sobre la parte que exceda de 150 unidades tributarias mensuales, 40%. 
 
b) Las rentas gravadas con el impuesto global complementario quedarán gravadas de la siguiente manera: 
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Las rentas que no excedan de 13,5 unidades tributarias anuales, estarán exentas de este impuesto. 
 
Sobre la parte que exceda de 13,5 y no sobrepase las 30 unidades tributarias anuales, 4%. 
 
Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 50 unidades tributarias anuales, 8%. 
 
Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 70 unidades tributarias anuales, 13,5%. 
 
Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 90 unidades tributarias anuales, 23%. 
 
Sobre la parte que exceda de 90 y no sobrepase las 120 unidades tributarias anuales, 30,4%. 
 
Sobre la parte que exceda de 120 y no sobrepase las 150 unidades tributarias anuales, 35%. 
 
Sobre la parte que exceda las 150 unidades tributarias anuales, 40%. 
 
TITULO IV 
    Del impuesto adicional 
 
ARTICULO 58°.- Se aplicará, cobrará y pagará un impuesto adicional a la renta, con tasa del 35%, en los siguientes 
casos: 
 
1) Las personas naturales que no tengan residencia ni domicilio en Chile y las sociedades o personas jurídicas constituidas 
fuera del país, incluso las que se constituyan con arreglo a las leyes chilenas y fijen su domicilio en Chile, que tengan en 
Chile cualquiera clase de establecimientos permanentes, tales como sucursales, oficinas, agentes o representantes, 
pagarán este impuesto por el total de las rentas que, remesen al exterior o sean retiradas conforme a lo dispuesto en los 
artículos 14; 17, número 7, y 38 bis, con excepción de los intereses a que se refiere el N° 1 del artículo 59°. Para estos 
efectos, el impuesto contemplado en este número se considerará formando parte de la base imponible representada por 
los retiros o remesas brutos. 
 
2) Las personas que carezcan de domicilio o residencia en el país pagarán este impuesto por la totalidad de las utilidades 
y demás cantidades que las sociedades anónimas o en comandita por acciones respecto de sus accionistas, constituidas 
en Chile, o acuerden distribuir a cualquier título, en su calidad de accionistas, en conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 14; 17, número 7, y 38 bis. Estarán exceptuadas del gravamen establecido en este número las devoluciones de 
capitales internados al país que se encuentren acogidos a las franquicias del decreto ley N° 600, de 1974, de la ley 
Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile y demás disposiciones legales vigentes, pero únicamente hasta el 
monto del capital efectivamente internado en Chile. 
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Cuando corresponda aplicar el crédito establecido en el artículo 63, se agregará un monto equivalente a dicho crédito 
para determinar la base imponible de este impuesto. Se procederá en los mismos términos cuando en estos casos 
corresponda aplicar el crédito contra impuestos finales establecido en el artículo 41 A. 
 
3) También pagarán el impuesto de este artículo, en carácter de único, los contribuyentes no residentes ni domiciliados 
en el país, que enajenen las acciones, cuotas, títulos o derechos a que se refiere el inciso tercero del artículo 10. La renta 
gravada, a elección del enajenante, será: (a) la cantidad que resulte de aplicar, al precio o valor de enajenación de las 
acciones, cuotas, títulos o derechos extranjeros enajenados, rebajado por el costo de adquisición que en ellos tenga el 
enajenante, la proporción que represente el valor corriente en plaza o los que normalmente se cobren o cobrarían en 
convenciones de similar naturaleza, considerando las circunstancias en que se realiza la operación, de los activos 
subyacentes a que se refieren los literales (i), (ii) y (iii) de la letra a), del inciso tercero, del artículo 10 y en la proporción 
correspondiente en que ellos son indirectamente adquiridos con ocasión de la enajenación ocurrida en el exterior, sobre 
el precio o valor de enajenación de las referidas acciones, cuotas, títulos o derechos extranjeros; (b) la proporción del 
precio o valor de enajenación de las acciones, cuotas, títulos o derechos extranjeros, que represente el valor corriente en 
plaza o los que normalmente se cobren o cobrarían en convenciones de similar naturaleza, considerando las 
circunstancias en que se realiza la operación, de los activos subyacentes a que se refieren los literales (i), (ii) y (iii) de la 
letra a), del inciso tercero, del artículo 10 y en la proporción correspondiente en que ellos son indirectamente adquiridos 
con ocasión de la enajenación ocurrida en el exterior, por el precio o valor de enajenación de las referidas acciones, 
cuotas, títulos o derechos extranjeros, rebajado el costo tributario de los activos subyacentes situados en Chile del o los 
dueños extranjeros directos de los mismos y que se adquieren indirectamente con ocasión de la enajenación 
correspondiente. 
 
El costo tributario de los activos subyacentes situados en Chile, será aquel que habría correspondido aplicar conforme a 
la legislación chilena, si ellos se hubieran enajenado directamente. Tratándose de una agencia u otro tipo de 
establecimiento permanente referido en el literal (ii) de la letra a), del inciso tercero, del artículo 10, el costo tributario 
corresponderá al capital propio determinado según balance al 31 de diciembre del año anterior a la enajenación, 
descontadas las utilidades o cantidades pendientes de retiro o distribución desde la agencia. 
 
Cuando no se acredite fehacientemente el valor de adquisición de las referidas acciones, cuotas, títulos o derechos, que 
tenga el enajenante extranjero, el Servicio determinará la renta gravada con impuestos en Chile conforme a la letra (b) 
precedente con la información que obre en su poder, perdiéndose la posibilidad de elección establecida anteriormente. 
Cuando los valores anteriormente indicados estén expresados en moneda extranjera se convertirán a moneda nacional 
según su equivalente a la fecha de enajenación, considerando para tales efectos lo dispuesto en el número 1, de la letra 
D, del artículo 41 A. 
 
Este impuesto deberá ser declarado y pagado por el enajenante no domiciliado ni residente en el país, sobre base 
devengada, conforme a lo dispuesto en los artículos 65, número 1, y 69, de esta ley. Las rentas a que se refiere el artículo 
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10 podrán, a juicio del contribuyente, considerarse como esporádicas para efectos de lo dispuesto en el artículo 69 N° 3. 
No se aplicará lo establecido en este inciso, cuando el impuesto haya sido retenido en su totalidad por el comprador 
conforme a lo dispuesto por el número 4, del artículo 74. 
 
En caso que el impuesto no sea declarado y pagado conforme a lo dispuesto precedentemente, el Servicio, con los 
antecedentes que obren en su poder y previa citación, podrá liquidar y girar el tributo adeudado al adquirente de las 
acciones, cuotas, títulos o derechos emitidos por la sociedad o entidad extranjera. Con todo, responderá solidariamente 
sobre las cantidades señaladas, junto con el adquirente de las acciones, la entidad, empresa o sociedad emisora de los 
activos subyacentes a que se refiere el literal (i) del inciso tercero del artículo 10, o la agencia u otro establecimiento 
permanente en Chile a que se refiere el literal (ii) de la citada disposición. 
 
El Servicio podrá exigir al enajenante, a su representante en Chile o a la sociedad, entidad constituida en el país o al 
adquirente, una declaración en la forma y plazo que establezca mediante resolución, en la cual se informe el precio o 
valor de enajenación de los títulos, derechos, cuotas o acciones, y el valor corriente en plaza de los activos subyacentes 
situados en Chile a que se refiere el inciso tercero del artículo 10, así como cualquier otro antecedente que requiera para 
los efectos de la determinación del impuesto de este número. 
 
Con todo, el enajenante o el adquirente, en su caso, podrá, en sustitución del impuesto establecido en este número, optar 
por acoger la renta gravada determinada conforme a las reglas anteriores, al régimen de tributación que habría 
correspondido aplicar de haberse enajenado directamente los activos subyacentes situados en Chile a que se refieren los 
literales (i), (ii) y (iii) de la letra a), del inciso tercero del artículo 10, que hayan originado la renta gravada, por aplicación 
del inciso tercero del mismo artículo.  Esta alternativa se aplicará considerando las normas y los requisitos y condiciones 
que hubieran sido aplicables a la enajenación por el titular directo de dichos bienes, incluyendo la existencia de un ingreso 
no renta que pudiere contemplar la legislación tributaria chilena vigente al momento de la enajenación extranjera. 
 
Artículo 59º.- Se aplicará un impuesto de 30% sobre el total de las cantidades pagadas o abonadas en cuenta, sin 
deducción alguna, a personas sin domicilio ni residencia en el país, por el uso, goce o explotación de marcas, patentes, 
fórmulas y otras prestaciones similares, sea que consistan en regalías o cualquier forma de remuneración, excluyéndose 
las cantidades que correspondan a pago de bienes corporales internados en el país hasta un costo generalmente 
aceptado. Con todo, la tasa de impuesto aplicable se reducirá a 15% respecto de las cantidades que correspondan al 
uso, goce o explotación de patentes de invención, de modelos de utilidad, de dibujos y diseños industriales, de esquemas 
de trazado o topografías de circuitos integrados, y de nuevas variedades vegetales, de acuerdo a las definiciones y 
especificaciones contenidas en la Ley de Propiedad Industrial y en la Ley que Regula Derechos de Obtentores de Nuevas 
Variedades Vegetales, según corresponda. Asimismo, se gravarán con tasa de 15% las cantidades correspondientes al 
uso, goce o explotación de programas computacionales, entendiéndose por tales el conjunto de instrucciones para ser 
usados directa o indirectamente en un computador o procesador, a fin de efectuar u obtener un determinado proceso o 
resultado, contenidos en un soporte físico o intangible, de acuerdo con la definición o especificaciones contempladas en 
la Ley Sobre Propiedad Intelectual, salvo que las cantidades se paguen o abonen en cuenta por el uso de programas 



NIR – CATEGORÍAS DE RENTAS, NOTIFICACIONES, PAGOS DE RENTAS Y EJERCICIO GRAVABLE APLICADAS EN EL PERÚ   

ÁREA DE SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL  79 

computacionales estándar, entendiéndose por tales aquellos en que los derechos que se transfieren se limitan a los 
necesarios para permitir el uso del mismo, y no su explotación comercial, ni su reproducción o modificación con cualquier 
otro fin que no sea habilitarlo para su uso, en cuyo caso estarán exentas de este impuesto. No obstante, la tasa de 
impuesto aplicable será de 30% cuando el acreedor o beneficiario de las regalías o remuneraciones se encuentren 
constituidos, domiciliados o residentes en alguno de los países que se consideren como un régimen fiscal preferencial 
conforme a las reglas establecidas en el artículo 41 H. El contribuyente local obligado a retener el impuesto deberá 
acreditar estas circunstancias y efectuar una declaración jurada, en la forma y plazo que establezca el Servicio de 
Impuestos Internos mediante resolución. 
 
Aquellas cantidades que se paguen por el uso de derechos de edición o de autor, estarán afectos a una tasa de 15%. 
 
Este impuesto se aplicará, con tasa 35%, respecto de las rentas que se paguen o abonen en cuenta a personas a que se 
refiere el inciso primero por concepto de: 
 
1) Intereses. Estarán afectos a este impuesto, pero con una tasa del 4%, los intereses provenientes de: 
 
a) Depósitos en cuenta corriente y a plazo en moneda extranjera, efectuados en cualquiera de las instituciones 
autorizadas por el Banco Central de Chile para recibirlos; 
 
b) Créditos otorgados desde el exterior por instituciones bancarias o financieras extranjeras o internacionales, así como 
por compañías de seguros y fondos de pensiones extranjeros que se encuentren acogidos a lo establecido en la letra A), 
del artículo 9º transitorio, de la Ley que Regula la Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales. 
 
Para la procedencia de la tasa de 4% conforme con el párrafo anterior, el crédito no deberá ser otorgado mediante 
cualquier tipo de acuerdo estructurado de forma tal que la institución bancaria o financiera extranjera o internacional que 
reciba los intereses, los transfiera a otra persona o entidad que sea domiciliada o residente en el extranjero, y que no 
tendría derecho a la tasa reducida si hubiera recibido directamente los intereses del deudor. Adicionalmente, para la 
procedencia de la tasa de 4%, la institución bancaria o financiera deberá entregar al pagador de los intereses una 
declaración en la que deje constancia que no ha celebrado un acuerdo estructurado en los términos señalados. 
 
Para efectos de lo dispuesto en este numeral, se entenderá por institución financiera extranjera o internacional, aquella 
entidad domiciliada, residente o constituida en el extranjero que tenga por objeto principal el otorgamiento de créditos, 
financiamiento u otras operaciones con esos fines, siempre que sus ingresos provengan mayoritariamente de su objeto 
principal, que sus operaciones de financiamiento sean realizadas en forma periódica, y que dicha entidad financiera 
cuente con un capital pagado y reservas igual o superior a la mitad del mínimo que se exija para la constitución de los 
bancos extranjeros en Chile, por la Ley General de Bancos, contenida en el decreto con fuerza de ley N° 3 de 1997, del 
Ministerio de Hacienda. Mediante resolución el Servicio de Impuestos Internos establecerá un registro voluntario de 
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inscripción de instituciones financieras extranjeras o internacionales, y el respectivo procedimiento de inscripción, para 
efectos de que una entidad financiera pueda verificar el cumplimiento de estos requisitos en caso de así requerirlo. 
 
El pagador del interés informará al Servicio de Impuestos Internos en el plazo que éste determine, las condiciones de la 
operación. 
 
No obstante lo anterior, no se gravarán con los impuestos de esta ley los intereses provenientes de los créditos a que se 
refiere el párrafo anterior, cuando el deudor sea una institución financiera constituida en el país y siempre que ésta hubiere 
utilizado dichos recursos para otorgar un crédito al exterior. Para estos efectos, la institución deberá informar al Servicio 
de Impuestos Internos, en la forma y plazo que éste señale, el total de los créditos otorgados al exterior con cargo a los 
recursos obtenidos mediante los créditos a que se refiere esta disposición. 
 
c) Saldos de precios correspondientes a bienes internados al país con cobertura diferida o con sistema de cobranzas; 
 
d) Bonos o debentures emitidos en moneda extranjera por empresas constituidas en Chile. El pagador del interés 
informará al Servicio de Impuestos Internos en el plazo que éste determine, las condiciones de la operación. El pagador 
del interés informará al Servicio de Impuestos Internos en el plazo que éste determine, las condiciones de la operación; 
 
e) Bonos o debentures y demás títulos emitidos en moneda extranjera por el Estado de Chile o por el Banco Central de 
Chile; y 
 
f) Las Aceptaciones Bancarias Latinoamericanas ALADI (ABLAS) y otros beneficios que generen estos documentos. 
 
g) los instrumentos señalados en las letras a), d) y e) anteriores, emitidos o expresados en moneda nacional.    
 
h) Los instrumentos de deuda de oferta pública a que se refiere el artículo 104, los que se gravarán cuando se hayan 
devengado en la forma establecida en el número 2° del artículo 20. 
 
2) Remuneraciones por servicios prestados en el extranjero. Con todo, estarán exentas de este impuesto las sumas 
pagadas en el exterior por fletes, por gastos de embarque y desembarque, por almacenaje, por pesaje, muestreo y análisis 
de los productos, por seguros y por operaciones de reaseguros que no sean aquellos gravados en el número 3, de este 
artículo, comisiones, por telecomunicaciones internacionales, y por someter productos chilenos a fundición, refinación o 
a otros procesos especiales. Las respectivas operaciones y sus características deberán ser informadas al Servicio de 
Impuestos Internos en la forma y plazo que éste determine mediante resolución. 
 
Igualmente estarán exentas de este impuesto las sumas pagadas, en el caso de bienes y servicios exportables, por 
publicidad y promoción, por análisis de mercado, por investigación científica y tecnológica, y por asesorías y defensas 
legales ante autoridades administrativas, arbitrales o jurisdiccionales del país respectivo. Para que proceda esta exención 
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los servicios señalados deben guardar estricta relación con la exportación de bienes y servicios producidos en el país y 
los pagos correspondientes, considerarse razonables a juicio del Servicio de Impuestos Internos, debiendo para este 
efecto los contribuyentes comunicarlos, en la forma y plazo que fije el Director de dicho Servicio. Lo dispuesto en este 
párrafo se aplicará también a las sumas pagadas al exterior por trabajos y servicios de ingeniería o técnicos, en el caso 
de servicios exportables, siempre que el Servicio Nacional de Aduanas califique dichos servicios como exportación, de 
acuerdo a lo establecido en el número 16 de la letra E del artículo 12 del decreto ley N° 825, de 1974. 
 
En los casos que los pagos señalados los efectúen Asociaciones Gremiales que representen a los exportadores bastará, 
para que proceda la exención, que dichos pagos se efectúen con divisas de libre disponibilidad a que se refiere el inciso 
anterior, proporcionadas por los propios socios de tales entidades y que sean autorizados por el Servicio de Impuestos 
Internos, de acuerdo con las normas que al efecto imparta.    Estarán afectas a este impuesto, con una tasa de 15%, las 
remuneraciones pagadas a personas naturales o jurídicas, por trabajos de ingeniería o técnicos y por aquellos servicios 
profesionales o técnicos que una persona o entidad conocedora de una ciencia o técnica, presta a través de un consejo, 
informe o plano, sea que se presten en Chile o el exterior. Sin embargo, se aplicará una tasa de 20% si los acreedores o 
beneficiarios de las remuneraciones se encuentran en cualquiera de las circunstancias indicadas en la parte final del 
inciso primero de este artículo, lo que deberá ser acreditado y declarado en la forma indicada en tal inciso. 
 
3) Primas de seguros contratados en compañías no establecidas en Chile que aseguren cualquier interés sobre bienes 
situados permanentemente en el país o la pérdida material en tierra sobre mercaderías sujetas al régimen de admisión 
temporal o en tránsito en el territorio nacional, como también las primas de seguros de vida u otros del segundo grupo, 
sobre personas domiciliadas o residentes en Chile, contratados con las referidas compañías. 
 
El impuesto de este número, que será el 22%, se aplicará sobre el monto de la prima de seguro o de cada una de las 
cuotas en que se haya dividido la prima, sin deducción de suma alguna.  Tratándose de reaseguros contratados con las 
compañías a que se refiere el inciso primero de este número, en los mismos términos allí señalados, el impuesto será de 
2% y se calculará sobre el total de la prima cedida, sin deducción alguna. 
 
Estarán exentas del impuesto a que se refiere este número, las primas provenientes de seguros del casco y máquinas, 
excesos, fletes, desembolsos y otros propios de la actividad naviera; y los de aeronaves, fletes y otros, propios de la 
actividad de aeronavegación, como asimismo los seguros de protección e indemnización relativos a ambas actividades y 
los seguros y reaseguros, por créditos de exportación. Estarán también exentas del impuesto las remuneraciones o primas 
provenientes de fianzas, seguros y reaseguros que garanticen el pago de las obligaciones por los créditos o derechos de 
terceros, derivadas del financiamiento de las obras o por la emisión de títulos de deuda, relacionados con dicho 
financiamiento, de las empresas concesionarias de obras públicas a que se refiere el decreto supremo N° 900, de 1996, 
del Ministerio de Obras Públicas, que contiene el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de 
ley N° 164 de 1991 del mismo Ministerio, Ley de Concesiones de Obras Públicas, de las empresas portuarias creadas en 
virtud de la ley N° 19.542 y de las empresas titulares de concesiones portuarias a que se refiere la misma ley. 
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4) Fletes marítimos, comisiones o participaciones en fletes marítimos desde o hacia puertos chilenos, y demás ingresos 
por servicios a las naves y a los cargamentos en puertos nacionales o extranjeros que sean necesarios para prestar dicho 
transporte. 
 
El impuesto de este número será de 5% y se calculará sobre el monto total de los ingresos provenientes de las operaciones 
referidas en el inciso anterior, sin deducción alguna. 
 
Este impuesto gravará también a las empresas navieras extranjeras que tengan establecimientos permanentes en Chile; 
pero dichas empresas podrán rebajar, de los impuestos que deban pagar en conformidad a las normas de esta ley, el 
gravamen de este número pagado por el período al cual corresponda la declaración de renta respectiva. Para los efectos 
de hacer esta rebaja, el impuesto pagado se reajustará según la variación experimentada por el índice de precios al 
consumidor en el período comprendido entre el último día del mes anterior al de su pago y el último día del mes anterior 
a la fecha de cierre del ejercicio. Si el monto de la rebaja contemplada en este inciso excediere de los impuestos contra 
los cuales procede aplicarse el excedente no podrá imputarse a ningún otro ni solicitarse su devolución. 
 
Los armadores, los agentes, consignatarios y embarcadores de naves, según corresponda, retendrán o recaudarán y 
entregarán en arcas fiscales este impuesto, por sí o por cuenta de quienes representen, dentro del mes subsiguiente a 
aquél en que la nave extranjera haya recalado en el último puerto chileno en cada viaje. 
 
El impuesto establecido en este número no se aplicará a dichos ingresos generados por naves extranjeras, a condición 
de que, en los países donde esas naves estén matriculadas, no exista un impuesto similar o se concedan iguales o 
análogas exenciones a las empresas navieras chilenas. Cuando la nave opere o pertenezca a una empresa naviera 
domiciliada en un país distinto de aquél en que se encuentra matriculada aquélla, el requisito de la reciprocidad se exigirá 
respecto de cada país. Sin perjuicio de lo expresado, el impuesto tampoco se aplicará cuando los ingresos provenientes 
de la operación de naves se obtengan por una persona jurídica constituída o domiciliada en un país extranjero, o por una 
persona natural que sea nacional o residente de un país extranjero, cuando dicho país extranjero conceda igual o análoga 
exención en reciprocidad a la persona jurídica constituída o domiciliada en Chile y a las personas naturales chilenas o 
residentes en el país. El Ministro de Hacienda, a petición de los interesados, calificará las circunstancias que acrediten el 
otorgamiento de la exención, pudiendo, cuando fuere pertinente, emitir el certificado de rigor. 
 
5) Arrendamiento, subarrendamiento, fletamento, subfletamento, usufructo o cualquier otra forma de cesión del uso o 
goce temporal de naves extranjeras que se destinen o utilicen en servicios de cabotaje o cuando los contratos respectivos 
permitan o no prohíban utilizar la nave para el cabotaje, pagarán el impuesto de este artículo con tasa de 20%. No se 
considerará cabotaje al transporte de contenedores vacíos entre puntos del territorio nacional. 
 
El impuesto de este Título no se aplicará a las sumas pagadas o abonadas en cuenta por los conceptos señalados, en el 
caso de naves que se reputen chilenas en conformidad al artículo 6° del decreto ley N° 3.059, de 1979, con excepción de 
las indicadas en su inciso tercero. Sin embargo, si dentro del plazo estipulado en dicho artículo 6°, no se opta por la 
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compra ni se celebra el contrato prometido o se pone término anticipado al contrato sin ejercitar dicha opción o celebrar 
el contrato prometido, se devengará el impuesto de este Título con tasa del 20%, por las sumas pagadas o abonadas en 
cuenta por el arrendamiento, el que deberá pagarse dentro del mes siguiente a aquél en que venció el plazo para ejercitar 
la opción o celebrar el contrato prometido o aquél en que se puso término anticipado al contrato. Los impuestos que 
resulten adeudados se reajustarán en la variación que experimente la unidad tributaria mensual, entre el mes en que se 
devengaron y el mes en que efectivamente se paguen. 
 
 6) Las cantidades que pague el arrendatario en cumplimiento de un contrato de arrendamiento con o sin opción de 
compra de un bien de capital importado, susceptible de acogerse a sistema de pago diferido de tributos aduaneros. 
 
El impuesto se aplicará sobre la parte que corresponda a la utilidad o interés comprendido en la operación, los que, para 
estos efectos, se presume de derecho que constituirán el 5% del monto de cada cuota que se pague en virtud del contrato 
mencionado. 
 
En todo caso quedarán afectos a la tributación única establecida en el inciso anterior sólo aquellas cantidades que se 
paguen o abonen en cuenta en cumplimiento de un contrato de arrendamiento en consideración al valor normal que 
tengan los bienes respectivos en el mercado internacional. El pagador de la renta informará al Servicio de Impuestos 
Internos en el plazo que éste determine, las condiciones de la operación. 
 
El impuesto de este artículo tendrá el carácter de impuesto único a la renta respecto de las cantidades a las cuales se 
aplique. 
 
ARTICULO 60°.- Las personas naturales que no tengan residencia ni domicilio en Chile y las sociedades o personas 
jurídicas constituidas fuera del país, incluso las que se constituyan con arreglo a las leyes chilenas, que perciban o 
devenguen rentas de fuente chilena que no se encuentren afectas a impuesto de acuerdo con las normas de los artículos 
58 y 59, pagarán respecto de ellas un impuesto adicional de 35%. 
No obstante, la citada tasa será de 20% cuando se trate de remuneraciones provenientes exclusivamente del trabajo o 
habilidad de personas, percibidas por las personas naturales a que se refiere el inciso anterior, sólo cuando éstas hubieren 
desarrollado en Chile actividades científicas, culturales o deportivas. Este impuesto deberá ser retenido y pagado antes 
de que dichas personas se ausenten del país, por quien o quienes contrataron sus servicios, de acuerdo con las normas 
de los artículos 74° y 79°. 
 
El impuesto establecido en este artículo tendrá el carácter de impuesto único a la renta respecto de las rentas referidas 
en el inciso segundo, en reemplazo del impuesto de la Segunda Categoría, y se aplicará sobre las cantidades que se 
paguen, se abonen en cuenta o se pongan a disposición de las personas mencionadas en dicho inciso, sin deducción 
alguna. 
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Artículo 14.- Para aplicar los impuestos finales sobre las rentas o cantidades retiradas, repartidas, remesadas, o 
distribuidas por las empresas sujetas al impuesto de primera categoría, determinadas según el Título II, se aplicarán las 
siguientes reglas: 
(…). 
 
c) Si la empresa opta por acogerse al artículo 14 letra B) número 1, se deberá también aplicar lo siguiente: 
 
iv) Los ingresos devengados y los gastos adeudados al término del ejercicio inmediatamente anterior al ingreso al nuevo 
régimen, no deberán ser reconocidos por el contribuyente al momento de su percepción o pago, según corresponda. 

Colombia 

Decreto 624 de 
1989 (marzo 30). 

Por el cual se 
expide el 
Estatuto 

Tributario de los 
impuestos 

administrados 
por la Dirección 

General de 
Impuestos 

Nacionales33 

TÍTULO V 
CAPÍTULO I 
Determinación del impuesto sobre la renta de las personas naturales 
 
Artículo 329.Determinación del impuesto sobre la renta de las personas naturales. El impuesto sobre la renta y 
complementarios de las personas naturales residentes en el país, se calculará y ajustará de conformidad con las reglas 
dispuestas en el presente título.   
 
Las normas previstas en el presente Título se aplicarán sin perjuicio de lo previsto en el Título I. 
Artículo 330. Determinación cedular. La depuración de las rentas correspondientes a cada una de las cédulas a que se 
refiere este artículo se efectuará de manera independiente, siguiendo las reglas establecidas en el artículo 26 de este 
Estatuto aplicables a cada caso. El resultado constituirá la renta líquida cedular.   
 
Los conceptos de ingresos no constitutivos de renta, costos, gastos, deducciones, rentas exentas, beneficios tributarios 
y demás conceptos susceptibles de ser restados para efectos de obtener la renta líquida cedular, no podrán ser objeto de 
reconocimiento simultáneo en distintas cédulas ni generarán doble beneficio. 
 
La depuración se efectuará de modo independiente en las siguientes tres (3) cédulas:   
 
a) Rentas de trabajo, de capital y no laborales   
 
b) Rentas de pensiones, y   
 
c) Dividendos y participaciones.   
 

 
33 Colombia. Decreto 624 de 1989 (marzo 30). Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales. 30.03.1989. Ver: 

 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1132325 

 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1132325
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La cédula de dividendos y participaciones no admite costos ni deducciones.   
 
Las pérdidas incurridas dentro de una cédula solo podrán ser compensadas contra las rentas de la misma cédula, en los 
siguientes periodos gravables, teniendo en cuenta los límites y porcentajes de compensación establecidos en las normas 
vigentes.   
 
Parágrafo Transitorio. Las pérdidas declaradas en períodos gravables anteriores al periodo gravable 2019 únicamente 
podrán ser imputadas en contra de la cédula general, teniendo en cuenta los límites y porcentajes de compensación 
establecidos en las normas vigentes. 
 
Artículo 335. Ingresos de la cédula general. Para los efectos de este título, son ingresos de la cédula general los 
siguientes:   
 
1. Rentas de trabajo: las señaladas en el artículo 103 de este Estatuto.   
 
2. Rentas de capital: las obtenidas por concepto de intereses, rendimientos financieros, arrendamientos, regalías y 
explotación de la propiedad intelectual.   
 
3. Rentas no laborales: se consideran ingresos de las rentas no laborales todos los que no se clasifiquen expresamente 
en ninguna otra cédula, con excepción de los dividendos y las ganancias ocasionales, que se rigen según sus reglas 
especiales.   
 
ARTÍCULO 336. RENTA LÍQUIDA GRAVABLE DE LA CÉDULA GENERAL. 
 
Para efectos de establecer la renta líquida de la cédula general, se seguirán las siguientes reglas:   
 
1. Se sumarán los ingresos obteniclos por todo concepto excepto los correspondientes a dividendos y ganancias 
ocasionales.   
 
2. A la suma anterior, se le restarán los ingresos no constitutivos de renta imputables a cada ingreso.   
 
3. Al valor resultante podrán restqrse todas las rentas exentas y las deducciones especiales imputables a esta cédula/ 
siempre que no excedan el cuarenta (40%) del resultado del numeral anterior, que en todo caso no puede exceder de mil 
trescientas cuarenta (1.340) UVT anuales.   
 
Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario, el trabajador podrá deducir, en adición 
al límite establecido en el inciso anterior, setenta y dos (72) UVT por dependiente hasta un máximo de cuatro ( 4) 
dependientes.   
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4. En la depuración de las rentas no laborales y las rentas de capital se podrán restar los costos y los gastos que cumplan 
con los requisitos generales para su procedencia establecidos en las normas de este Estatuto y que sean imputables a 
estas rentas específicas.   
 
En estos mismos términos también se podrán restar los costos y los gastos asociados a rentas de trabajo que no 
provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, caso en el cual los contribuyentes deberán optar entre restar 
los costos y gastos procedentes o la renta exenta prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario 
conforme con lo dispuesto en el parágrafo 5 del mismo artículo.   
 
5. Las personas naturales que declaren ingresos de la cédula general a los que se refiere el artículo 335 de este Estatuto/ 
que adquieran bienes· y/o servicios, podrán solicitar como deducción en el impuesto sobre la renta independientemente 
que tenga o no relación de causalidad con la actividad productora de renta del contribuyente el uno por ciento (1%) del 
valor de las adquisiciones, sin que exceda doscientas cuarenta (240) UVT en el respectivo año gravable/ siempre que se 
cumpla con los siguientes requisitos:   
5.1. Que la adquisición del bien y/o del servicio no haya sido solicitada como costo o deducción en el impuesto sobre la 
renta/ impuesto descontable en el impuesto sobre las ventas -IVA/ ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, 
renta exenta, descuento tributario u otro tipo de beneficio o crédito fiscal.   
 
5.2. Que la adquisición del bien y/o del servicio esté soportada con factura electrónica de venta con validación previa/ en 
donde se identifique el adquirente con nombres y apellidos y el número de identificación tributaria -NIT o número de 
documento de identificación, y con el cumplimiento de todos los demás requisitos exigibles para este sistema de 
facturación.   
 
5.3. Que la factura electrónica de venta se encuentre pagada a través de ta(feta débito, crédito o cualquier medio 
electrónico en el cual intervenga una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera o quien haga sus veces, dentro 
del periodo gravable en el cual se solicita la deducción de que trata el presente numeral.   
 
5. 4. Que la factura electrónica de venta haya sido expedida por sujetos obligados a expedirla.   
 
La deducción de que trata el presente numeral no se encuentra sujeta al límite previsto en el numeral 3 del presente 
artículo y no se tendrá en cuenta para el cálculo de la retención en la fuente, ni podrá dar lugar a pérdidas.   
 
Artículo 336-1. Estimación de costos y gastos para la cédula general del impuesto sobre la renta de personas naturales 
residentes. Para efectos del Artículo 336 del Estatuto Tributario, la UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá estimar topes indicativos de costos y gastos deducibles. Para las rentas de trabajo en las cuales procedan 
costos y gastos deducibles estos se estiman en sesenta por ciento (60%) de los ingresos brutos. 
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Cuando el contribuyente exceda el tope indicativo de costos y gastos deducibles para cualquiera de las actividades 
económicas que realice, deberá así indicarlo expresamente en su declaración de renta, de manera informativa, para lo 
cual la UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) incluirá dicha casilla en el formulario de la declaración 
del impuesto.   
 
Dichos costos y gastos deberán encontrarse soportados con factura electrónica de venta y/o comprobante de nómina 
electrónica y/o documentos equivalentes electrónicos, y serán deducibles siempre que cumplan con los requisitos legales 
vigentes para el efecto.   
 
Parágrafo 1°. El incumplimiento de la obligación informativa prevista en este Artículo estará sometida a la sanción de que 
trata el literal d) del numeral 1 del Artículo 651 del Estatuto Tributario. 
 
Parágrafo 2°. La UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá ampliar esta regla a otros documentos 
transmitidos de forma electrónica.   
Artículo 337. Ingresos de las rentas de pensiones. Son ingresos de esta cédula las pensiones de jubilación, invalidez, 
vejez, de sobrevivientes y sobre riesgos laborales, así como aquellas provenientes de indemnizaciones sustitutivas de 
las pensiones o las devoluciones de saldos de ahorro pensional.   
 
Para efectos de establecer la renta líquida cedular, del total de ingresos se restarán los ingresos no constitutivos de renta 
y las rentas exentas, considerando los límites previstos en este Estatuto, y especialmente las rentas exentas a las que se 
refiere el numeral 5 del artículo 206.   
 
Artículo 342.Ingresos de las rentas de dividendos y participaciones. Son ingresos de esta cédula los recibidos por 
concepto de dividendos y participaciones, y constituyen renta gravable en cabeza de los socios, accionistas, comuneros, 
asociados, suscriptores y similares, que sean personas naturales residentes y sucesiones ilíquidas de causantes que al 
momento de su muerte eran residentes, recibidos de distribuciones provenientes de sociedades y entidades nacionales, 
y de sociedades y entidades extranjeras. 

Ecuador 
Ley de Régimen 

Tributario 
Interno34 

Título Primero 
IMPUESTO A LA RENTA 
Capítulo I 
NORMAS GENERALES 
 
Art. 1.- Objeto del impuesto.- Establécese el impuesto a la renta global que obtengan las personas naturales, las 
sucesiones indivisas y las sociedades nacionales o extranjeras, de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley. 
 

 
34 Ecuador: Ley de Régimen Tributario Interno. 17.11.2004. Ver:  

https://www.infancia.gob.ec/wp-content/uploads/2023/03/LEY-DE-REGIMEN-TRIBUTARIO-INTERNO-LRTI.pdf 
 

https://www.infancia.gob.ec/wp-content/uploads/2023/03/LEY-DE-REGIMEN-TRIBUTARIO-INTERNO-LRTI.pdf
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Art. 2.- Concepto de renta.- Para efectos de este impuesto se considera renta: 
 
1.- Los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a título gratuito o a título oneroso provenientes del trabajo, del capital o 
de ambas fuentes, consistentes en dinero, especies o servicios; y, 
2.- Los ingresos obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas en el país o por sociedades nacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley. 
Art. 3.- Sujeto activo.- El sujeto activo de este impuesto es el Estado. Lo administrará a través del Servicio de Rentas 
Internas. 
Art. 4.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos del impuesto a la renta las personas naturales, las sucesiones indivisas y 
las sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o no en el país, que obtengan ingresos gravados de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley. 
 
Los sujetos pasivos obligados a llevar contabilidad, pagarán el impuesto a la renta en base de los resultados que arroje 
la misma. 
Art. (...).- Paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o jurisdicciones de menor imposición.- Se considerarán como 
paraísos fiscales aquellos regímenes o jurisdicciones en los que se cumplan al menos dos de las siguientes condiciones: 
 
1. Tener una tasa efectiva de impuesto sobre la renta o impuestos de naturaleza idéntica o análoga inferior a un sesenta 
por ciento (60%) a la que corresponda en el Ecuador o que dicha tarifa sea desconocida. 
2. Permitir que el ejercicio de actividades económicas, financieras, productivas o comerciales no se desarrolle 
sustancialmente dentro de la respectiva jurisdicción o régimen, con el fin de acogerse a beneficios tributarios propios de 
la jurisdicción o régimen. 
3. Ausencia de un efectivo intercambio de información conforme estándares internacionales de transparencia, tales como 
la disponibilidad y el acceso a información por parte de las autoridades competentes sobre la propiedad de las sociedades, 
incluyendo los propietarios legales y los beneficiarios efectivos, registros contables fiables e información de cuentas 
bancarias, así como la existencia de mecanismos que impliquen un intercambio efectivo de información. 
 
Exclusivamente con efectos tributarios, esta disposición se aplicará aunque la jurisdicción o el régimen examinado no se 
encuentren expresamente dentro del listado de paraísos fiscales emitido por el Servicio de Rentas Internas. 
 
El Servicio de Rentas Internas podrá incluir o excluir jurisdicciones o regímenes en el listado referido en el inciso anterior, 
siempre que verifique lo dispuesto en el presente artículo respecto al cumplimiento o no de dos de las tres condiciones. 
 
Art 4.1.- Residencia fiscal de personas naturales.- Serán considerados residentes fiscales del Ecuador, en referencia a 
un ejercicio impositivo, las personas naturales que se encuentren en alguna de las siguientes condiciones: 
 
a) Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias esporádicas sea de ciento ochenta y tres (183) días 
calendario o más, consecutivos o no, en el mismo período fiscal; 
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b) Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias esporádicas, sea de ciento ochenta y tres (183) días 
calendario o más, consecutivos o no, en un lapso de doce meses dentro de dos períodos fiscales, a menos que acredite 
su residencia fiscal para el período correspondiente y que el núcleo principal de sus actividades o intereses económicos 
se encuentra en esa jurisdicción, caso contrario se presumirá su residencia fiscal en el Ecuador. 
 
En caso de que la persona acredite su residencia fiscal en un paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición, deberá 
probar que ha permanecido en ese país o jurisdicción al menos ciento ochenta y tres (183) días calendario, consecutivos 
o no, en el ejercicio impositivo correspondiente y que el núcleo principal de sus actividades o intereses económicos se 
encuentra en esa jurisdicción, caso contrario se presumirá su residencia fiscal en el Ecuador. 
 
En caso de que un residente fiscal en Ecuador acredite posteriormente su residencia fiscal en un paraíso fiscal, jurisdicción 
de menor imposición o régimen preferente, éste mantendrá la calidad de residente fiscal en Ecuador hasta los cuatro 
períodos fiscales siguientes a la fecha en que dejó de cumplir las condiciones para ser residente mencionadas en los 
literales anteriores, a menos que pruebe que ha permanecido en ese país o jurisdicción, al menos ciento ochenta y tres 
(183) días calendario, consecutivos o no, en un mismo ejercicio impositivo y que el núcleo principal de sus actividades o 
intereses económicos se encuentra en esa jurisdicción; 
 
c) El núcleo principal de sus actividades o intereses económicos radique en Ecuador, de forma directa o indirecta.  
 
Una persona natural tendrá el núcleo principal de sus actividades o intereses económicos en el Ecuador, siempre y cuando 
haya obtenido de éste, en los últimos doce meses, directa o indirectamente, el mayor valor de ingresos con respecto a 
cualquier otro país, valorados al tipo de cambio promedio del período. 
De igual manera se considerará que una persona natural tiene el núcleo principal de sus intereses económicos en el 
Ecuador cuando el mayor valor de sus activos esté en el Ecuador. Se presumirá que una persona natural tiene el núcleo 
principal de sus actividades o intereses económicos en el país, cuando sea titular, de manera directa o indirecta, de 
activos situados en el Ecuador, incluyendo derechos representativos de capital de sociedades residentes o de 
establecimientos permanentes en el país, por un valor mayor a un millón de dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 1 millón), y dicha persona natural, en cualquier momento previo o durante el ejercicio fiscal pertinente, haya: 
 
i. Sido residente fiscal del Ecuador; 
ii. Tenido nacionalidad ecuatoriana o residencia permanente en el Ecuador, o 
iii. Ejercido como representante legal o apoderado de una sociedad residente en el 
Ecuador o de un establecimiento permanente en el Ecuador, de una sociedad no 
residente; 
 
La presunción referida en este acápite admite prueba en contrario. 
 



NIR – CATEGORÍAS DE RENTAS, NOTIFICACIONES, PAGOS DE RENTAS Y EJERCICIO GRAVABLE APLICADAS EN EL PERÚ   

ÁREA DE SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL  90 

Sin perjuicio de lo anterior, la persona natural estará obligada a pagar el impuesto a la renta en Ecuador por los ingresos 
de fuente ecuatoriana obtenidos durante un ejercicio impositivo, aun cuando su residencia fiscal se encuentre en otra 
jurisdicción. La persona natural podrá acreditar ante la autoridad tributaria, el pago del impuesto a la renta en otras 
jurisdicciones de conformidad con los acuerdos para evitar la doble tributación debidamente ratificados por el Ecuador. 
En caso de que el impuesto pagado por la persona natural sea inferior a la tarifa que le hubiere correspondido pagar en 
Ecuador de conformidad con la tabla que consta en la presente ley, la persona natural deberá pagar la diferencia en 
Ecuador; 
 
d) No haya permanecido en ningún otro país o jurisdicción más de ciento ochenta y tres (183) días calendario, 
consecutivos o no, en el ejercicio impositivo. 
 
Art. 4.2.- Residencia fiscal de sociedades.- Una sociedad tiene residencia fiscal en Ecuador cuando ha sido constituida o 
creada en territorio ecuatoriano, de conformidad con la legislación nacional. 
 
Art. 4.3.- Residencia fiscal.- En los términos del presente Título, se entenderán indistintamente como residencia fiscal a 
los conceptos de domicilio y residencia del sujeto pasivo. 
 
Art. (...).- Partes relacionadas.- Para efectos tributarios se considerarán partes relacionadas a las personas naturales o 
sociedades, domiciliadas o no en el Ecuador, en las que una de ellas participe directa o indirectamente en la dirección, 
administración, control o capital de la otra; o en las que un tercero, sea persona natural o sociedad domiciliada o no en el 
Ecuador, participe directa o indirectamente, en la dirección, administración, control o capital de éstas. 
 
Se considerarán partes relacionadas, los que se encuentran inmersos en la definición del inciso primero de este artículo, 
entre otros casos los siguientes:  
1) La sociedad matriz y sus sociedades filiales, subsidiarias o establecimientos permanentes.  
2) Las sociedades filiales, subsidiarias o establecimientos permanentes, entre sí.  
3) Las partes en las que una misma persona natural o sociedad, participe indistintamente, directa o indirectamente en la 
dirección, administración, control o capital de tales partes.  
4) Las partes en las que las decisiones sean tomadas por órganos directivos integrados en su mayoría por los mismos 
miembros.  
5) Las partes, en las que un mismo grupo de miembros, socios o accionistas, participe indistintamente, directa o 
indirectamente en la dirección, administración, control o capital de éstas. 6) Los miembros de los órganos directivos de la 
sociedad con respecto a la misma, siempre que se establezcan entre éstos relaciones no inherentes a su cargo. 
7) Los administradores y comisarios de la sociedad con respecto a la misma, siempre que se establezcan entre éstos 
relaciones no inherentes a su cargo.  
8) Una sociedad respecto de los cónyuges, parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 
los directivos; administradores; o comisarios de la sociedad.  
9) Una persona natural o sociedad y los fideicomisos en los que tenga derechos.  
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Para establecer la existencia de algún tipo de relación o vinculación entre contribuyentes, la Administración Tributaria 
atenderá de forma general a la participación accionaria u otros derechos societarios sobre el patrimonio de las sociedades, 
los tenedores de capital, la administración efectiva del negocio, la distribución de utilidades, la proporción de las 
transacciones entre tales contribuyentes, los mecanismos de precios usados en tales operaciones. 
 
Así mismo, la Administración Tributaria podrá establecer partes relacionadas por presunción cuando las transacciones 
que se realicen no se ajusten al principio de plena competencia. Podrá considerar también partes relacionadas por 
presunción a los sujetos pasivos y a la persona natural, sociedad, o grupo económico con quien realice ventas o compras 
de bienes, servicios u otro tipo de operaciones, en los porcentajes definidos en el Reglamento.  
 
Serán jurisdicciones de menor imposición y paraísos fiscales, aquellos que señale el Servicio de Rentas Internas. 
 
Capítulo II 
IMPUESTO A LA RENTA DE COMPAÑÍAS DE ECONOMÍA MIXTA 
Art. 96.- Compañías de economía mixta en la actividad hidrocarburífera.- Las compañías de economía mixta definidas en 
el artículo 18 de la Ley de Hidrocarburos pagarán el impuesto a la renta de conformidad con las disposiciones de esta 
Ley. 
 
A efectos de impuesto, ele término sociedad incluye el art. 98 
 
Art. 98.- Definición de sociedad.- Para efectos de esta Ley el término sociedad comprende la persona jurídica; la sociedad 
de hecho; el fideicomiso mercantil y los patrimonios independientes o autónomos dotados o no de personería jurídica, 
salvo los constituidos por las Instituciones del Estado siempre y cuando los beneficiarios sean dichas instituciones; el 
consorcio de empresas, la compañía tenedora de acciones que consolide sus estados financieros con sus subsidiarias o 
afiliadas; el fondo de inversión o cualquier entidad que, aunque carente de personería jurídica, constituya una unidad 
económica o un patrimonio independiente de los de sus miembros. 

 

México 
Ley del Impuesto 
sobre la Renta35 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 
I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza de 
donde procedan. 

 
35 México: Ley del Impuesto sobre la Renta. 11.12.2013. Ver:  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR.pdf 

 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR.pdf
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II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, respecto de los ingresos 
atribuibles a dicho establecimiento permanente. III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes 
de fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el país, o 
cuando teniéndolo, dichos ingresos no sean atribuibles a éste. 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se considera establecimiento permanente cualquier lugar de negocios en el que 
se desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales o se presten servicios personales independientes. Se 
entenderá como establecimiento permanente, entre otros, las sucursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres, 
instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de exploración, extracción o explotación de recursos naturales. 
 
TÍTULO II 
DE LAS PERSONAS MORALES 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el 
ejercicio la tasa del 30%. 

 

España 

Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, 

del Impuesto 
sobre la Renta 

de las Personas 
Físicas y de 
modificación 
parcial de las 
leyes de los 

Impuestos sobre 
Sociedades, 

sobre la Renta 
de no 

Residentes y 
sobre el 

Patrimonio.36 
 

Artículo 1. Naturaleza del Impuesto. 
El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un tributo de carácter personal y directo que grava, según los 
principios de igualdad, generalidad y progresividad, la renta de las personas físicas de acuerdo con su naturaleza y sus 
circunstancias personales y familiares. 
Artículo 2. Objeto del Impuesto. 

Constituye el objeto de este Impuesto la renta del contribuyente, entendida como la totalidad de sus rendimientos, 
ganancias y pérdidas patrimoniales y las imputaciones de renta que se establezcan por la ley, con independencia del 
lugar donde se hubiesen producido y cualquiera que sea la residencia del pagador 

Artículo 4. Ámbito de aplicación. 
1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se aplicará en todo el territorio español. 
 
2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de concierto y 
convenio económico en vigor, respectivamente, en los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de 
Navarra. 
 

 
36 España: Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio. 01.01.2007. Ver:  
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764#:~:text=Ayuda-,Ley%2035%2F2006%2C%20de%2028%20de%20noviembre%2C%20del%20Impuesto,de%2029%2F11%2F2006. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764#:~:text=Ayuda-,Ley%2035%2F2006%2C%20de%2028%20de%20noviembre%2C%20del%20Impuesto,de%2029%2F11%2F2006
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3. En Canarias, Ceuta y Melilla se tendrán en cuenta las especialidades previstas en su normativa específica y en esta 
Ley. 
 
Artículo 6. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente. 

2. Componen la renta del contribuyente: 

a) Los rendimientos del trabajo. 

b) Los rendimientos del capital. 

c) Los rendimientos de las actividades económicas. 

d) Las ganancias y pérdidas patrimoniales. 

e) Las imputaciones de renta que se establezcan por ley. 

3. A efectos de la determinación de la base imponible y del cálculo del Impuesto, la renta se clasificará en general y del 
ahorro. 

4. No estará sujeta a este impuesto la renta que se encuentre sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

5. Se presumirán retribuidas, salvo prueba en contrario, las prestaciones de bienes, derechos o servicios susceptibles de 
generar rendimientos del trabajo o del capital. 

 


